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Resumen  

 

El Capital Social de Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador 

JAAPRE y la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y aprovechamiento del agua 

(2009–2015) 

El contexto político actual del Ecuador influenciado por cambios en materia legislativa, 

cambios socioeconómicos y demográficos, ha generado una serie de situaciones que deben ser 

enfrentadas por las familias que integran organizaciones comunitarias como las juntas de 

agua, las mismas que en la actualidad están dispersas y fragmentadas a lo largo y ancho de los 

territorios rurales del país, especialmente en la Sierra ecuatoriana. 

En tal virtud se ha considerado importante investigar si las familias usuarias de las juntas de 

agua de consumo humano adscritas a Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del 

Ecuador (JAAPRE) disponen de capital social expresado en prácticas de solidaridad y 

reciprocidad como la minga, el cambiamanos y el trueque, y si este capital les permite o no 

hacer frente a problemas socioeconómicos y demográficos, y al proceso de formulación de la 

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua. 

Con el presente estudio de caso desarrollado en la Regional Guangaje en Cotopaxi y en la 

Regional Nitón - Chiquicha - Sucre en Tungurahua podría afirmarse  que las prácticas de 

solidaridad y reciprocidad en los territorios aparecen cada vez más debilitadas y tienden con 

el tiempo a disminuir su permanencia y periodicidad.  

La motivación para la reciprocidad, para estrechar lazos solidarios entre personas en un 

determinado territorio, dependería entonces de la existencia de ciertas normas que componen 

el campo social. Para el caso de las comunidades y las juntas de agua, y lógicamente para el 

núcleo familiar, las relaciones de confianza y solidaridad se fundamentan en el sentido de 

identidad que predomina al compartir una misma historia, un mismo idioma, costumbres y 

hasta las mismas necesidades. Así por ejemplo, la eliminación de la propiedad comunal, la 

migración, la natalidad y la disminución de la presión agrícola sobre la tierra condicionan la 

práctica de la minga familiar. 

Además, factores estructurales como la distancia de los centros urbanos más próximos así 

como la falta de educación en los casos estudiados, dan cuenta de pequeños indicios que nos 

pueden llevar a afirmar que el capital social actúa de diversas maneras frente a sus 

posibilidades de movilización o estancamiento, ampliación o reducción de volumen; parece 
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ser que mientras menos se relaciona un territorio con la ciudad, más cohesión, cooperación y 

solidaridad se muestra a nivel comunal, pero en cambio, quienes más se articulan o tienen la 

posibilidad de establecer redes más amplias de relaciones, tienden a situarse en mayor ventaja 

frente a los demás al interior del campo social, en el territorio. 

Por otro lado, aunque de manera muy general se podría afirmar que la aplicación de la Ley 

Orgánica de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua, puesta en vigencia en el 

año 2014, desarticula el capital social al interior de las juntas comunitarias adscritas a 

JAAPRE, debido a que son exógenas y no responden a la realidad social, económica y 

cultural que atravesaron los territorios, tanto en la historia de sus procesos organizativos como 

en su realidad actual; además, las prácticas consuetudinarias históricamente han mejorado la 

convivencia de los individuos al interior de los territorios, puesto que son normativas no 

impuestas que se han generado en procesos relacionales permanentes. 
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Introducción 

 

Mi vinculación a un proyecto de incidencia política en el que participaron usuarios y usuarias 

de juntas de agua comunitarias adscritas a Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego 

del Ecuador (JAAPRE), constituyó una de las principales motivaciones para desarrollar mis 

estudios de maestría en temáticas relacionadas con el desarrollo rural y que esta investigación 

de tesis tome como unidades de análisis a familias usuarias de sistemas comunitarios de agua 

de consumo humano asentadas en territorios rurales. 

 

La implementación del proyecto de incidencia política denominado Ejercicio de derechos de 

los usuarios y usuarias de sistemas comunitarios de agua de consumo humano y riego, y de 

productores agroecológicos del Ecuador originó diversos aprendizajes. Tal proyecto tenía 

como zonas de intervención a comunidades de las provincias de Tungurahua, Cotopaxi, 

Chimborazo y Bolívar, y estaba financiado por la Fundación de cooperación Suiza 

SWISSAID en convenio con la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre. Una de las enseñanzas 

obtenidas se relaciona con el hecho de interiorizar que cada uno de los territorios, –pese a 

compartir características similares –difieren los unos de los otros y por lo mismo, las 

necesidades, las demandas, y las formas de resolver sus problemáticas no las ejecutaban de 

forma homogéneas.  

 

En cada territorio las formas de relacionarse al interior de las familias, en la comunidad, en la 

junta, y la relación comunidad –estado, junta de agua–estado, aparecían de manera distinta.  

Los territorios rurales habían experimentado una serie de transformaciones que 

imposibilitaban su caracterización como lo rural de décadas anteriores. En tanto, se requería 

profundizar al respecto con la finalidad de comprender de mejor manera sus procesos de 

desarrollo o el por qué de su estancamiento.   

En varias conversaciones los adultos mayores radicados en las comunidades de las provincias 

antes señaladas, hacían referencia a lo descrito anteriormente así: “los tiempos han 

cambiado”, “las personas han cambiado”, “las comunidades han cambiado”; y al tratar de 

conciliar sus demandas y frente a sus ideas para subsanarlas, las respuestas siempre eran 

distintas de un territorio a otro, pero manteniendo la referencia hacia determinadas prácticas a 

las que se atribuían gran importancia en sus territorios relacionados con el logro de objetivos 

como la conducción del agua hasta sus comunidades y/o viviendas; por esta razón existía la 
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necesidad de recuperarlas en algunos casos y en otros de mantener su intensidad, sobre todo 

en lo relacionado con la minga, el cambiamanos y el trueque
1
; por orden de importancia. 

El interés entonces se concentró en entender en qué se fundamentaban estas prácticas y por 

qué en algunos territorios tenían más importancia que en otros. Con esto se lograría reforzar la 

tesis que planteaba que muchas veces las personas del sector rural mantienen determinados 

tipos de relaciones que facilitan su vida en los territorios aunque estas no les signifiquen 

necesariamente relaciones que generen alguna utilidad de índole económica o ganancia. 

Frente a este contexto y utilizando la noción de capital social propuesta por el sociólogo 

Pierre Bourdieu, se intentará -en la presente- investigar si las familias usuarias de las juntas de 

agua de consumo humano adscritas a JAAPRE disponen o no de relaciones recíprocas, 

solidarias, de cooperación y acción colectiva materializadas en prácticas como la minga, el 

cambiamanos y el trueque y si esto les ha permitido o no hacer frente a fenómenos 

socioeconómicos y demográficos, y al proceso de formulación y aprobación de la Ley de 

Aguas en el periodo 2009-2015. De esta manera se verificará o rechazará la hipótesis de que 

dichas prácticas están desapareciendo.  

Sin embargo, no solo se quiere investigar la cuestión antes descrita, sino proceder además a 

comparar dos territorios que aparentemente compartieron historias similares y que 

gestionaron de manera comunitaria el agua para sus hogares, pero que en la práctica resultan 

heterogéneos.  

En tal virtud se realizará un estudio de caso comparativo a través de la aplicación de una 

encuesta, observación no participante, entrevistas semiestructuradas a miembros de los 

territorios a investigarse y dos grupos focales; todo esto con el objetivo de obtener 

información que permita comprender los contextos rurales como objetos diversos. 

Con esta investigación se pretende orientar a las organizaciones de cooperación internacional 

y también al mismo Estado, acerca de su papel en los territorios y demandar el hecho de que 

con la implementación de proyectos de desarrollo, de leyes y reglamentos se intenta 

homogenizar a las organizaciones sociales cuya riqueza podría radicar en su diversidad. 

Además, la presente investigación nos ayudará a profundizar en el conocimiento de lo rural y 

por lo mismo contribuirá a pensar en la intervención para el desarrollo desde esas 

particularidades. 

                                                           
1
 Entrevistas con Pedro C., Juan T., Jesús U., Juan G., y Juan L, mayo y junio de 2016. 
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Es importante señalar que estas dos zonas no han sido estudiadas desde la noción de capital 

social y que por lo tanto existe la necesidad de comprender la heterogeneidad de las dinámicas 

tomando esta noción como punto de partida. 

Problema de Investigación 

En este contexto, la presente investigación pretende explicar ¿hasta qué punto la disposición o 

no de capital social en las familias usuarias de las juntas de agua de consumo humano 

adscritas a JAAPRE les ha permitido actuar y dar respuesta a fenómenos socio-económicos y 

demográficos, y al proceso de formulación y aprobación de la Ley de Aguas en el periodo 

2009–2015? 

Objetivos 

Objetivo general  

 Investigar si las familias usuarias de las juntas de agua de consumo humano adscritas a 

JAAPRE disponen o no de capital social y de qué manera esto les ha permitido actuar 

y dar respuesta a los fenómenos socioeconómicos y demográficos, y la formulación y 

aprobación de la Ley de Aguas en el periodo 2009 – 2015.  

 

Objetivos específicos 

 Analizar si las familias usuarias de las juntas de agua de consumo humano adscritas a 

JAAPRE disponen o no de capital social y cómo esto se evidencia en prácticas como: 

la minga, el cambiamanos y el trueque. 

 Indagar de qué manera los fenómenos socio-económicos y demográficos que 

experimentan los territorios estudiados influyen en el funcionamiento del capital 

social. 

 Analizar de qué manera el Estado a través de la promulgación de leyes relacionadas 

con la gestión del agua debilita o desestructura las normas consuetudinarias de las 

juntas de agua comunitarias.  

Hipótesis 

 Las familias usuarias de las juntas de agua de consumo humano adscritas a JAAPRE 

experimentan un desgaste en su capital social visibilizado en la debilitada frecuencia 

con la que practican: la minga, el cambiamanos y el trueque. 

 El capital social existente en las familias usuarias de las juntas de agua de consumo 

humano adscritas a JAAPRE es principalmente de tipo familiar, este capital se halla 
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fuertemente condicionado por los fenómenos socio-económicos y demográficos que 

afectan a cada uno de los territorios investigados.  

 La Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua, puesta en 

vigencia en el año 2014 debilita la aplicación de las normas consuetudinarias al 

interior de las juntas de agua comunitarias adscritas a JAAPRE. 

Para el caso, se estudiarán 30 familias de dos regionales de juntas de agua de consumo 

humano ubicadas en territorios que tuvieron una fuerte presencia del régimen hacendatario y 

son en la actualidad miembros activos de Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego 

del Ecuador (JAAPRE): la Regional Guangaje perteneciente al cantón Pujilí de la provincia 

de Cotopaxi y, la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre de Pelileo, provincia de Tungurahua. 

Estrategia metodológica 

La temática de la tesis propuesta para la obtención del grado de máster en Desarrollo 

Territorial Rural en FLACSO Sede Ecuador es la siguiente: 

El Capital Social y las familias de usuarios de Juntas Administradoras de Agua Potable y 

Riego del Ecuador (JAAPRE) frente a fenómenos socio-económicos y demográficos y la 

recién aprobada Ley de Aguas en el periodo 2009-2015: un estudio de caso comparativo en 

donde se analizan los casos de la Regional Guangaje y la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre. 

Los territorios de influencia de las dos regionales seleccionadas para el estudio se hallan 

ubicados en las provincias de Cotopaxi y Tungurahua respectivamente.  

Las regiones y sus territorios se diferencian en algunos de sus rasgos socioeconómicos y en 

sus características geográficas, lo que genera contextos relevantes a la luz del problema que se 

quiere investigar. Por ejemplo: las comunidades de la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre están 

ubicadas en un territorio muy accesible y son cercanas a diversos centros poblados 

importantes como la cabecera cantonal de Pelileo y el cantón Ambato. Poseen una 

infraestructura vial en buen estado, lo que difiere del territorio de influencia de la Regional 

Guangaje ubicada en la parroquia rural del mismo nombre. Guangaje dista considerablemente 

de la cabecera cantonal de Pujilí y posee poblaciones rurales dispersas que están conectadas 

por una deficiente infraestructura vial. 

Así también el tipo de suelo y las condiciones geográficas para la producción agrícola resulta 

diferente en los territorios a estudiarse; por lo tanto, con su selección se busca una suerte de 
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variación y tipicidad entre las familias a indagarse como aconseja (Valles 2000) para poder 

desarrollar un trabajo cuantitativo y cualitativo válido. 

Para poder desarrollar la investigación en campo y cumplir los objetivos planteados se ha 

propuesto la aplicación de una metodología que combina el uso de instrumentos de 

recolección de información cuantitativa y cualitativa.  

Se desarrollará entonces un estudio de caso comparativo utilizando como estrategia 

metodológica la aplicación siguiente:  

- Una encuesta con preguntas sobre información demográfica y productiva de las 

unidades familiares, que indague sobre el tipo de relaciones sociales existentes al 

interior de éstas, en su comunidad y en su relación con la junta de aguas a la que 

pertenecen. La encuesta se aplicará a 16 familias de la Regional Guangaje en la 

Provincia de Cotopaxi y a 14 familias de la Regional Nitón – Chiquicha - Sucre en la 

Provincia de Tungurahua (Anexo 1), en comunidades que hayan sido haciendas y en 

comunidades que no lo fueron, y; 

- Entrevistas semiestructuradas a comuneros y un grupo focal por regional de agua con 

la finalidad de reforzar la información resultante de las encuestas aplicadas a las 

familias, además se realizará observación no participante en reuniones de las dos 

regionales de agua.   

Proceso de recolección de la información 

Para analizar si las familias usuarias de las juntas de agua de consumo humano disponen o no 

de capital social e indagar si es de tipo familiar, comunitario o en junta, y de qué manera los 

fenómenos socio-económicos y demográficos favorecen, condicionan, reproducen, acumulan 

o destruyen éste; se aplicará una encuesta a 30 familias seleccionadas de manera aleatoria, 14 

de la Regional Nitón – Chiquicha – Sucre y 16 de la Regional Guangaje puesto que se 

pretende tener como resultado únicamente tendencias, más no generalizaciones a partir de la 

muestra, es decir, se busca obtener un insumo que nos permita comprender la diversidad de 

realidades territoriales en las que se hallan inmersas las familias, las comunidades y las juntas 

de agua comunitarias. 

Para el fin propuesto se aplicará una encuesta que contiene un cuestionario con preguntas para 

recoger información sociodemográfica y productiva de las unidades familiares y además 

indagar sobre el tipo de relaciones sociales existentes al interior de las familias, en la 
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comunidad y en la relación con la junta de aguas a la que pertenecen las familias, 

principalmente relacionado con: actividades tradicionales como la minga, el cambiamanos y 

el trueque; la confianza, la acción colectiva, la cooperación y la reciprocidad; y aspectos 

correspondientes con el abastecimiento de agua para consumo humano y riego. 

También se indagará respecto de la importancia o no de la existencia de vínculos con personas 

de fuera de sus territorios para la consecución de los objetivos de sus organizaciones.  

Como se describió anteriormente, en la selección de las familias no se aplicará forma de 

muestreo estadístico alguno, este responderá más bien a las necesidades de la investigación. 

Se propone entrevistar a tres tipos de familias de usuarios de las juntas seleccionadas: familias 

de usuarios fundadores, familias de usuarios que vivieron en la comunidad pero que no se 

unieron al inicio del proyecto y familias jóvenes que se hayan adherido a la junta hace poco 

tiempo.  

De esta manera se podrá evidenciar cómo las experiencias vividas por los informantes difieren 

de una generación de usuarios a otra, o sea se opta por una selección estratégica de las 

unidades de análisis. 

La encuesta a las familias de usuarios nos permitirá conocer si existe alguna relación entre las 

variables a medirse sobre la minga, el cambiamanos y el trueque, con la confianza, la acción 

colectiva, la cooperación y la reciprocidad.  

Otro elemento a analizar refiere a la vinculación entre la estructura de la unidad familiar, así 

como sus actividades productivas, la edad de los jefes de familia, su trayectoria política (las 

primeras experiencias afrontadas al construir sus sistemas de agua reflejarían –por ejemplo–

puntos de partida diferentes en relación con las familias de nuevos usuarios puesto que las 

condiciones sociales, políticas y geográficas del territorio cambian con el paso del tiempo al 

compararse con la etapa en que se construyeron las juntas), el territorio donde pertenece, la 

migración, la escolaridad y la articulación de la unidad familiar mediante actividades 

asalariadas o no con sus poblados más cercanos.  

Se pretende observar, por ejemplo: si existe o no deterioro en el nivel de cooperación, tanto en 

las relaciones a nivel familiar y comunal, atendiendo la relación que se establece con la 

minga, las causas de su disminución o mantenimiento y la intensidad de este tipo de trabajo, 

cuestiones de solidaridad y reciprocidad, tomando en cuenta el cambio generacional.   
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Por otro lado, se analizará la existencia o no de conocimientos en consecuencia con la 

normativa vigente en torno al agua (Constitución 2008
2
 y Ley de Aguas

3
) pues según 

Martínez: "El proceso de construcción del capital social en las OSG es sin duda importante y 

dependerá mucho de la flexibilidad de la dirigencia en procesar los cambios que se ha dado a 

nivel de individuos, familias y comunidades" (Martínez 2003, 157); esto con el fin de 

observar de qué manera la normativa afecta la aplicación de las normas consuetudinarias. La 

información recolectada será procesada mediante un análisis de frecuencias y también se 

requerirá realizar cruces entre variables. 

Como se puede observar, se desarrollará un trabajo escalar entendiendo que en el sentido más 

elemental la escala “es un nivel de análisis socioespacial” (Hoogesteger 2014, 49), es así que 

se usará el término escala para referirnos a las dimensiones familiar, comunitaria y de la 

situación de las juntas de agua frente a la categoría capital social. Esta indagación se reforzará 

con un grupo focal por cada una de las regionales a analizarse, con la finalidad de describir de 

qué forma acceder a agua a través de acometidas domiciliarias incide en el quehacer cotidiano 

de las familias usuarias y además para contrastar la información resultante y revisar 

cuestiones que aún no se hayan evidenciado en las encuestas aplicadas a las familias. 

En la selección de los participantes para los grupos focales se utilizará muestreo teórico de 

acuerdo con las necesidades de la investigadora, al igual que para la aplicación de las 

encuestas. Con la selección de los informantes se espera registrar aquellos aspectos que 

reflejen la existencia o no de capital social en las familias de usuarios de las juntas de agua; 

capital social que no puede ser presupuesto por la sola existencia de organizaciones sociales 

en los territorios. 

Además se requerirá realizar entrevistas a determinadas autoridades relacionadas con la 

gestión y control del recurso hídrico. De igual modo entrevistas a expertos relacionados con la 

temática del agua y a líderes y fundadores de las juntas de agua. Esto permitirá conocer el 

contexto histórico en el que se gestaron este tipo de organizaciones y conocer como es 

percibido su aporte en el desarrollo de los territorios rurales y contrastarlo con las evidencias 

halladas en campo. 

Para finalizar, se aplicará la estrategia de triangulación para combinar los resultados de la 

encuesta cuantitativa con los que arrojen la aplicación de los grupos focales, además de 

                                                           
2
 Asamblea Constituyente 2008 

3
 Registro Oficial 305, Segundo Suplemento, del 06-08-2014 
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algunos indicios recogidos a través de la observación no participante y la revisión de 

bibliografía. 
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Capítulo 1 

Contexto Territorial 

 

1.1. El agua de consumo humano en el sector rural de Ecuador 

En los territorios rurales y urbano-periféricos del Ecuador, el servicio de agua para el 

consumo humano es gestionado en su mayoría por organizaciones comunitarias denominadas 

juntas de agua. Estas nacen mayoritariamente en las décadas de 1970, 1980 y 1990 con el fin 

de gestionar recursos tanto materiales como financieros para la ejecución de obras (en agua y 

saneamiento) en beneficio del sector rural y urbano periférico. 

Según el Foro de los Recursos Hídricos
1
, más de 3 millones 500 mil personas acceden a agua 

y saneamiento a través de juntas de agua; la mayoría de sus usuarios habitan en territorios 

rurales (centros poblados y áreas dispersas) por lo que en el país existen más de 6.300 juntas 

aproximadamente. Esto evidencia la ausencia del Estado en la atención a las poblaciones 

indígenas y campesinas quienes habitan mayoritariamente lo rural.  

En la actualidad, el crecimiento poblacional del país ha hecho que la demanda de agua para 

consumo humano haya escalado con rapidez. Según datos del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos (INEC) de los 3 millones 202 mil 757 habitantes registrados en el 

Primer Censo de Población, realizado el 29 de noviembre de 1950, la población ha crecido de 

manera tal que al VII Censo de Población y Vivienda que se desarrolló el 28 de noviembre de 

2010, se registraron 14 millones 483 mil 499 habitantes, lo que representa un crecimiento 

promedio anual del 6.1% (INEC 2010). 

Como evidencia el referido censo (INEC 2010), la población solo en la provincia de Cotopaxi 

asciende a 409 mil 205 habitantes aproximadamente; 2,5 veces más de la población registrada 

en el censo desarrollado en 1950 en donde para esta provincia se registraban 165 mil 602 

habitantes. A la fecha, de acuerdo con la misma fuente, Pujilí se considera el segundo cantón 

más poblado de su provincia.  

Guangaje, parroquia rural de Pujilí presenta uno de los territorios rurales más extensos  de 

este cantón, con un alto registro de asentamientos dispersos y con presencia mayoritaria de 

personas que se autoidentifican como indígenas. En este territorio, la dispersión de la 

                                                           
1
Plataforma que reúne a personas e instituciones públicas, privadas y organizaciones no gubernamentales 

(ONGs) relacionadas con la gestión del agua. 
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población y su ubicación geográfica (páramos) ha hecho que las iniciativas de gestión 

colectiva del agua se desarrollen a nivel comunal. 

Para el caso de Tungurahua, una provincia relativamente pequeña en superficie comparada 

con Cotopaxi pero densamente poblada, se registraron 504 mil 583 habitantes al Censo de 

Población y Vivienda realizado el año 2010; 2,6 veces más que la registrada en el censo de 

1950 (187 mil 942 habitantes) (INEC, 2010). 

Los habitantes de Pelileo, uno de los cantones de Tungurahua con mayor porcentaje de 

población rural, específicamente los del Cerro Nitón ubicado entre las parroquias rurales de El 

Rosario–Rumichaca, García Moreno y Chiquicha, han debido gestionar el agua para consumo 

humano de manera articulada entre varias comunas puesto que sus asentamientos son 

relativamente cercanos. Estos territorios carecen de afluentes de agua, debido a esto su 

abastecimiento lo cubren con recurso hídrico proveniente de otra jurisdicción: la parroquia 

Rural Sucre del cantón Patate.  

En estos dos territorios las iniciativas de gestión del agua presentan características múltiples y 

heterogéneas, puesto que su objetivo principal consiste en dar respuesta a las necesidades 

particulares de sus contextos territoriales y a la inexistente o debilitada presencia del Estado 

en la prestación de este servicio básico.  

Como muestran los datos recogidos en el Censo 2010, en las dos provincias señaladas, el 

abastecimiento de agua por unidades familiares se presenta así: 

Tabla 1. Abastecimiento de agua 

ABASTECIMIENTO 

DE AGUA 2010 

TUNGURAHUA COTOPAXI 

De red pública 108.313 unidades 

familiares 

61.018 unidades 

familiares 

Otra fuente 29.121 unidades 

familiares 

40.782 unidades 

familiares 
          Fuente: INEC 2010 

De la tabla 1., se podría deducir que las unidades familiares correspondientes a -otra fuente- 

las conformarían aquellas atendidas por juntas y/o organizaciones comunitarias que gestionan 

el agua, mientras que las unidades familiares dentro de -red pública- corresponderían a los 

sistemas municipales o empresas públicas de agua y saneamiento.  
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De esta forma vemos como la gestión comunitaria tiene una importante presencia en las 

provincias estudiadas. Para el caso de Tungurahua, el 21,18% del total de cobertura de agua 

es atribuida a prestadores de servicio comunitarios, mientras que en Cotopaxi es más 

importante aún al ser “otra fuente” la responsable del 40.06% de la cobertura total de agua 

para las unidades domésticas (INEC, 2010).  

Sin embargo, resulta importante señalar que no se tienen datos desagregados por población 

urbana y rural (centros poblados y áreas dispersas), y que sin duda, al ingresar esta variable se 

notaría que la atención de la red pública privilegia lo urbano en detrimento de lo rural, lo que 

le da mayor peso en los territorios rurales a la presencia de prestadores comunitarios de agua.  

En la actualidad, los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales (GADP), que 

representan el nivel de gobierno más cercano a los territorios rurales, no tienen competencia 

de acuerdo con la ley, para construir obra pública en el eje de agua potable y saneamiento; por 

su parte los gobiernos autónomos descentralizados municipales (GADM), según el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), tienen la 

competencia exclusiva
2
 de prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y 

depuración de aguas residuales[...] en toda su circunscripción territorial, no obstante, en la 

mayoría de los cantones del país los GADM han agotado su capacidad administrativa, técnica 

y financiera en atender –principalmente– con agua potable y saneamiento a las urbes.  

Como se observa, la brecha entre el sector urbano y el sector rural en cuanto a la atención de 

sus necesidades prioritarias persiste de manera evidente. Como recoge la Base de Datos 

Socioeconómicos para América Latina y el Caribe
3
 SEDLAC, al 2008 en Ecuador del total de 

la población rural (33.7%), solamente el 58,5% tenían acceso a agua potable y el 11,8% a 

saneamiento, en comparación con la población urbana (66,3%) que tenía aproximadamente el 

87,5% de cobertura de agua potable y el 49,5% de saneamiento (Foro de los Recursos 

Hídricos 2012).  

Por otro lado, la legislación en materia de agua que entró en vigencia en 1972 bajo el nombre 

de “Ley de Aguas” (Ley de Juntas Administradoras de Agua Potable y Alcantarillado, 

                                                           
2
COOTAD (2012) Artículo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley: d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos 

que establezca la ley. 
3
 Social-Economic Database for Latin America and the Caribbean. 
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publicada en el Registro Oficial No. 802 de 29 de marzo de 1979 y la Codificación de la Ley 

de Aguas, publicada en el Registro Oficial No. 339 de 20 de mayo del 2004 y su Reglamento 

General de aplicación) no logró articular la realidad de los territorios rurales a una dinámica 

nacional, esto pese a que en 1979 se aprueba una legislación de apoyo a la ley vigente que 

reconoció y definió a las organizaciones comunitarias que gestionan el agua como Juntas 

Administradoras de Agua Potable (Foro de los Recursos Hídricos 2013).  

Durante las dos décadas subsiguientes a la aprobación de esta ley (1972), se crearon 

organizaciones estatales que se vincularon de manera permanente unas, y otras de manera 

transitoria a la gestión del agua (Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitaria IEOS, Instituto 

Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos INHERI, Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 

MIDUVI y programas como: PRAGUAS Programas de Aguas para comunidades rurales y 

pequeños municipios de Ecuador y PROMADEC Programa de Saneamiento Ambiental para 

el Desarrollo Comunitario); pero, pese a los intentos de la institucionalidad pública no se 

logró atender con agua y saneamiento al sector rural, ni consiguieron una articulación 

eficiente entre el Estado y las organizaciones comunitarias que gestionan el agua. 

Durante el periodo comprendido entre 1990 y 2000, se registraron nuevos cambios como 

consecuencia de la vigencia de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 

Prestación de Servicios por parte de la iniciativa privada (1993); esto no solamente construyó 

nuevas estructuras sociales, sino que estableció sistemas de relaciones que moldearon los 

contextos rurales de tal manera que emergieron acciones conjuntas –como las juntas de agua– 

para gestionar servicios que contribuyeron a la atención de sus necesidades más prioritarias.  

Ya en el 2014, luego de 42 años de vigencia de la Ley de Aguas, el clima político 

contemporáneo dio luz verde para que se retome el debate en torno a la gestión, uso y 

aprovechamiento del agua y se ponga en vigencia una nueva ley bajo la denominación de 

“Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua”, aunque las 

demandas sociales –en materia de agua– estuvieron siempre latentes. 

Esta ley, entre las cuestiones más importantes ubica, a el agua como patrimonio nacional 

estratégico de uso público, dominio inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para 

la vida, elemento vital de la naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía alimentaria; 

también crea el Sistema Nacional Estratégico del agua que constituye el conjunto de procesos, 

entidades e instrumentos que permiten la interacción de los diferentes actores, sociales e 

institucionales para organizar y coordinar la gestión integrada de los recursos hídricos. Este 
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sistema está dirigido por la Autoridad Única del Agua que funge como la responsable de 

ejercer la rectoría y ejecutar las políticas públicas relativas con la gestión integral e integrada 

de los recursos hídricos. 

Según esta autoridad, bajo la denominación de Secretaría del Agua, solamente en Tungurahua 

existen actualmente al menos 210 juntas de agua de consumo humano y 110 de riego 

distribuidas en sus 9 cantones: Ambato, Cevallos, Patate, Pelileo, Pillaro, Quero, Mocha y 

Tisaleo.  

Sin embargo, estas juntas poseen aspectos comunes entre sí y también aspectos que distan 

unas de otras, por ejemplo; existen juntas de agua que atienden a poblaciones pequeñas, 

ubicadas en territorios dispersos que no sobrepasan los 400 usuarios; pero otras cubren zonas 

densamente pobladas en donde las organizaciones sobrepasan los mil usuarios. 

A pesar de todo, las juntas de agua han demostrado su capacidad histórica para autogestionar 

recursos materiales, técnicos y financieros para la construcción de la infraestructura requerida 

para la captación y distribución del agua, teniendo que enfrentar actualmente desafíos que se 

originan no solo en los cambios socioeconómicos y demográficos que han atravesado las 

familias y comunidades, sino también a los que emergen en la esfera política –las leyes– y 

que repercuten en las comunidades campesinas e indígenas del sector rural. 

La importancia de estudiar a las familias que integran este tipo de organizaciones radica 

entonces en la necesidad de reconocer si la permanencia o extinción de prácticas tradicionales 

de solidaridad, reciprocidad, cooperación y acción colectiva atribuidas a la minga, el 

cambiamanos y el trueque con las que se asume se contó para autogestionar el agua para sus 

territorios, tienen ahora alguna relación con las transformaciones que han atravesado sus 

zonas de cobertura.  

La demanda de agua es constante, por lo mismo el nivel organizativo y la capacidad de 

responder al contexto social y político actual por parte de las juntas de agua resulta 

determinante para garantizar el abastecimiento en los territorios rurales. Sin lugar a dudas, 

este tipo de servicio contribuye con el desarrollo de las poblaciones rurales.  

Es en este contexto que han emergido iniciativas como la de Juntas Administradoras de Agua 

Potable y Riego del Ecuador (JAAPRE), que es una organización de hecho conformada por 

varias juntas de agua de las provincias de Tungurahua, Cotopaxi, Chimborazo y Bolívar y 
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apoyadas por la cooperación internacional, con la finalidad de sumar conocimientos locales 

para usarlos en beneficio de las juntas miembros como respuesta a los cambios que atraviesan 

sus organizaciones en la época actual. 

1.2. Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador JAAPRE 

Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador (JAAPRE), es una organización 

que reúne a diversas juntas de agua comunitarias. Nació en el año 2009 al calor del 

tratamiento del proyecto de Ley de Recursos Hídricos, usos y aprovechamientos del agua -

Ley de aguas-; sus objetivos: analizar el proyecto, participar de manera organizada y mediante 

consensos en su discusión, e insertar en la política pública sus demandas.  

Esta organización, en sus orígenes estuvo integrada por juntas de agua comunitarias de varias 

provincias, especialmente de Imbabura, Pichincha y Cotopaxi. 

Las Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador JAAPRE, se constituyeron 

de hecho el 1 de junio del 2009, en la primera reunión de Coordinación General, realizada en 

Quito, orientada a cumplir con las decisiones adoptadas en talleres que se desarrollaron en 

Oyambarillo, Riobamba y Salcedo entre abril y mayo del 2009. 

El propósito que une a las juntas por el momento es la necesidad de hacer presencia con voz 

propia durante el debate y aprobación de la nueva Ley Orgánica de Recursos Hídricos, siendo 

posible que este esfuerzo de confluencia desemboque en un espacio permanente que aglutine a 

las juntas que hacen gestión comunitaria del agua en el país.  

La comprensión de la coyuntura, así como la reflexión sobre el estado de situación en que nos 

hallamos respecto de otros actores políticos y sociales que están interviniendo en la temática 

del agua, nos hizo ver la necesidad de impulsar nuevamente nuestra presencia con voz propia, 

como sistemas comunitarios del agua, en el concierto nacional 

(http://jaapre.blogspot.com/2009/08/las-juntas-administradoras-de-agua.html) 

En el 2009 JAAPRE hace aportes al proyecto de ley, participa en discusiones con 

asambleístas, se reúne con otras organizaciones sociales, actúa en movilizaciones y teje una 

red regional en torno a la gestión comunitaria del agua. Pero luego de un intenso proceso de 

participación en el debate de esta ley, JAAPRE entra en un proceso de desintegración en el 

año 2011.  

A esto se sumó la suspensión del debate de la ley al interior de la Asamblea Nacional por 

efecto de la Sentencia 001-10-SIN-CC, de 18 de marzo de 2010 publicada en el Registro 

http://jaapre.blogspot.com/2009/08/las-juntas-administradoras-de-agua.html
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Oficial suplemento N.° 176, del 21 de abril de 2010, relacionado con el Caso de la Consulta 

Prelegislativa no realizada previa la aprobación de la Ley de Minería
4
. 

Al transcurrir aproximadamente tres años, JAAPRE se reintegra con juntas de la Sierra centro 

del Ecuador, quienes retoman el proceso iniciado en el 2009 y participan de manera activa en 

la Consulta Prelegislativa previa la aprobación de la Ley de Recursos Hídricos, usos y 

aprovechamiento del Agua convocada, por la Asamblea Nacional el 20 de febrero de 2013.  

Al 2014 JAAPRE reunía a usuarios de juntas comunitarias de agua de consumo humano de 

zonas rurales de las provincias de: Tungurahua, Cotopaxi, Chimborazo y Bolívar, como se 

muestra en la tabla 2:  

Tabla 2. Juntas comunitarias adscritas a JAAPRE al 2014 
PROVINCIA NOMBRE DE LA JUNTA ACOMETIDAS LEGALIZADA 

Y CAUDAL 

AGUA 

TRATADA 

 

 

TUNGURAHUA 

TOALLO - EL QUINCHE 260 SI 2,40 l/s SI 

REGIONAL NITÓN - 

CHIQUICHA - SUCRE 

1204 SI 8,00 l/s SI 

CHILCO - LA ESPERANZA 180 SI 2,50 l/s NO 

EL ROSARIO 100 SI NO 

BENITEZ 615 SI 6,50 l/s SI 

PINTAG - SAN FRANCISO 120 SI NO 

 

 

COTOPAXI 

CUSUBAMBA   NO 

REGIONAL MULALILLO 1200 SI NO 

REGIONAL PANZALEO 800 SI NO 

REGIONAL GUANGAJE 

(aglutina a juntas pequeñas) 

400 NO NO 

 

CHIMBORAZO 

ACHUPALLAS: SHUMID 

CENTRO, PUCARÁ, 

COCHALOMA, JUBAL. 

150 NO NO 

Fuente: Información de campo 

Estas juntas poseen como características principales haber sido o estar siendo construidas sin 

apoyo estatal y con apoyo financiero de la cooperación internacional, de organizaciones no 

gubernamentales e instituciones religiosas; funcionar por más de una década con una limitada 

articulación con las instituciones que ha creado el Estado para brindar apoyo técnico, 

financiero y legal a éstas; y, además ubicarse en zonas rurales (mestiza e indígena) que 

registran altos índices de pobreza, desnutrición y analfabetismo; entre lo más destacable. 

Por lo tanto, para la presente investigación se propone realizar un estudio de caso comparativo 

tomando como unidades de análisis un total de 30 familias de usuarios de las dos regionales 

                                                           
4
 La Sentencia puede ser revisada en: Porras A., Johana R. 2008 “Guía de jurisprudencia constitucional 

Ecuatoriana: periodo octubre 2008–diciembre 2010”. 1ra Edición. Quito: Corte Constitucional para el Periodo de 

Transición, 2012. 
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de juntas de agua de consumo humano de corte comunitario adscritas a JAAPRE, con la 

finalidad de generar información a escala: familiar, comunitaria y de la junta propiamente 

dicha.  

1.3. Descripción del territorio por regional de juntas de agua 

Territorios con presencia de hacienda 

Para comprender cómo se han estructurado los territorios a estudiarse, se considera 

conveniente reflexionar la importancia del impacto que tuvo en las dos zonas de estudio la 

presencia del régimen hacendatario. 

Según Guerrero:  

Las grandes propiedades territoriales, las haciendas serranas, monopolizaban un porcentaje 

extremadamente alto de la tierra (según el censo agropecuario de 1954, las propiedades de 

más de 100 hectáreas poseían el 64% de la superficie total de la región y representaban el 

1,2% de las explotaciones) y una proporción sin duda bastante superior de la producción 

agropecuaria comercializada (Guerrero 1975, 2). 

Tomando como punto de partida estos datos, se podría afirmar que en la época de predominio 

de la hacienda todo el poder político, económico, simbólico y social se concentraba en quien 

poseía la tierra: el terrateniente.  

En este caso prácticamente más del 50% del territorio perteneciente a la Parroquia Guangaje, 

se desempeñó como hacienda, así como gran parte del territorio de influencia de la Regional 

Nitón–Chiquicha–Sucre. Sin embargo, la hacienda luego de la Reforma Agraria
5
 de 1973 en 

varios casos (principalmente en Cotopaxi) solo hizo tránsito hacia un modelo de empresa 

capitalista, tensando desde las tierras menos productivas en donde quedaron los asentamientos 

humanos más pobres, la mano de obra hacia las propiedades de mayor rendimiento que 

poseían las empresas. 

Al parecer, en estos territorios la fuerza ejercida por la hacienda décadas atrás, la ejerce ahora 

la empresa capitalista, al ser capaz de movilizar desde los territorios rurales mano de obra 

barata. Predominan aún las relaciones de dominación, características de la hacienda puesto 

que en estas empresas la mano de obra resulta mal pagada; el trabajo del habitante rural y 

urbano periférico sigue siendo fundamental para la generación de renta como lo era hace 

                                                           
5
 El 9 de octubre de 1973 la Junta Militar dictó el Decreto 1172, publicado en el Registro Oficial N 410 del 15 de 

octubre de 1973 con el nombre de Reforma Agraria. 
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décadas pasadas el trabajo del huasipunguero
6
: antes para el dueño de la hacienda hoy para el 

dueño de la empresa capitalista.  

Como se conoce, los huasipungos en el régimen hacendatario estaban ubicados no 

necesariamente en las tierras más productivas (se ubicaban en las laderas o zonas de menor 

rendimiento), una relación similar a la ubicación que hoy tienen las empresas 

agroexportadoras frente a los asentamientos humanos; las empresas poseen las tierras con 

mayores rendimientos productivos, mientras que las comunidades y asentamientos humanos 

están ubicados principalmente -para el caso de Cotopaxi- en las tierras menos productivas 

(páramos, laderas).  

A este respecto el régimen hacendatario que estuvo presente en las dos zonas de estudio, de 

alguna manera se fundó sobre intercambios, relaciones de reciprocidad y un conjunto de 

derechos y obligaciones construidos de manera consuetudinaria. 

Se diría entonces que los intercambios, las relaciones de reciprocidad y todo el conjunto de 

derechos y obligaciones construidos de manera consuetudinaria al interior de la hacienda –por 

el campo social en el que se desarrollaban- y el peso de las fuerzas en su interior- tenían una 

connotación asimétrica (Mayer 1974), la fuerza al interior del campo social estaba 

concentrada en el titular de la tierra quien ostentaba una posición hegemónica por sobre 

quienes por la falta de este recurso resultaban subordinados. Es decir, el territorio se configuró 

en un ambiente contradictorio en donde una familia o persona acaparaba la tierra mientras 

decenas de personas carecían de ésta. 

Sin embargo, al interior de las haciendas se desarrollaban estrategias para disminuir la presión 

de la dominación que ejercía el hacendado, muestra de esto es el involucramiento de cónyuges 

e hijos en tareas agrícolas como las “de challe” (recoger las sobras de la cosecha) que aunque 

no eran valoradas por el patrón, de alguna manera contribuían con el sustento y alimentación 

de las unidades familiares.  

Empero, la hacienda de alguna manera hizo que la reciprocidad se convirtiera en una forma de 

supervivencia fundada en el servicio del indígena y el campesino, al patrón y a los mayorales. 

Más que una relación solidaria y horizontal se superpuso la explotación. Esta afirmación se 

sostiene en la manera cómo quienes vivieron este proceso, se expresan respecto del mismo: 

                                                           
6
 Huasipunguero: persona que trabaja en un huasinpungo. El huasipungo es un régimen que tiene su origen en la 

época colonial. 
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Pedro C. de 84 años habitante de la Parroquia El Rosario – Rumichaca, al referirse a los 

trabajos que realizó en la hacienda señala: “nosotros, todos los de la casa dábamos la mano al 

patrón para sembrar y trillar la cebada, a cambio él nos daba raciones de cebadita para comer” 

(Entrevista Pedro C, Junio 2016). Pedro no era huasipunguero, pero vivir cerca de la hacienda 

hizo que en temporadas de mayor producción necesariamente se vea inmerso en labores 

agrícolas para el patrón de la hacienda más cercana. 

Esta aparente relación recíproca también se evidenció en el diálogo con Juan T., de 71 años de 

edad, habitante de la Parroquia Guangaje quien afirmó que sus abuelos “daban la mano a los 

patrones, que más tenían que hacer, con eso tenían la comidita para poder vivir con los hijos”
7
 

afirma.  

En el trabajo de campo requerido para la presente investigación del total de personas que 

integran las familias indagadas, 11 vivieron durante su niñez bajo las órdenes de un patrón de 

hacienda, entendiendo de alguna manera como don y contra don trabajar en la hacienda y 

recibir aunque no era del todo justa como reposición únicamente su alimento, afirman. 

Tanto Pedro C., como Juan T., señalan, que la propiedad individual y privada de la tierra de 

alguna manera mejoró sus condiciones de vida porque amplió sus libertades he hizo que las 

relaciones sociales en torno a este recurso se establezcan entre iguales, entre comuneros y 

comuneras, sin la necesidad de patrones ni mayorales. 

Aunque la hacienda no ha desaparecido por completo en Guangaje, quienes laboran en éstas 

ya no son huasipungueros, sino asalariados temporales que aún experimentan explotación al 

no prestar sus servicios lícitos y personales bajo las condiciones de un trabajo digno como 

manda la Constitución del Ecuador. 

Junta Administradora de Agua Potable Regional Nitón–Chiquicha–Sucre  

La Junta Administradora de Agua Potable Regional Nitón–Chiquicha–Sucre es una 

organización de base comunitaria que desde 1999 hasta la actualidad distribuye un caudal de 

18 litros por segundo de agua a más de 1.204 familias pertenecientes a las parroquias rurales 

de: El Rosario – Rumichaca, García Moreno y Chiquicha del cantón Pelileo. 

El agua es captada de tres vertientes ubicadas en los páramos de la Parroquia Rural de Sucre 

perteneciente al Cantón Patate a 3.550 metros sobre el nivel del mar. 

                                                           
7
 Pedro C y Juan T, en entrevista con la autora, junio 2016 
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Los pobladores de los sectores descritos consumían agua lluvia, agua del Río Pachanlica y de 

la Acequia Albornoz Naranjo que no la consideraban apta para el consumo humano por su 

elevado nivel de contaminación.  

“Acarrear agua demandaba mucho tiempo a las familias, especialmente a las madres y a los 

hijos pequeños. La necesidad obligaba a consumir agua contaminada. Esto ocasionaba 

problemas de salud, especialmente en el verano” (Vallejo 2010, 57). 

Según varios dirigentes de la junta de aguas, el trabajo emprendido para la lograr traer el agua 

hasta sus hogares requirió de un trabajo organizativo muy fuerte, de caminatas, visitas y 

negociaciones a distinto nivel, tanto al interior de las familias, en las comunidades así como 

en reuniones con autoridades cantonales y provinciales de distinta índole. 

El sueño inició en 1977, sin embargo 12 años después de una larga búsqueda, los dirigentes 

logran ubicar las fuentes de agua en la Parroquia Rural de Sucre ahí por 1989. Desde entonces 

un grupo de aproximadamente 860 usuarios con el apoyo financiero y técnico de: Visión 

Mundial, (a través de un proyecto para enfrentar el cólera que había causado la muerte de 

niños en el sector), de la Fundación para los indios del Ecuador, la Pastoral Social (párrocos: 

Jesús Tamayo e Ignacio Caizabanda), y la Fundación SWISSAID inician el trabajo. 

Los usuarios fundadores del sistema relatan que constituyeron 100 mingas (100 rayas), la 

contraparte por usuario. Estas se desarrollaron  durante cuatro años con el objetivo de instalar 

la canalización principal que tiene aproximadamente 20 kilómetros de longitud desde la 

captación hasta la zona más alta a donde llega el agua en la comunidad de Nitón. De esta 

forma, en febrero de 1999 luego de años intensos de trabajo llega el agua de manera definitiva 

a todos los gestores del proyecto.  

Descripción del territorio 

La cobertura de la Junta Administradora de Agua Potable Regional Nitón – Chiquicha – Sucre 

(Regional Nitón) ha creado un nuevo territorio. Este territorio está integrado por las 

comunidades siguientes: 

 Nitón, Condorahua, Rumichaca y Huayrapata 

 Sigualó, Chumaquí y Chambiato y,  

 Chiquicha Chico, Chiquicha Grande y Bautista Loma  
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Las 10 comunidades señaladas pertenecientes a las parroquias rurales de: El Rosario – 

Rumichaca, García Moreno y Chiquicha del cantón Pelileo, provincia de Tungurahua, 

respectivamente como muestra en el siguiente gráfico (figura 1.). 
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Figura 1. Parroquias adscritas a la Regional Nitón-Chiquicha-Sucre 

CHIQUICHA EL ROSARIO GARCÍA MORENO 

   

Fuente: Planes de Desarrollo y ordenamiento territorial. Disponible en http://www.pelileo.gob.ec/web/index.php/laciuda/parrod 

 

 

 

 

http://www.pelileo.gob.ec/web/index.php/laciuda/parrod
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Figura 2. Ubicación geográfica de la Zona de Estudio: Regional Nitón–Chiquicha–Sucre 

Ecuador – Provincia de Tungurahua – Cantón Pelileo 

 

Fuente: Planes de Desarrollo y ordenamiento territorial. Disponible en http://www.pelileo.gob.ec/web/index.php/laciuda/parrod 

 

http://www.pelileo.gob.ec/web/index.php/laciuda/parrod
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Estas comunidades poseen algunas características semejantes así: 

Tabla 3. Datos de las parroquias que son abastecidas por la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre 

PARROQUIA El Rosario 

(fundada en 1888) 

García Moreno 

(fundada en 1897) 

Chiquicha 

(fundada en 1940) 

#  de ha. 2.400 ha 5.211 ha 1.957 ha 

% de ha. del sector 

rural 

86.9% 94.0% 90.0% 

% de ha. dedicados a la 

agricultura 

40.0% - 82.0% 

% de analfabetismo en 

personas mayores de 10 

años. 

17.9% 15.0% 23.2% 

Fuente: Planes de ordenamiento territorial 2016. 

Disponible en http://www.pelileo.gob.ec/web/index.php/laciuda/parrod 

 

Como podemos apreciar, los habitantes del territorio en estudio se dedican mayoritariamente 

a la producción agropecuaria seguida de actividades como el comercio minorista, el jornal 

(obreros), tareas artesanales y un porcentaje muy reducido de personas han migrado. Parte de 

la mano de obra femenina disponible funciona como asalariada dependiente de las fábricas de 

ropa jean ubicadas en distintos sectores de la urbe del cantón Pelileo.  

 

La producción agropecuaria que resulta la principal actividad económica de los pobladores de 

este territorio, donde trabaja mayoritariamente la unidad familiar. La producción está 

destinada al autoconsumo, al comercio interno y a su expendio en la feria del Mercado 

Mayorista de Ambato y en la feria del Mercado Mayorista de Pelileo. La actividad 

agropecuaria decrece mientras los territorios se ubican cerca de los centros poblados 

parroquiales y/o del centro urbano cantonal. 

 

En la región destaca la producción de maíz y tomate de árbol, pero también se produce: papa, 

cebada, legumbres, hortalizas, arveja y forraje para animales. En cuanto a la producción 

pecuaria, se crían: ganado vacuno, porcino y ovino; también especies menores como cuyes, 

conejos y aves de corral. 

 

Más del 90% de la población promedio beneficiaria del servicio de agua de la Regional 

Nitón–Chiquicha–Sucre está radicada en las zonas rurales y apenas un 10% en los centros 

poblados. La tenencia de la tierra se encuentra totalmente privatizada, no existen terrenos 

comunales. En el sector hubo una fuerte presencia de la hacienda.  

http://www.pelileo.gob.ec/web/index.php/laciuda/parrod
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En cuanto a la organización social, podemos destacar las siguientes agrupaciones presentes en 

el territorio: Junta de Agua de Riego San José, Junta de Agua de Riego Albornoz Naranjo, 

Junta de Agua de Riego San Miguel, Junta del Canal de Riego Pachanlica, Junta del Sistema 

de Agua Potable el Duende Chiquicha, Junta de Agua Regional Nitón – Chiquicha - Sucre, 

Sistema de Agua El Porvenir, Cachimoya Los Potreros Mayorga Chirimoya Albornoz, y 

además instituciones públicas como: gobiernos parroquiales, tenencias políticas 

principalmente; se suman a estos: clubes deportivos, cabildos, bancos comunales y 

asociaciones productivas.  

 

En estos territorios la cobertura de saneamiento existente resulta muy baja. Por otro lado, el 

analfabetismo está presente con un promedio del 18.7% en la población de 10 años en 

adelante. 

 

Todo el territorio descrito terminó intervenido por organizaciones no gubernamentales de 

cooperación internacional como: Visión Mundial y SWISSAID que implementan o han 

implementado proyectos comunitarios desde hace aproximadamente 25 años. 

 

Regional de Juntas Comunitarias de Agua de la Parroquia Guangaje 

La Regional de Juntas Comunitarias de Agua de la Parroquia Guangaje (Regional Guangaje), 

es una organización de hecho creada en el año 2013. La particularidad de esta regional 

consiste en aglutinar a juntas de agua pequeñas y dispersas situadas en la parroquia del mismo 

nombre con la finalidad de poder gestionar recursos para el mejoramiento de su calidad de 

vida. 

 

Parroquia Guangaje 

Guangaje se erige como la parroquia rural más extensa del Cantón Pujilí, perteneciente a la 

Provincia de Cotopaxi. Logra adquirir el estatus de parroquia en el año de 1861, época en la 

que estaba dominada por la hacienda (Guangaje luego de pertenecer a los hacendados 

tradicionales, perteneció a las haciendas del Seguro Social y de la Universidad Central del 

Ecuador).  

Geográficamente esta parroquia se ubica entre los 3.200 a 4.200 metros sobre el nivel del mar, 

con una temperatura que varía desde los 6 hasta los 12 °C, con un promedio de 7.7 °C, 

registra una baja pluviosidad que varía de 700 a 1.500 mm anuales. La tierra en mayor 
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porcentaje no es apta para la agricultura, carecen de riego, en tal virtud la mayor parte de la 

población, sobre todo la económicamente activa migra a ciudades cercanas como: Quevedo, 

La Maná, Latacunga y Quito. 

Figura 2. Cantón Pujilí, Parroquia Guangaje 

    
    Fuente: Plan de ordenamiento territorial. Disponible en: www.pujilí.gob.ec 

La escasa agricultura presente en el sector la desarrollan mujeres y niños cuya producción se 

destina al autoconsumo. En la parte pecuaria la presencia de pastos y pajonales hace que las 

familias se dediquen al pastoreo de ovejas y llamas.  

Guangaje,  pese a tener más de 15 décadas de vida parroquial. no ha logrado satisfacer sus 

necesidades básicas como: luz, agua potable y alcantarillado, siendo una de las parroquias 

más pobres del país. La mayoría de comunidades pertenecieron al sistema de la hacienda. 

La parroquia Guangaje está integrada por 36 comunidades: Cochumbo, Tingo, Guayama 

Grande, Anchi Quilotoa, Ocho de Septiembre, Chilcanchi, Cashapata, Cola Tipo, San José de 

Rumipamba, Curingue, Chugchilan Pamba, Guayama Chuquirapamba, Hospital, Comuna 

Guangaje, Candela Faso, Rompe Inga Pirca, Veinticinco de Diciembre, San José de Cuadra 

pamba, Centro Guangaje, Salamálag Chico, Calera Pampa, Casa Quemada, Chame 

Cooperativa, Chimba Cucho, Niño Loma, Pactapungo, Quiloa, Rumichaca, Sunirrumi, Tigua 

http://www.pujilí.gob.ec/
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Centro, Ugshaloma Chico, Ugshaloma Grande, Yahuartoa, Yatapungo, Pactapungo y 

Guayrapongo. Entre todas las comunidades suman un total aproximado de 3 mil 989 familias. 

De este listado solamente 24 comunidades integran la Regional Guangaje con sus respectivas 

juntas de agua y únicamente en cuatro se realizó el levantamiento de la información. 

Tabla 4. Comunidades investigadas Regional Guangaje año 2016 

No Comunidad No 

Familias 

1.  

2.  

3.  

4.  

Hospital 

Huayrapungo  

Casa Quemada 

San José de Cuadra pamba 

84 

60 

155 

26 

 TOTAL 325 

Fuente: Asamblea Parroquial Guangaje 08/03/2006 

Disponible en: http://guangaje.gob.ec/cotopaxi/?p=77 

 

 

 

 

 

http://guangaje.gob.ec/cotopaxi/?p=77
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Capítulo 2 

Marco Teórico  

 

Las categorías teóricas que se tomarán como base para el desarrollo de la presente 

investigación son: campo social y territorio, capital social y habitus, reciprocidad, bienes 

comunes y acción colectiva. 

 

2.1. El campo social y el territorio 

La presente investigación tratará de soportar con información empírica la relación existente 

entre campo social–habitus y el capital social teniendo como unidades de análisis a las 

familias de dos juntas de agua, una de la provincia de Tungurahua y otra de la provincia de 

Cotopaxi en Ecuador. 

Por lo tanto, inicialmente se indaga sobre aspectos que nos ayudarán a comprender ¿qué es un 

campo social?, ¿por qué se escoge esta noción para el presente estudio? 

La noción de campo social resulta uno de los aportes teóricos más relevantes desarrollados 

por Pierre Bourdieu quien actualmente es uno de los sociólogos franceses de mayor influencia 

entre los estudiosos de las Ciencias Sociales. 

De manera central esta noción propuesta por Bourdieu invita a pensar las actividades 

humanas en términos de relaciones, es decir, entender que las familias, las comunidades y las 

organizaciones –en este caso las juntas de agua- responden a una suerte de dinámica social 

que las construye; o sea a un conjunto de relaciones históricas existentes entre los actores que 

se van convirtiendo en la cotidianeidad a causa de las transformaciones que atraviesan los 

territorios. 

Para Bourdieu explorar la realidad social a partir del campo social explicaría cómo dentro de 

un espacio determinado existen individuos o instituciones que detentan posiciones 

jerarquizadas en relación con el tipo, cantidad y disponibilidad de capitales que les pertenece 

y luchan constantemente para su apropiación o reapropiación (Bourdieu 2001; Bourdieu y 

Wacquant 1995; Bourdieu 1980).  

En esta lucha, los agentes tienden a establecer relaciones en distintas escalas: con quienes se 

hallan en su misma posición social y también con quienes se hallan en posiciones de 
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subordinación o insubordinación. Para lograrlo los agentes diseñan estrategias en función de 

los capitales que poseen. 

Entonces para Bourdieu:  

Un campo puede definirse como una red o configuración de relaciones objetivas entre 

posiciones. Estas posiciones se definen objetivamente en su existencia y en las 

determinaciones que imponen a sus ocupantes, ya sean agentes o instituciones, por su 

situación (sitos) actual y potencial en la estructura de la distribución de las diferentes especies 

de poder (o de capital) – cuya posesión implica el acceso a las ganancias específicas que están 

en juego dentro del campo- y, de paso, por sus relaciones objetivas con las demás posiciones 

(Bourdieu y Wacquant 1995, 64). 

No obstante, algunos teóricos contemporáneos que hacen aportes a la noción de capital social 

como Robert D. Putnam (2001), realizan sus discusiones sin profundizar en la naturaleza y el 

funcionamiento del espacio en el que los individuos actúan; aplica sus estudios a contextos 

muy amplios sin indagar sobre las características del lugar de su producción y las condiciones 

en las que se generan y toman forma las relaciones sociales, por tanto no se indaga sobre el 

campo social. 

Para Putnam (2001) la presencia o ausencia de capital social está dada por el grado de 

asociacionismo, sin atender el contenido de la estructura y los contextos sociales, políticos y 

económicos de las regiones italianas que se estudian y, que ayudarían en gran medida a 

explicar la diferencia entre lo próspero y lo no próspero de las regiones. El investigador en La 

comunidad próspera. El capital social y la vida pública (2001), generaliza con los resultados 

de sus estudios sobre capital social aplicados al caso italiano, afirmando que algunas regiones 

de Italia son exitosas debido a que las relaciones sociales y políticas están organizadas 

horizontalmente, a diferencia de las regiones no exitosas donde la vinculación con 

asociaciones culturales se desarrolla de forma exigua.  

Quienes critican a Putnam (Portes, Harris, Landolt, y Putzel) señalan que sus errores, al 

explicar el caso italiano radican en que no se ingresa la variable relacionada con las 

características materiales de las comunidades y se desatiende en su totalidad el origen 

histórico y las fases de dominación atravesadas de manera distinta por cada una de sus 

unidades de análisis (Durston 2002). 
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Por su parte James S. Coleman (2001), quien también desarrolla estudios bajo la noción de 

capital social, dista de la perspectiva de análisis de Putnam (2001) al ingresar en sus trabajos 

una variable sobre la importancia de describir las condiciones socio-estructurales en las que se 

generan determinadas relaciones sociales, sin embargo, no coincide en su totalidad con la 

perspectiva de Bourdieu sobre el campo social, puesto que las decisiones de los individuos y 

su acción social, aparece configurada, constreñida y pautada por el contexto social y responde 

a fines individuales. 

Coleman, en “Capital social y creación de capital humano” (2001), analiza las causas de la 

deserción estudiantil en una escuela secundaria reforzando los datos de sus encuestas con la 

observación de aspectos como la organización social, el entorno familiar y el cierre 

intergeneracional.  

Coleman afirma en esta publicación que “todas las relaciones y las estructuras sociales 

facilitan determinadas formas de capital social; los actores establecen relaciones 

intencionalmente y las mantienen en la medida en que le siguen generando beneficios” 

(Coleman 2001, 61). 

Como explica John Durston (2000), quien intenta acuñar a la noción de capital social el 

aspecto comunitario: el capital social comunitario contrae un tanto la noción de campo social. 

Durston aplica sus estudios a contextos más micro: la comunidad. Además concentra su 

análisis en dos escalas: la individual (diádica) y la colectiva o comunitaria.  

Ahora bien para Bourdieu la noción de campo social y de capital social son estrechamente 

interdependientes (dependencia recíproca), en tal virtud plantea su estudio en tres momentos 

necesarios e interrelacionados:  

Primero, se debe analizar la posición del campo frente al campo del poder. En el caso de los 

artistas y escritores (Bourdieu ,1983), encontramos que el campo literario está contenido en el 

campo del poder, donde ocupa una posición dominada. (En palabras comunes y mucho menos 

adecuadas: los artistas y escritores, o intelectuales en sentido más general, son una "fracción 

dominada de la clase dominante".) Segundo, es necesario trazar un mapa de la estructura 

objetiva de las relaciones entre las posiciones ocupadas por los agentes o instituciones que 

compiten por la forma legítima de autoridad específica del campo. Y, tercero, hay que analizar 

los habitus de los agentes, los diferentes sistemas de disposiciones que han adquirido al 

internalizar un determinado tipo de condición social y económica, condición que encuentra en 
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su trayectoria dentro del campo oportunidades  más o menos favorables de actualización. 

(Bourdieu y Wacquant 1995, 69 -70). 

De esta forma el estado de las relaciones de fuerza entre los agentes (instituciones o 

individuos) es lo que define la estructura del campo. Para el caso: las organizaciones sociales 

que gestionan el recurso hídrico –agua- de manera comunitaria, podrían situarse como una 

fracción subordinada por la institucionalidad pública a una escala de país; en tal virtud su 

posición les obliga a sumar fuerzas.  

Estas luchas de poder al interior del campo social se hicieron evidentes cuando se planteaban 

a nivel legislativo las reglas –formales- constitutivas y ordenadoras de estas relaciones, puesto 

que las organizaciones comunitarias que gestionan el agua aparecen únicamente como entes 

de consulta.  

En este sentido, las decisiones sobre la política pública del agua estuvieron en manos del 

Poder Legislativo, representado por la Asamblea Nacional, ahora con mayoría parlamentaria 

de la misma línea política que el Poder Ejecutivo del Estado Ecuatoriano.  

En tanto la creación de la Autoridad Única el Agua y la Agencia de Regulación y Control del 

Agua, con la legislación vigente desde el 2014 podría convertirse en una estrategia política 

con la capacidad de transformar las instituciones o las reglas formales e informales que 

componen o dan forma de alguna manera al campo social donde estas organizaciones 

comunitarias se hallan insertas. De esta manera el Estado consigue restar su fuerza dentro del 

campo trasladándolos a una situación más vulnerable. 

Así, según Bourdieu “quienes dominan en un determinado campo, están en posición de 

hacerlo funcionar en su beneficio, pero siempre deben tener en cuenta la resistencia, las 

protestas, las reivindicaciones y las pretensiones, “políticas” o no, de los dominados” 

(Bourdieu y Wacquant 1995, 68). 

En consecuencia, el poder y las posiciones dentro del campo social son importantes, al igual 

que las estrategias de los actores, puesto que con esto definen el peso de sus acciones dentro 

del campo. Estas estrategias dentro de un campo social dependen no solo del volumen y de la 

estructura de los capitales que poseen los actores o las instituciones, sino de su evolución en 

el tiempo, es decir, de su trayectoria social, así como de las disposiciones (habitus) que son 
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construidas en la relación prolongada con cierta estructura objetiva de posibilidades 

(Bourdieu y Wacquant 1995).  

Para el caso citado, la suma de capitales
1
: social, económico, político y cultural y esa historia 

compartida entre actores e instituciones al interior del territorio en el que habitan las familias 

usuarias de las juntas de agua, les acciona y catapulta hacia la posibilidad de sentarse a 

negociar temas de política pública; pertenecer a un grupo les da un valor agregado para actuar 

de manera legítima ante los representantes del Poder Ejecutivo y Legislativo. Sin embargo, 

esto no ha sido una garantía para que sus organizaciones comunitarias se inserten en mejores 

condiciones dentro del campo social. 

Entonces las filiales de Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador 

(JAAPRE) vendrían a ser la materialidad de una estrategia creada por determinadas 

organizaciones sociales, entre ellas las juntas de agua, que compartiendo características 

particulares, propiedades y formas de capital, son activos y actuantes al interior del campo.  

Para estas juntas de agua compartir una similar trayectoria histórica provoca una suerte de 

reconocimiento mutuo entre ellas, existe una realidad social en forma de campo, en el que se 

produce un constante juego entre lo que es la estructura y la agencia que se ejerce sobre ella; 

el capital social aparece dentro de este campo como el vínculo entre el habitus de los 

individuos que condicionan el comportamiento de sus juntas de agua y su relación con el 

campo social.  

A las juntas de agua, les une entonces una serie de realidades históricas y contemporáneas y el 

constante intercambio de experiencias, conocimientos, saberes, dificultades y objetivos que 

mantienen. 

Bourdieu (1995), al teorizar respecto de los agentes en el campo social, explica lo siguiente:  

Los agentes sociales no son “partículas” mecánicamente arrastradas y empujadas por fuerzas 

externas. Son, más bien, portadores de capital y, según su trayectoria y la posición que ocupan 

en el campo en virtud de su dotación de capital (volumen y estructura), propenden a orientarse 

                                                           
1
 El capital económico es directa e inmediatamente convertible en dinero, y resulta especialmente indicado para 

la institucionalización en forma de derechos de propiedad; el capital cultural puede convertirse bajo ciertas 

condiciones en capital económico y resulta apropiado para la institucionalización, sobre todo, en forma de títulos 

académicos; el capital social, que es un capital de obligaciones y “relaciones sociales”, resulta igualmente 

convertible, bajo ciertas condiciones, en capital económico, y puede ser institucionalizado en forma de títulos 

nobiliarios (Bourdieu 2001a, 135-136) 
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activamente, ya sea hacia la conservación de la distribución del capital, ya sea hacia la 

subversión de dicha distribución (Bourdieu y Wacquant 1995, 72).  

En Ecuador, la legislación vigente en el tema agua, aplana lo que Portes señala como “el 

nuevo institucionalismo” puesto que desconoce aquellas normas sociales instituidas desde la 

creación de las organizaciones comunitarias, la mayoría: acuerdos orales no capitalistas que se 

han comprendido, aceptado y fortalecido en el proceso de relacionamiento mutuo (Portes 

2006). 

Antes de cerrar este apartado resulta importante señalar, que la noción de campo social para la 

presente investigación se utilizará como análoga al territorio. Esta noción también ha sido 

objeto de diversas conceptualizaciones. Para algunos estudios el territorio se ubica dentro de 

una perspectiva geográfica, alejada de reflexiones integradoras hechas por científicos sociales.   

En el centro de la discusión de lo geográfico como ciencia social, el término "espacio" ha 

tenido una notable evolución gracias al cambio de paradigmas que han girado en torno a este 

concepto y al aporte de teóricos e investigadores. Esta evolución ha pasado desde una 

concepción del espacio como planicie isotópica (neopositivista), a espacio como soporte 

(positivista), seguido por un espacio geográfico humanista (neomarxista), para finalmente en 

el siglo XX ser visto desde diversas miradas críticas como un espacio producto de las 

relaciones sociales, definido también por relaciones de poder (López de Souza 2013) como 

una esfera en constante construcción. 

Caminando un poco más lejos, la espacialidad se apropia y remodela las representaciones y 

significados también del espacio mental, como parte de la vida social, las luchas por la 

producción y la reproducción social y las acciones humanas se gestan en el interior de la 

mente humana antes de crear y usar formas geográficas, así lo afirma Soja (1989).  

Para Martínez “la noción de territorio incluye la dimensión social como un espacio en el que 

los actores construyen procesos sociales que permiten a su vez cuestionar determinadas 

relaciones de poder” (Martínez 2012, 13). 

Para Haesbaert (2007) el territorio debe definirse bajo un sentido amplio y relacional 

“sumergido en la diversidad y en la dinámica temporal del mundo” (Haesbaert 2011, 1).  

Para finalizar, Martínez afirma: 
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El campo social, en realidad, es el espacio en donde los actores sociales se ubican para 

implementar sus estrategias que pueden ser cooperativas o competitivas, ya sea para conservar 

su posición adquirida en un determinado campo (normalmente las clases privilegiadas), o ya 

sea para cambiar su posición (las clases subalternas). Cuando se habla de construcción social 

del territorio, entonces, habría que considerar esta dimensión “relacional” de los actores que 

despliegan estrategias específicas de acuerdo a intereses vinculados con su ubicación en el 

campo social. Bourdieu (2001), en su definición de capital social, señala explícitamente dos 

elementos constitutivos: (a) la presencia de una red duradera de relaciones y (b) la existencia 

de relaciones de reconocimiento e interreconocimiento mutuos (Martínez 2012, 14). 

2.2. El capital social: reciprocidad y vínculos débiles 

La noción de capital social ha servido durante algunas décadas como base para el desarrollo 

de trabajos de investigación que explican el éxito o el fracaso de la puesta en marcha de 

proyectos de desarrollo social, organizaciones campesinas y la implementación de políticas 

públicas, entre otros. 

Varios teóricos han aportado al enriquecimiento de la noción de capital social, aunque 

fundamentados en vertientes teóricas distintas.  

Robert Putnam (2001) por ejemplo, sitúa al capital social dentro del rational choice (teoría de 

la elección racional), argumentando que las redes sociales, las normas y expectativas en 

determinadas sociedades son muchas de las veces gestionadas por los individuos con 

premeditación, o que responden a situaciones coyunturales (como opción para acceder a los 

beneficios que ofrezca una organización de cooperación para el desarrollo) y que persiguen de 

manera preferencial maximizar a toda costa el beneficio económico que estas elecciones 

puedan otorgarles.  

En su línea teórica se asume que el individuo coopera con las organizaciones a las que 

pertenece porque confía en que de esta manera logrará obtener beneficios que le ayudarán a 

solucionar sus problemas de orden individual.  

Entonces, el capital social para este autor es visto como un impulsador del desarrollo que se 

fundamenta en la presencia de “fuertes tradiciones de compromiso cívico” y que 

conjuntamente con el capital físico puede constituirse como una “herramienta que incrementa 

la productividad humana” (Putnam 2001, 90). Sin embargo, no analiza la dimensión del poder 

y el contexto político y supone de manera general que la sola presencia de asociaciones 
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voluntarias incrementa la confianza. A partir de estas premisas, para Putnam todo funciona 

positivamente. 

James S. Coleman (2001) coincide parcialmente con Putnam (2001) al situar su definición de 

capital social dentro del rational choice (elección racional) aunque agrega que la explicación 

de la acción social de los individuos puede situarse en dos corrientes intelectuales:  

la que ve al actor como un ente socializado y que lo concibe gobernado por normas sociales, 

reglas y obligaciones (la acción en el contexto social) y, la que ve al actor como alguien que 

persigue fines nacidos de forma independiente, que actúa independientemente y de forma 

totalmente egoísta (Coleman 2001, 48).  

Sin embargo, estas dos explicaciones que refieren la acción social, han recibido fuertes 

críticas, puesto que al parecer las reflexiones se sitúan al nivel de las interacciones entre 

individuos y no necesariamente en las relaciones sociales. Además este autor, al igual que 

Putnam (2001), no analiza la relación que el capital social puede tener y/o tiene con el Estado 

(institucionalidad pública), reduciendo su acción al mínimo.   

En contraste con estas visiones, la postura teórica de Pierre Bourdieu (2001) se aleja del 

rational choice, y en su lugar resalta la importancia de los procesos relacionales que no están 

estrictamente articulados a la obtención de recursos económicos (como beneficio personal), 

sino refiere a aquellas estrategias que surgen en un entramado social y que pueden usarse por 

los individuos o las instituciones para alcanzar los capitales que carecen a partir de aquellos 

recursos que poseen (económico, cultural, político), para impulsar acciones de carácter 

colectivo que les permitan generar transformaciones sociales.  

Según Bourdieu, el capital social además no requiere –necesariamente- el establecimiento de 

relaciones fundadas en la proximidad. El sociólogo destaca aquellos intercambios que sin 

poseer espacios comunes y concretos logran ganar presencia y se mantienen en el tiempo 

generando prácticas diversas que les sirven como base para las relaciones que se establecen. 

Para Bourdieu “el concepto de capital social se ha convertido en la única manera de describir 

el principio de los efectos sociales al nivel de los agentes singulares” (Bourdieu 1980, 1). 

En este contexto, las familias usuarias de la Regional Guangaje y de la Regional Nitón–

Chiquicha–Sucre
2
, podrían contarse de manera preliminar como integrantes de una red 

                                                           
2
 Ambas compuestas por juntas de agua adscritas a JAAPRE. 
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duradera de relaciones sociales establecidas históricamente debido a la trayectoria 

organizativa gestada varios años atrás para impulsar acciones colectivas que canalicen el agua 

hacia sus unidades domésticas. Desde hace no más de un quinquenio debieron articularse en 

otros espacios con juntas de agua de otros territorios para incidir políticamente frente a la 

discusión del Proyecto de Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del 

agua
3
. Además se deben valorar como resultado de las estrategias de inversión social 

impulsadas por la fundación SWISSAID-Ecuador.  

Para Bourdieu:  

El capital social es el conjunto de los recursos actuales o potenciales vinculados a la posesión 

de una red duradera de relaciones, más o menos institucionalizadas de interconocimiento e 

interreconocimiento: o dicho de otro modo, o la pertenencia a un grupo, en tanto en cuanto que 

conjunto de agentes que poseen no solo propiedades comunes sino que están también unidos 

por vínculos permanentes y útiles (Bourdieu 2002, 83-84). 

La mezcla de realidades socioeconómicas, la diversidad cultural existente al interior de 

JAAPRE refuerza y moviliza la red, o sea la suma de los capitales que poseen los agentes 

produce un efecto multiplicador sobre los capitales individuales que aporta cada junta como 

tal.  

Según Martínez: 

Habría más potencialidad en el capital social de las organizaciones de base, de las comunas, 

asociaciones y cooperativas, consideradas no en abstracto, sino en su realidad actual, es 

decir, inmersas en los procesos de modernización, con cambios generacionales, 

demográficos, y con demandas que no se reducen necesariamente a la reproducción de un 

utópico mundo andino (Martínez 1997, 121). 

Para finalizar Narotzky, al reflexionar sobre el capital social, afirma:  

Es un campo específico de capital que junto al capital cultural y económico forma un sistema 

que define para cada caso la estructura patrimonial. […] Los instrumentos de reproducción de 

este capital son la sociabilidad y las instituciones que favorecen determinados intercambios y 

delimitan grupos de pertenencia (Narotzky 2010, 135). 

                                                           
3
 Este proceso fue iniciado en Ecuador en el año 2009. 
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La reciprocidad 

La reciprocidad es una noción que viene a reforzar la compresión de las relaciones sociales en 

la formación del capital social, pues intenta explicar de cierta forma la existencia de 

intercambios que no se sostienen sobre las lógicas mercantilistas.  

El antropólogo Marcel Mauss (2009) desarrolla los aportes iniciales a la noción de 

reciprocidad a través de estudios etnográficos en los que analiza dos rasgos de lo social en 

movimiento: “el carácter voluntario, por así decirlo, en apariencia libre y gratuito y, sin 

embargo, forzado e interesado de esas prestaciones” (Mauss 2009, 71), las que asevera 

Mauss: 

Casi siempre han adoptado la forma del presente, del regalo que se brinda con generosidad, 

incluso cuando en ese gesto que acompaña la transacción solo hay ficción, formalismo y 

mentira social y cuando, en el fondo, detrás de él hay obligación e interés económico (Mauss 

2009, 71). 

En los territorios a estudiarse, la lógica mercantilista ha ingresado con fuerza en determinados 

tipos de relaciones generando un aparente deterioro de éstas al interior de instituciones como 

la familia, la comunidad y sus organizaciones como las juntas de agua. Ahora se prioriza –en 

muchos de los casos- el valor de uso por sobre el valor de cambio, las relaciones de 

reciprocidad e intercambio fundamentadas en las relaciones de parentesco y comunales 

originarias de los territorios rurales andinos se han transformado.  

Hoy en día la minga
4
, por ejemplo, equivale para algunas familias a un jornal, esto le resta su 

valor relacional de cooperación, ya que la minga ha adquirido un valor mercantil dejando de 

ser una relación solidaria y recíproca dentro del grupo. Esto de alguna manera afecta la 

permanencia de instituciones como los cabildos, quienes desde décadas pasadas hallaban su 

fuerza en la cantidad de mano de obra que podían movilizar para la consecución de fines 

comunes como: la apertura de carreteras, la apertura de zanjas, construcción de canales de 

riego y las redes de conducción primarias de los sistemas comunitarios de agua de consumo 

humano.  

Maurice Godelier (1998) trata de explicar en su ensayo “El Enigma del don” la pertinencia de 

las investigaciones de Marcel Mauss en las sociedades contemporáneas invadidas por una 

lógica de consumo. Para Godelier, Mauss encontró que existían tres obligaciones: la de dar, la 

                                                           
4
 Minga, proviene del término kichwa “minka”, que hace referencia a trabajo comunitario colectivo. 
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del recibir y la de devolver y, aunque la expectativa según Godelier de recibir es generar una 

obligación de devolver, no todo es como en una transacción de mercado. Este tipo de 

fenómenos organiza y articula de alguna forma las sociedades, dando poder a las relaciones 

interpersonales. 

Para José Matos (1974) en Reciprocidad e intercambio en los andes peruanos: 

La reciprocidad y el intercambio, tanto de bienes como de servicios, constituyen uno de los 

mecanismos fundamentales de articulación social y económica de amplios sectores del 

campesinado […] La reciprocidad, que fue un elemento esencial en la organización económica 

y social de la sociedad andina anterior a la conquista, continúa realizándose en el presente con 

profusión y vigor, a pesar de las modificaciones sufridas por el impacto de la penetración del 

capitalismo en el campo. Persiste como mecanismo de adaptación racional a un ambiente 

particularmente duro, al mismo tiempo que actúa como defensa de la penetración urbana; pero 

el desigual control de los recursos la ha convertido en un elemento utilizado para profundizar 

y establecer nuevas formas de dominación, transformándola así en un disfraz ideológico de 

explotación y acumulación (Matos 1974, 9). 

En el mismo texto Giorgio Alberti y Enrique Mayer (1974) ofrecen otra definición de 

reciprocidad: 

El intercambio normativo y continuo de bienes y servicios entre personas conocidas entre sí, 

en el que entre una prestación y su devolución debe transcurrir un cierto tiempo, y el proceso 

de negociación de las partes, en lugar de ser abierto al regateo, es más bien encubierto por las 

formas de comportamiento ceremonial. Las partes interactuantes pueden ser tanto individuos 

como instituciones (Alberti y Mayer. 1974, 21). 

En los territorios andinos la reciprocidad sería aún evidente en ocasiones como la siembra y la 

cosecha en donde las relaciones de parentesco como las comunitarias suelen reaparecer, en 

tanto la presente investigación nos permitirá acercarnos a esta dinámica y conocer su estado 

actual.  

Para Narotzky “en la base no se da el intercambio, sino el reparto. La base extiende sus 

recursos hacia otras bases mediante la reciprocidad que sería un intercambio orientado a la 

reproducción de la comunidad” (Narotzki 2010, 128). 
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Vínculos débiles 

Como se señaló en los párrafos anteriores, el capital social es el conjunto de los recursos 

vinculados a la posesión de una red duradera de relaciones, a un conjunto de agentes que 

poseen no solo propiedades comunes sino que están unidos por vínculos permanentes y útiles 

(Bourdieu 2002). Como consecuencia, un agente individuo u organización posee diferentes 

volúmenes de capital social. 

Este volumen según Bourdieu “depende de la extensión de la red de vínculos que puede 

movilizar efectivamente, así como del volumen del capital: económico, cultural o simbólico 

que cada uno posee en la red” (Bourdieu 2002). 

En este sentido, Mark S. Granovetter (1973) hace su aporte a la noción de capital social al 

analizar lo que él denomina “un aspecto concreto de la interacción a pequeña escala (la fuerza 

de los vínculos interpersonales) y […] relaciona este aspecto con diversos fenómenos macro 

como la difusión, la movilidad social, la organización política y la cohesión social” 

(Granovetter 1973, 2). 

La reflexión central de este autor radica en el hecho de que las redes no permanecen estáticas 

en un nivel micro o macro, sino que constantemente se producen relaciones entre las escalas. 

Estas relaciones se refuerzan singularmente por la cantidad de vínculos débiles que posee el 

agente más que por los vínculos fuertes que sostenga.  

Para Granovetter “la fuerza de un vínculo es una combinación de tiempo, intensidad 

emocional, intimidad (confianza mutua) y los servicios recíprocos que caracterizan a dicho 

vínculo” (Granovetter 1973, 2). 

La existencia de una red de relaciones “no es algo natural, no es algo dado socialmente” 

(Bourdieu 2001, 84) por el contrario se convierte en el resultado de la producción y 

reproducción de vínculos a través de la consecución de objetivos comunes, de beneficios que 

les aporte tanto de manera individual como grupal (Bourdieu 2001). Los vínculos débiles se 

constituyen entonces en un recurso indispensable para la obtención de beneficios para los 

individuos y en términos de capital social: diríamos para la red. 
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2.3. El habitus, resultado de un proceso histórico: su relación con el capital social 

En el marco contextual, se explica parte de la historia en la que emergen decenas de juntas de 

agua
5
 en el Ecuador, la mayoría ubicadas en el sector rural.  

Estas organizaciones, durante el proceso de construcción de la infraestructura hidráulica de 

sus sistemas, atravesaron distintas formas de exclusión, falta de apoyo estatal no solo del nivel 

central de los gobiernos de turno, sino también de los mandos más cercanos a sus territorios 

como los consejos provinciales y los municipios; en su ausencia, aparecieron actores que 

apoyaron sus iniciativas como: organizaciones no gubernamentales, la cooperación 

internacional, la iglesia y el movimiento indígena campesino, entre los principales. 

En la actualidad, la historia de las juntas de agua como resultado de las condiciones 

estructurales en las que nacieron y se desarrollaron, y de las experiencias pasadas que 

gobiernan sus  prácticas actuales, actúan con límites aparentes en la creación o eliminación de 

percepciones, expresiones y prácticas. 

Para Bourdieu: 

Los condicionamientos asociados a una clase particular de condiciones de existencia producen 

habitus, sistemas de disposiciones duraderas y transferibles, estructuras predispuestas a 

funcionar como estructuras estructurantes, es decir, como principios generadores y 

organizadores de prácticas y de representaciones que pueden ser objetivamente adaptadas a su 

meta sin suponer el propósito consciente de ciertos fines, ni el dominio expreso de las 

operaciones necesarias para alcanzarlos (Bourdieu 2001, 86). 

Esta definición traducida al estudio de caso que se pretende desarrollar, aporta en el hecho de 

que contribuye al análisis de la configuración del campo social, puesto que el habitus y el 

campo social tienen una relación de condicionamiento: el campo estructura el habitus y el 

habitus contribuye a la construcción del campo (Bourdieu y Wacquant 1995). 

Es decir que tanto su nacimiento, los cambios en los condicionamientos asociados a su 

existencia como la Ley de Aguas vigente desde 1972, y los lineamientos que en materia de 

recursos hídricos se ingresaron con la Ley Constitutiva de las Juntas Administradoras de 

Agua Potable en 1979, la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 

Servicios por parte de la iniciativa privada en 1993 y la Ley de Desarrollo Agropecuario de 

                                                           
5
 Denominaremos juntas de agua a todas las organizaciones comunitarias que administran un sistema de 

distribución colectivo de agua para el consumo humano. 
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1994; así como las transformaciones socio económicas y demográficas que han atravesado y 

están configurando los territorios rurales, se produce y moldea el campo social. El habitus de 

las organizaciones, por ende se (re)configura al ser uno de los elementos del campo social. 

En la actualidad, las juntas que se construyeron sin apoyo del Estado demuestran una suerte 

de habitus condicionado fuertemente por su experiencia pasada; las organizaciones no ceden a 

las articulaciones: estado – comunidad, estado – juntas de agua, municipios - juntas; impuesta 

por la legislación vigente como tarea de los organismos de regulación y control del recurso 

hídrico; en su defecto varias organizaciones como las adscritas a Juntas Administradoras de 

Agua Potable y Riego del Ecuador JAAPRE buscan ampliar sus redes de relaciones sociales 

con otras juntas para resistir a estas pretensiones de control. 

A decir de Bourdieu: 

Las condiciones mismas de la producción del habitus, necesidad hecha virtud, hacen que las 

anticipaciones que él engendra tiendan a ignorar la restricción a la que se subordina la validez 

de todo cálculo de las probabilidades, a saber que las condiciones de la experiencia no se 

hayan modificado […] las anticipaciones del habitus, suerte de hipótesis prácticas fundadas en 

la experiencia pasada, confieren un peso desmesurado a las primeras experiencias (Bourdieu 

2001, 88). 

Podría decirse entonces, que las experiencias de exclusión y falta de apoyo vividas por los 

gestores de los proyectos de agua para consumo humano hace dos décadas atrás y de los que 

se construyen actualmente (en las mismas condiciones), aún están presentes en su 

cotidianeidad a manera de habitus, pues:  

Asegura la presencia activa de las experiencias pasadas que, registradas en cada organismo 

bajo la forma de esquemas de percepción, de pensamientos y de acción, tienden con más 

seguridad que todas las reglas formales y todas las normas explícitas, a garantizar la 

conformidad de las prácticas y su constancia a través del tiempo (Bourdieu 2002, 88-80). 

Para las familias de las juntas de agua investigadas, el habitus no fue un asunto determinante 

al momento de gestar sus organizaciones –aunque en el contexto actual podría serlo-; pues su 

respuesta dependió de los otros capitales que poseían (social, simbólico) tanto de manera 

individual como en grupo, y la forma como se desarrollaron sus estrategias al trasladar a la 

práctica la lucha por conseguir un recurso trascendental para su existencia. 



41 

Las juntas de agua se constituyeron en un ambiente privatizador que hizo emerger a la par un 

conjunto de oportunidades objetivas que condicionaron la realidad de sus territorios y 

permitieron a centenares de comunidades disponer de un servicio público que ni el Estado con 

toda su capacidad financiera e institucional logró satisfacer –agua al alcance de comunidades 

rurales y dispersas-. 

Las condiciones estructuradas y estructurantes de aquel entonces, funcionaron -tomando las 

palabras de Bourdieu- no como disparadores condicionales y convencionales, sino que se 

materializaron debido a la existencia de agentes condicionados que reconocieron estos 

estímulos y se apropiaron de ellos (Bourdieu 2002). 

En el sector urbano a diferencia del rural, no existe una historia en torno a la gestión colectiva 

del agua, la práctica en este sector es opuesta a la de las poblaciones rurales.  

Grandes ciudades como: Quito, Latacunga, Ambato, Guaranda ubicadas en la Sierra 

ecuatoriana constituyen lugares donde la captación, conducción y distribución del agua la 

hacen los municipios a través de departamentos especializados o por medio de empresas 

municipales de agua potable y saneamiento. En tal virtud, el habitus urbano frente al tema de 

la gestión del agua difiere enormemente del habitus rural.  

Pero ¿cómo entender el hecho de que esta suerte de habitus que hace parte de la historia de las 

juntas de agua, persiste en unas juntas, y en otras no? 

Para responder a esta interrogante, recurriré a lo que Bourdieu denomina la reactivación del 

sentido objetivado en las instituciones. 

A decir del propio teórico: 

La reactivación del sentido objetivado en las instituciones: producto del trabajo de inculcación 

y de apropiación que es necesario para que productos de la historia colectiva que son las 

estructuras objetivadas alcancen a reproducirse bajo la forma de disposiciones duraderas y 

ajustadas que son la condición de su funcionamiento, el habitus, que se constituye en el curso 

de una historia en particular, imponiendo a la incorporación su lógica propia, y por medio del 

cual los agentes participan de la historia objetivada de las instituciones, es el que permite 

habitar las instituciones, apropiárselas de manera práctica, y por lo tanto mantenerlas en 

actividad, en vida, en vigor, arrancarlas continuamente al estado de letra muerta, de lengua 

muerta; hacer revivir el sentido que se encuentra depositado en ellas, pero imponiéndoles las 



42 

revisiones y las transformaciones que son la contraparte y la condición de la reactivación 

(Bourdieu 2002, 93). 

Frente a esta precisión, Bourdieu llama a evitar “universalizar inconscientemente el modelo 

de la relación cuasi circular de reproducción cuasi perfecta que solo es completamente válido 

en el caso en que las condiciones de producción del habitus y las condiciones de su 

funcionamiento sean idénticas u homotéticas” (Bourdieu 2002, 102), es decir: el habitus se 

(re)configura de acuerdo con las condiciones de existencia de cada individuo o del grupo.  

Para el caso citado, muchas veces quienes trabajaron colectivamente en mingas y destacan 

esta acción comunitaria como la base de la existencia de su organización, se enfrentan a 

individuos que habitan en territorios que ya no son lo rural de décadas pasadas y, por lo tanto, 

las relaciones sociales se ven afectadas cada vez más por fenómenos como: la migración, la 

articulación campo - ciudad, los cambios en la forma de la tenencia de la tierra, el 

involucramiento del campesino en tareas remuneradas fuera de la granja, entre otros.  

Bourdieu se enfoca en analizar cómo los cambios en este tipo de relaciones se reestructuran a 

partir de rupturas generadas por eventos como la implementación de reformas o procesos de 

modernización.  

En las juntas de agua puede repetirse un patrón estructural por la permanencia de algún tipo 

de relación fundamentada en las experiencias vividas: el habitus condicionado por la 

experiencia histórica. 

Se debe destacar que el peso de las estructuras (path dependence), no elimina la posibilidad 

de que en medio de un mismo contexto y pese a haber atravesado históricamente procesos 

similares, varias juntas de agua puedan crear conductas, acciones, y reinventar su realidad y 

por tanto modificar su habitus. 

2.4. Los bienes comunes y la acción colectiva 

Para finalizar el presente apartado teórico y al ser una escala de nuestro estudio la 

organización social en juntas de agua y que ésta en los territorios, es la encargada de la 

gestión de un bien –recurso- común como el hídrico, se expone un debate teórico que surge 

relacionado con el manejo de los bienes comunes. 

Aquí aparecen dos teóricos que de alguna manera “se enfrentan” en sus puntualizaciones 

sobre la gestión misma de los bienes comunes de cara a su sustentabilidad: Elinor Ostrom con 
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su publicación El gobierno de los bienes comunes (1990) y Garrett Hardin con La tragedia de 

los bienes comunes (1968).  

Según Ostrom, la complejidad del tema de los bienes comunes radica en el hecho de que: en 

cada territorio existe una disputa entre los derechos formales e informales que se han ido 

construyendo en torno al uso de los recursos (Ostrom 2012). 

Para Hardin, el uso sustentable del recurso –común- requiere necesariamente de situarse 

debajo de un tipo de propiedad sea estatal o privada –esto para evitar la tragedia de los bienes 

comunes.  Hardin argumenta de forma determinante “en favor de los derechos privados para 

los individuos o de la regulación centralizada para evitar la sobreexplotación de los recursos” 

(Ostrom 2012, 107-108) de cara a lo que Ostrom defiende que sería la autoregulación de los 

bienes comunes mediante aquellas normas creadas de forma consuetudinaria y que no 

necesariamente tienen reconocimiento estatal. Evidentemente lo descrito por Ostrom genera 

fuertes rupturas con las modalidades de gestión estatal y privada que defiende Hardin. 

Ostrom, al referirse a una serie de estudios de caso que conoció en el desarrollo de su teoría, 

señala que “incluso los derechos de propiedad bien definidos, e impuestos no bastan para 

garantizar la sustentabilidad de los bienes comunes” (Ostrom 2012, 107) y frente a lo que 

sostiene Hardin, afirma que “no se trataba de que la tragedia de los comunes ocurriera en 

todos lados; más bien existía una variación considerable en el comportamiento de los usuarios 

de los recursos y en sus resultados” (Ostrom 2012, 97). 

A saber, como se expuso más arriba, la deficitaria relación de las juntas de agua de los 

territorios a investigarse con el Estado en el proceso de construcción de la infraestructura de 

sus sistemas es determinante; es decir el abandono del sector público en aquella época inciden 

en la forma como en la actualidad estos dos sectores –Estado, juntas de agua- se articulan.  

Sin embargo, los individuos, sus familias y comunidades han sido capaces de generar con el 

paso del tiempo ciertas condiciones para que el manejo, tanto del recurso hídrico como de la 

infraestructura que les pertenece, se adecúe a la normativa impuesta por la institucionalidad 

pública, sin restar el peso a sus acuerdos comunitarios. 

Entonces en los territorios a estudiarse existe la posibilidad de que la tesis de Hardin y la de 

Ostrom se combinen en función de los recursos que se están gestionando de manera común; 

hay tragedia para algunos, para otros no.  
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Según McCay y Jentoft (1998), un argumento clave de la perspectiva revisionista sobre los 

temas relacionados con los “bienes comunes” es por lo tanto la necesidad de distinguir entre 

los rasgos del recurso y los –rasgos- de la forma en que la gente elige relacionarse con el 

recurso entre sí (Berkes et al. 1989; McCay 1995a citado McCay y Jentoft 2002).  

Nuestra noción de capital social no ubica al individuo dentro de una lógica de maximización 

de los beneficios personales con las prácticas establecidas o mantenidas en torno al uso del 

recurso hídrico. Los individuos y las familias, al igual que la comunidad y las organizaciones, 

no necesariamente se guían por intereses, sus decisiones no siempre están dadas por un 

supuesto relacionado con la cantidad de beneficio que pueden obtener con determinada 

decisión. 

2.5. La acción colectiva 

Para Ostrom, la acción colectiva podría radicar tanto en la capacidad de saber cooperar como 

en la de generar reglas que hagan a las instituciones que gestionan los recursos de propiedad 

común auto gobernables, reglas que son capaces de irse ajustando a lo cambiante de las 

dinámicas territoriales (Ostrom 1990). Habría que analizar entonces como los actores 

individuales, familias, comunidades o juntas de agua actúan (consciente o inconscientemente) 

frente a aquellas situaciones que requieren necesariamente de acción colectiva. 

En los casos que se propone, por ejemplo, los territorios experimentan una relación diferente 

tanto con la disponibilidad de recursos (agua, tierra, por ejemplo) así como con su demanda. 

En los dos casos las características geográficas moldean las dinámicas territoriales y su forma 

de ejercer acción colectiva.  

Según Ostrom: 

La situación de acción es aquella en la que interactúan individuos, intercambian bienes y 

servicios, solucionan problemas, se dominan uno al otro o pelean. Una situación de acción está 

estructurada por siete atributos amplios: 1) la serie de participantes que enfrentan un problema 

de acción colectiva; 2) la serie de posiciones o roles que desempeñan los participantes en el 

contexto de esta situación; 3) la serie de acciones permitidas para los participantes en cada 

posición o rol; 4) el nivel de control que un individuo o grupo tiene sobre una acción; 5) los 

resultados potenciales relacionados con cada combinación posible de acciones; 6) la cantidad 

de información disponible a los actores, y 7) los costos y beneficios asociados con cada acción 

y sus resultados posibles. (Ostrom 2012, 99) 
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Como se observa, esta lista de atributos muestra como la acción colectiva puede adoptar 

diferentes formas, dependiendo de la problemática o del fenómeno social que afrontan las 

familias o la comunidad en función de los recursos comunes que disponen, carecen o 

defienden. En tanto, las actuaciones de los individuos están insertas en el campo social, de 

manera que las fuerzas que ejercen la disponibilidad de los capitales determinan la toma de 

decisiones. Los individuos, las familias, las comunidades y organizaciones sociales se hallan 

insertos en dinámicas sociales, económicas y políticas más amplias y complejas. 
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Capítulo 3 

Disposición de capital social familiar: el caso de la Regional Guangaje en la provincia de 

Cotopaxi y de la Regional Nitón – Chiquicha – Sucre en la provincia de Tungurahua 

 

Bourdieu (1980, 2001), al hablar de capital social subraya, la importancia de los procesos 

sociales fundados en lo relacional, es decir, en el peso de determinadas relaciones sociales que 

no requieren necesariamente de la generación de un rédito económico o bien individual para 

quienes las establecen, sino que por el contrario se constituyen en una serie de estrategias 

empleadas por familias, comunidades y organizaciones sociales como las juntas de agua, con 

el fin de incidir en el mantenimiento o mejoramiento de sus condiciones de vida, frente a la 

inexistencia o baja disponibilidad de otros capitales como el económico. 

Bajo el paraguas de esta noción y con la finalidad de observar y recoger evidencias acerca de 

la disposición y/o presencia o no de relaciones de reciprocidad, solidaridad, cooperación y 

acción colectiva en las que se inscribiría este capital social, se desarrolló el presente estudio 

tomando como unidades de análisis a un total de 30 familias usuarias de juntas de agua 

comunitarias de dos territorios: 16 familias ubicadas en el territorio de influencia de la 

Regional Guangaje en la provincia de Cotopaxi y 14 familias ubicadas en la zona de 

influencia de la Regional Nitón – Chiquicha – Sucre en la provincia de Tungurahua. 

En estos dos territorios se investigó acerca de la permanencia y periodicidad de prácticas 

como la minga (minka), el cambiamanos (makimanachi, makimanay, randimbu) y el trueque, 

además del intercambio de productos que guardan relación con la configuración de sus 

territorios. 

3.1. La familia  

Para exponer los resultados respecto del trabajo de campo, tomaremos como base la 

conceptualización de familia propuesta por Martínez en el libro Familia Indígena: cambios 

sociodemográficos y económicos (1996). 

Según Martínez: 

La familia ha sido conceptualizada como un grupo básico de parentesco consanguíneo y ritual, 

cuyos miembros conviven y comparten tareas encaminadas a su sobrevivencia dentro de una 

división del trabajo […] en este concepto encontramos dos elementos que parecen ser la base 

de este grupo social, sin importar si se ubica en el medio rural o urbano, a saber: los lazos de 
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parentesco y las acciones de los miembros dentro de una lógica de beneficio común (Martínez 

1996, 10). 

En tal virtud, en este apartado se evidenciará a través de información recogida en campo 

como el parentesco se convierte –en algunos casos- en una variable determinante para la 

permanencia de prácticas atribuidas a la existencia de capital social, pero que a la vez su 

concentración en esta institución social no ha logrado mantener el mismo nivel de penetración 

en la comunidad y en organizaciones sociales como las juntas de agua. 

4.1.1. Características de las familias estudiadas 

De manera global, las 30 familias usuarias de los sistemas comunitarios de agua de consumo 

humano con las que se levantó la presente investigación, poseen las siguientes características: 

El 46,7% pertenecen a las comunidades de: Nitón, Condorahua y Chumaquí Albornoz de la 

provincia de Tungurahua (adscritas a la Regional Nitón – Chiquicha – Sucre), y el 53,3% 

pertenecen a las comunidades de: Huairapungo, Cuadrapamaba, Hospital y Casa Quemada 

(adscritas a la Regional Guangaje) de la provincia de Cotopaxi; las familias encuestadas 

poseen tierras ubicadas en zonas bajas (29,4%), intermedias (41,2%) y altas (29,4%). 

Las 30 familias están integradas por un total de 145 miembros, mismos que se ubican de 

acuerdo con su edad en los siguientes rangos (excluyendo a quienes han migrado (en los 

últimos 30 años) que suman un total de 60 personas): 

Tabla 5. Edad de los miembros de las familias estudiadas 

Edades Frecuencia 

R. Nitón 

Frecuencia 

R. Guangaje 

Porcentaje 

De 0 a 18 años de edad 33 25 40,0% 

De 19 a 31 años de edad 10 18 19,3% 

De 32 a 52 años de edad 14 12 17,9% 

Mayores de 53 años de edad 13 20 22,8% 

Total 70 75 100,0% 
  Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como podemos observar en la tabla 5, en los dos territorios estudiados hay una presencia 

mayoritaria de personas que tienen edades comprendidas de 0 a 18 años de edad y mayores de 

53 años. Al referirse al sexo de los miembros de las familias; del total de integrantes de las 

mismas, el 50,3% corresponden al sexo masculino y el 49,7% al sexo femenino (Trabajo de 

campo, 2016).  
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Sobre el estado civil, la frecuencia entre solteros y casados es relativamente parecida en los 

dos territorios estudiados; mientras que en lo relacionado a unión libre (9,7%) claramente se 

muestra como en Guangaje este tipo de unión familiar es mayoritario con relación a las 

familias de la Regional Nitón (Trabajo de campo, 2016).  

En cuanto al nivel de instrucción, se puede observar lo siguiente: 

Tabla 6. Nivel de instrucción 

Nivel de instrucción Frecuencia 

R. Nitón 

Frecuencia 

R. Guangaje 

Porcentaje 

Ninguna instrucción 11 16 18,6% 

Centro de Alfabetización 0 2 1,4% 

Primaria 39 33 49,7% 

Secundaria 15 16 21,4% 

Superior 2 4 4,1% 

No tiene edad escolar 3 4 4,8% 

Total 70 75 100% 
    Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como muestra la tabla 6, el mayor porcentaje de personas que integran las familias 

estudiadas, están cursando o han aprobado solamente su educación primaria (49,7%), seguido 

de quienes están cursando o han aprobado la secundaria (21,4%), y de un importante número 

de personas que no poseen ninguna instrucción, que representan el 18.6% del total.  

Es importante señalar que en los territorios de la Regional Guangaje, la mayoría de sus 

habitantes según el Censo de Población y Vivienda realizado en el año 2010 se auto 

identifican como indígenas y como se observa en la tabla 6, esto sería determinante en el nivel 

de acceso a la educación, pues como se observa, Guangaje es el territorio con más personas 

sin instrucción (16 personas) y con menor número de personas que han logrado terminar su 

nivel de instrucción primaria (33 personas).  

Del total de las familias estudiadas, el 93,8% de sus integrantes han dejado de realizar tareas 

de conducción, acarreo o almacenaje de agua debido a que forman parte de una junta 

comunitaria que les provee de este servicio, mientras que nueve personas el 6,2%, que es un 

porcentaje muy reducido, todavía lo hace. La lengua hablada predominante entre los 

miembros de las familias según la encuesta aplicada en la presente investigación es la 

combinación del kichwa y el castellano (57,9%).  

Además, la investigación recogió información respecto de quienes no viven permanentemente 

en el hogar. Es así que de las 30 familias encuestadas, 18 han experimentado la salida de 
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alguno o varios de los miembros de su hogar a otras ciudades, sean éstas de la misma 

provincia (60%), de otras ciudades fuera de su provincia de origen, o migración internacional.  

Si separamos el análisis por territorio de estudio (tabla 7), se conoce que de las 14 familias 

estudiadas de Tungurahua, solo cinco registran algún familiar que ha migrado, mientras que 

en Cotopaxi, de las 16 familias estudiadas, 13 registran familiares migrantes. Como se puede 

observar, Guangaje es el territorio con mayor flujo migratorio.  

Tabla 7. Migración por zona 

Zona donde reside Migración Porcentaje de Migrantes 

SI NO SI NO 

Regional Nitón 5 9 35,7% 64,3% 

Regional Guangaje 13 3 81,2% 18,8% 

Total familias con persona 

migrante. 

18 12 60% 40% 

TOTALES Total=30 Total=100% 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Este flujo migratorio tuvo mayor fuerza hace más de 10 años atrás y en la mayoría de los 

casos –sobre todo en Guangaje- las salidas han sido definitivas, veamos:  

Tabla 8. Tipo de migración por unidades familiares 

Comunidad donde reside la familia Frecuencia Porcentaje 

Regional Nitón 

Definitiva 3 69,0% 

Temporada 1 23,8% 

Semanal 1 7,1% 

Total 5 100% 

Regional Guangaje 

Definitiva 11 84,6% 

Temporada 1 7,7% 

Semanal 1 7.7% 

Total 13 100% 

TOTAL =18 familias 
 Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

A saber, como se observa en la tabla 8, en los territorios de Tungurahua hay poca migración, 

y quienes lo han hecho, no demuestran una tendencia mayoritaria a quedarse definitivamente 

fuera de sus territorios de origen, mientras que en Cotopaxi, quienes han salido denotan una 

fuerte tendencia a quedarse definitivamente en las ciudades hacia donde migraron como 

Latacunga y Quito, principalmente.  

Además existe una importante diferencia en el tiempo de salida de quienes han migrado, si 

comparamos las dos zonas de estudio (tabla 9). Por otro lado, se observa como el proceso 
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migratorio en los territorios de la Regional Guangaje tuvo mayor fuerza por las décadas de 

1990 y 2000, aunque también se evidencia su presencia en los años comprendidos entre 2010 

y 2015, a diferencia del territorio de la Regional Nitón – Chiquicha – Sucre, que tiene un 

proceso migratorio débil en los espacios temporales señalados.  

Tabla 9. Tipo de migración  por tiempo que ha salido según comunidad 

Comunidad donde reside la familia Tiempo que ha salido Total 
Menos de 

un año 

De un año 

a 5 años 

De 6 a 

10 años 

Más de 

10 años 

Regional Nitón 

Tipo de 

migración 

Definitiva 1 0 2 1 4 

Temporada 1 0 0 0 1 

Semanal 1 0 0 0 1 

Total 3 0 2 1 6 

Regional 

Guangaje 

Tipo de 

migración 

Definitiva 0 9 7 13 29 

Temporada 1 1 1 4 7 

Semanal 0 2 1 0 3 

Total 1 12 9 17 39 

Total 

Tipo de 

migración 

Definitiva 1 9 9 14 33 

Temporada 2 1 1 4 8 

Semanal 1 2 1 0 4 

Total 4 12 11 18 45 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como se observa en las tablas que anteceden, hay un importante segmento de personas que 

han abandonado definitivamente los territorios por efecto de la migración. Veamos como se 

muestra este flujo migratorio si separamos a las personas por edades: 

Tabla 10. Edad del migrante (dos zonas). 

Lugar donde residía el migrante. Frecuencia 

R. Nitón 

Frecuencia 

R. Guangaje 

Porcentaje 

Edad del 

migrante 

De 0 a 18 años de edad 1 3 8,9% 

De 19 a 31 años de edad 4 22 57,8% 

De 32 a 52 años de edad 1 13 31,1% 

Mayores de 53 años de edad 0 1 2,2% 

Total = 45 6 39 100% 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

El grupo de personas que dejó su territorio de origen, como se observa en la tabla 10, son 

mayoritariamente quienes tienen entre 19 y 31 años de edad, es decir el 57,8%; seguido del 

grupo de migrantes con edades de 32 a 52 años que se ubican en el 31,1%. 

Como se observa en la tabla 9, ambos territorios registran dinámicas particulares en cuanto al 

proceso migratorio, no solo en la cantidad de personas que han salido de cada una de las 

familias, sino en el tipo de migración que realizan. Se evidencia entonces que existe un corte 
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generacional que explica la poca presencia de jefes de familia –de 19 a 31 años de edad- en 

las zonas investigadas, principalmente en Guangaje, hallándose en los territorios jefes de 

hogar jóvenes o relativamente ancianos. 

Entre quienes han salido, las principales ocupaciones al dejar la agricultura en sus territorios 

de origen son: comerciantes informales (7,2%), choferes (3,6%), asalariados en plantaciones 

(3,0%), albañiles, empleados públicos, empleados privados, por razones de estudios entre 

otras ocupaciones. 

De las 30 unidades familiares, 11 personas trabajaron bajo el régimen hacendatario (7,6%) 

que tuvo fuerte presencia en los territorios estudiados en las décadas comprendidas entre 1900 

y 1960. A partir de este año las tierras de las haciendas empezaron a entregarse a los 

huasipungueros -en algunos casos- y en otros a venderse; aunque hay territorios donde hasta 

la actualidad existen haciendas. 

Según las personas encuestadas para la presente investigación quienes habitan 

permanentemente en el hogar ubican a la agricultura como su principal ocupación (82,1%) 

seguido de servicios (3,8%), artesanías (2,6%), comercio (2,6%) y otras actividades (10,3%). 

La población que se queda en los territorios registra un bajo nivel de pluriactividad (16,7%), 

el porcentaje restante se dedica exclusivamente a tareas agrícolas (83,3%).   

En cuanto al ingreso promedio por hogar, hay ingresos que no alcanzan un mínimo de 100 

dólares, mientras otros superan los 732 dólares (3SBU
1
).  

De alguna manera esta heterogeneidad tiene relación con la disponibilidad de riego y el tipo 

de tierras que poseen las familias, mas no con la extensión de la parcela.  

Para efectos de procesamiento de la información se establecieron tres grupos con diferentes 

rangos de ingresos: los menores de 366 dólares (SBU) en donde se ubican el 53,30% de las 

familias, los de 367 a 732 dólares (2SBU) en donde se registran el 26,70%, y el porcentaje 

minoritario 20,00% que corresponde a las familias con ingresos mayores a los 732 dólares 

(SBU). 

 

 

                                                           
1
 El salario básico unificado al 2016 para Ecuador asciende a 367 dólares mensuales. 
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Tabla 11. Ingreso promedio del hogar por comunidad 

Comunidad donde 

reside la familia 

Ingreso promedio (hogar) Total 

Menor a 366 

dólares (SBU) 

De 367 a 732 

dólares (2SBU) 

De 732 dólares 

en adelante 

 
Regional Nitón 4 6 4 14 

Regional Guangaje 12 2 2 16 

Total 16 8 6 30 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Con esta información se puede afirmar que las personas que permanecen en los hogares 

rurales de Guangaje al tener como principal actividad trabajos agrarios hacen de esta 

parroquia menos vulnerable a una desagrarización.  

Además cabe destacar que la disponibilidad de tierra no resulta determinante en la cantidad de 

sus ingresos, puesto que como se observa en Guangaje se concentran mayoritariamente las 

familias con ingresos menores a 366 dólares (12 de las 16 familias estudiadas en Guangaje 

tienen ingresos menores a 366 dólares) pese a tener más tierra por unidad familiar con 

relación a las familias de los territorios de la Regional Nitón –Chiquicha–Sucre. 

Otra variable que se muestra dinámica y versátil en los territorios investigados, es el número 

de hijos por unidad familiar, al respecto se observan en la tabla 12: 

Tabla 12. Edad del jefe de familia por número de hijos 

 Edad Total 

De 19 a 31 

años 

De 32 a 52 

años 

> de 53 

años  

# de hijos de 

la unidad 

familiar 

De 2 a 3 hijos 1 4 1 6 

De 4 a 6 hijos 1 4 9 14 

Más de 7 hijos 0 4 6 10 

Total 2 12 16 30 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como se puede observar en la tabla 12, la natalidad de acuerdo con el rango de edad en el que 

se ubica el jefe de familia también ha ido cambiando. De la muestra que usamos para la 

investigación, la mayoría de jefes de hogar se ubican en el rango mayores de 53 años de edad 

en donde se pueden evidenciar nacimientos promedio que van desde los dos hasta los 12 

hijos. En los 16 hogares que se ubican en este rango se registran 99 hijos.  

En el rango –de 32 a 52 años de edad- se ubican en cambio familias que tienen entre dos y 

nueve hijos. En los 12 hogares que se encuentran en este rango se registran 58 hijos. 
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En el rango –de 19 a 31 años de edad- solamente contamos con dos jefes de familia en las que 

el promedio de nacimientos se hallan entre dos y cinco hijos. Para estas dos familias se 

registraron siete hijos.  

De alguna manera la reducción en el número de nacimientos por familia denota una menor 

carga sobre la explotación agraria de las parcelas, lo que significaría para el caso de la 

Regional Guangaje donde la tierra es menos productiva que en la Regional Nitón – Chiquicha 

– Sucre una posibilidad de obtener la producción suficiente para la alimentación de la unidad 

familiar, por el contrario en el caso de Tungurahua, la reducción en el número de hijos 

vendría a significar una mayor cantidad de producción que puede orientarse al mercado 

puesto que con menor cantidad de hijos la producción sobrante sería mayor. 

3.2. El capital social familiar 

Como se ha descrito en el apartado que antecede, las familias de los dos territorios estudiados 

poseen rasgos que las distinguen; las fuerzas al interior de cada campo social configuran sus 

relaciones sociales de manera diferenciada; es así que a la vista de tal heterogeneidad 

expondremos los resultados respecto de la permanencia y periodicidad de prácticas como: la 

minga, el cambiamanos y el trueque con la finalidad de determinar si existe o no 

disponibilidad de relaciones recíprocas, solidarias, de cooperación y acción colectiva 

atribuibles a la existencia de capital social en las familias. 

Para iniciar a continuación se muestra la tabla 13, esta contiene información acerca de la 

minga, el cambiamanos y el trueque por zona de estudio que guarda relación con su práctica y 

permanencia en el ámbito familiar: 

Tabla 13. Minga, cambiamanos, trueque en las familias en las dos zonas 

 Comunidad donde reside la familia Familias 

SÍ 

Familias 

NO 

 

TOTAL Regional  

Nitón 

Regional  

Guangaje 

Minga  Sí 1 3 4 26 30 

Cambiamanos Sí 8 15 23 7 30 

Trueque Sí 3 4 7 23 30 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como se puede observar en la tabla, la minga se muestra débil a nivel familiar con relación al 

cambiamanos y al trueque en las dos zonas estudiadas. Sin embargo, las tres prácticas 

indagadas aún están presentes en los territorios. 
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A este respecto, Martínez (1998) señala que la pérdida de las propiedades comunales y su 

fraccionamiento a título de privadas por unidades familiares es una de las principales causas 

por las que la minga a escala familiar para tareas de producción agrícola haya perdido 

importancia en el ámbito rural. 

La “minga” todavía se mantiene vigente pero vinculada a trabajos de beneficio social de la 

comunidad (caminos, arreglo de acequias, construcción de escuelas, casas comunales, etc.), en 

ningún caso, vinculada a trabajos productivos o de uso de suelo comunal. Las tierras en este 

caso, se dividen en parcelas de usufructo o propiedad familiar y tierras comunales de pastoreo. 

Al no existir una producción mercantil agropecuaria, no hay presión por la división de las 

tierras altas, en gran medida porque la presión poblacional se canaliza hacia la migración 

(Martínez 1998, 8). 

En este estudio la afirmación de Martínez estaría comprobada cuando se cruza la variable 

minga a escala familiar con la presencia o ausencia de propiedad colectiva puesto que la 

práctica de la minga a escala familiar aparece con mayor fuerza en Guangaje, donde aún 

existe propiedad colectiva; aunque con tendencia a desaparecer por la importante existencia 

de propiedad privada familiar y la elevada migración que se registra en el territorio (del total 

de familias indagadas solamente 3 practican la minga para trabajos familiares). 

Además, en las entrevistas realizadas a comuneros y comuneras residentes en los territorios 

estudiados se pudo recoger indicios que permiten suponer que la existencia de tierras 

comunales décadas atrás constituye la base fundamental del trabajo agrícola colectivo entre 

familiares y comunidad en general. Por otro lado, la tendencia a desaparecer de la minga a 

escala familiar podría deberse también a la menor presión que la agricultura ejerce sobre los 

territorios por la disminución de los nacimientos o número de hijos por unidad familiar pues 

como se observó en la descripción de las familias estudiadas en ambos territorios el número 

de nacimientos es cada vez menor (tabla 12).  

En la actualidad, del total de las familias indagadas 29 disponen de tierra frente a una sola 

familia que no la tiene. Esta tenencia es mayoritariamente propia en un 83,3%, aunque 

persisten en menor porcentaje otras formas de gestionar la tierra como: arriendo, entregada al 

partir, dada en usufructo y tierra comunal como se muestra en la tabla 14: 
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Tabla 14. Tenencia de la tierra en las dos zonas 

Tipo de tenencia de la tierra F. Predios Porcentaje 

Propia 35 83,3% 

Arriendo 1 2,4% 

Entregada al partir 2 4,8% 

Dada en usufructo 2 4,8% 

Comunal 2 4,8% 

Total 42 100% 
      Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Para el caso de la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre, los encuestados señalaron no poseer 

propiedad colectiva y como se observa en la tabla 15, solamente una familia practica la minga 

a escala familiar en un predio dado en usufructo.  

La minga 

En las comunidades rurales indígenas y mestizas estudiadas, la minga hace referencia a todo 

trabajo colectivo realizado con fines familiares y comunitarios. El objetivo de la minga es 

accionar la mayor cantidad de fuerza de trabajo y priorizar tareas que generan beneficio para 

quienes participan en la misma. 

Apertura de carreteros, apertura o limpieza de canales de riego, apertura de zanjas, 

construcción de sistemas comunitarios de agua, construcción de canchas y casas comunales, 

entre lo principal, se consiguen comúnmente a través de minga. 

En ocasiones la mano de obra masculina prevalece sobre la femenina sobre todo en territorios 

con bajos niveles de migración. Para Peter Gose, antropólogo peruano la mink’a es un tipo de 

relación andina de producción que posee significados dentro de un sistema de vivencia 

organizado ritual y estacionalmente (Gose 2004,28). 

Para ilustrar la permanencia de la minga en los territorios estudiados presentamos la 

información de campo que recoge la tabla 15. 

Tabla 15. Permanencia y periodicidad de la minga en las dos zonas de estudio 

 

Comunidad donde reside 

la familia 

Frecuencia / Periodicidad 

SI NO 

Frecuente De vez en cuando Nunca 

f % f % f % 

Regional Nitón  0 0% 13 92,8% 1 8,2% 

Regional Guangaje 1 7,3% 15 93,7% 0 0% 

TOTAL 30 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 
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Como se observa en la tabla 15, la mayoría de los jefes de familia encuestados respondieron 

que en la actualidad aún practican la minga (29 jefes de familia). Sin embargo su periodicidad 

se concentra en la opción “de vez en cuando” con el 92,8% en la Regional Nitón y el 93,7% 

en la Regional Guangaje. La existencia de mecanismos de presión como las multas en el nivel 

comunal y de junta, resulta determinante en la permanencia de la práctica de la minga en los 

territorios. Esto nos hace suponer que las relaciones de reciprocidad y solidaridad se hallan 

deterioradas. 

En el nivel familiar se pudo constatar, que aunque la práctica de la minga es muy reducida, 

ésta persiste sin condicionamientos. En el interior de las familias no existen normas que se 

asemejen a las multas comunales y en junta; la minga se funda en vínculos afectivos 

reforzados por el parentesco que no requieren de acciones que exijan su permanencia. Apoyar 

en mingas familiares es una práctica estrictamente voluntaria y recíproca. 

La información de la tabla 15, se refuerza con la de la tabla 16., en donde al cruzar las 

variables: Minga * ¿Con quienes comúnmente lo hace? * Comunidad donde reside la familia 

se puede constatar que del total de los jefes/as de familia encuestados solamente siete jefes de 

familia afirmaron que comúnmente practican la minga con familiares, mientras que 22 

jefes/as de familia afirmaron que esta práctica la realizan con comuneros en general, 

principalmente para trabajos comunales y en junta, tal como se puede observar en la siguiente 

tabla:  

Tabla 16. Mingas por comunidad 

Comunidad donde reside la 

familia 

¿Con quiénes comúnmente lo hace? Total 

Con flia. Con comuner. 

 No lo hace 0 0 1 

Regional Nitón 
Minga Sí 3 10 13 

Total 3 10 13 

Regional 

Guangaje 

Minga Sí 4 12 16 

Total 4 12 16 

Total 
Minga Sí 7 22 29 

Total 7 22 30 
          Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

 

Relación minga - migración 

Si cruzamos las variables zona de estudio, tipo de migración (definitiva, temporal y semanal) 

y minga familiar, se puede observar que las familias que registran personas que han migrado 

de manera definitiva, son quienes ya no practican la minga a escala familiar para trabajos 

agrícolas.  
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A este análisis hay que sumarle el hecho de que las personas que salen de los territorios lo 

hacen debido a que las tierras que poseen no son aptas para el cultivo o tienen una débil 

productividad por las condiciones climáticas de la zona, entonces recibir un salario resulta 

atractivo frente a la baja productividad de sus tierras. En tanto la posibilidad de recibir un 

salario o una cantidad de dinero por las tareas que realizan fuera de sus territorios de origen, 

hace que quienes migran –en su mayoría- desplacen de sus tareas cotidianas prácticas como la 

minga. 

Además, de alguna manera la articulación campo–ciudad sería determinante cuando se analiza 

la permanencia de las familias en los territorios. La vinculación con trabajos asalariados y/o 

de cuenta propia en ciudades o capitales de provincia en las que se insertan las personas de los 

territorios rurales, actúan como una fuerza que transforma el territorio.  

Para el caso de los territorios de cobertura de la Regional Guangaje la distancia
2
 con los 

centros poblados de mayor dinamismo comercial incide en el tipo de migración que más 

persistencia tiene (la definitiva), a diferencia de los territorios adscritos a la Regional Nitón – 

Chiquicha – Sucre en donde la migración es menor, y es temporal o semanal, puesto que la 

fuerza que ejercen las ciudades de dinamismo
3
 tanto para el comercio de productos agrícolas 

y pecuarios, como para la recepción de mano de obra no calificada es cercana.  

Tabla 17. Tipo de migración, frecuencia de mingas según comunidad 

Migración Minga familiar Total 

Sí No 

Regional Nitón 

Tipo de 

migración 

Definitiva  3 3 

Temporada  1 1 

Total  4 4 

Regional Guangaje 

Tipo de 

migración 

Definitiva 1 10 11 

Temporada 0 1 1 

Semanal 1 0 1 

Total 2 11 13 

Total 

Tipo de 

migración 

Definitiva 1 13 14 

Temporada 0 2 2 

Semanal 1 0 1 

Total 2 15 17 

  Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

                                                           
2
 Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi está situada a 46 kilómetros de distancia de Guangaje. 

3
 Ambato, capital de la provincia de Tungurahua está situada a una distancia de 14 kilómetros del territorio de 

cobertura de la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre.  
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El cambiamanos 

El cambiamanos es otra práctica atribuida a las poblaciones rurales indígenas y mestizas que 

lleva impregnado un beneficio no económico entre quienes lo hacen.  

La cantidad de trabajo que se puede reunir bajo esta modalidad de relación social depende de 

la extensión de la red, sea esta mantenida a través de lazos fundamentados en el parentesco o 

en lazos comunales fuertes; la misma se establece en la entrega recíproca y solidaria de mano 

de obra no remunerada para trabajos relacionados, principalmente, con tareas agrícolas y 

pecuarias, y las que requieren de cooperación y acción colectiva.  

En este sentido, de la información recogida en campo se puede señalar que el cambiamanos 

en el ámbito familiar adquiere mayor importancia que la minga, y que persiste tanto en el 

territorio de influencia de la Regional Nitón – Chiquicha – Sucre como en el de influencia de 

la Regional Guangaje. 

Tabla 18. Permanencia y periodicidad del cambiamanos 

Comunidad donde reside la 

familia 

Frecuencia / Periodicidad 

SI NO 

 Frecuente De vez en 

cuando 

Nunca 

f % f % f % 

Regional Nitón  0 0% 8 57,1% 6 42,9% 

Regional Guangaje 1 6,25% 14 87,5% 1 6,25% 

TOTAL 30 
       Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

De la tabla 18, se desprende que en el territorio correspondiente a la Regional Nitón – 

Chiquicha – Sucre el cambiamanos es requerido por un porcentaje bajo de familias: 57,14%; 

con relación a Guangaje en donde su práctica es más importante 93,75%. Sin embargo en los 

dos territorios estudiados el cambiamanos no es calificado como algo frecuente; es una 

actividad desarrollada “de vez en cuando”. 

Esto podría tener relación con el hecho de que en la Regional Nitón – Chiquicha – Sucre el 

cambiamanos se usa estrictamente para tareas agrícolas de carácter familiar, mientras que en 

la Regional Guangaje el cambiamanos es requerido para trabajos no solo agrícolas sino 
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también pecuarios
4
 de índole familiar y comunal, y que por las condiciones de dicha 

producción las relaciones sociales aún no están permeadas por la fuerza del mercado. 

Sin embargo, el cambiamanos se utiliza con mayor fuerza en los procesos agrícolas de 

siembra y cosecha –en ambos territorios-, aunque las características de la tierra y las épocas 

del año en que se desarrollan estos procesos para el caso de Guangaje (solo en época lluviosa) 

hacen que sean días de trabajo más visibles y conjuntos lo que contribuye a la permanencia de 

la práctica, mas no a su reforzamiento.  

Relación cambiamanos – tenencia de la tierra 

La relación de la permanencia de la práctica del cambiamanos con su periodicidad podría 

deberse a la existencia o no de terrenos cultivables y riego. Para el caso de la provincia de 

Tungurahua: terreno cultivable más riego y una vigorosa dinámica con los centros de acopio 

mayoristas cercanos al territorio, hacen que en época de cosecha se opte por soluciones que 

no necesariamente implican cambiamanos: se contratan asalariados. En Cotopaxi la falta de 

riego, la tierra poco productiva (aunque más extensa) y la débil relación con los mercados 

hace que el cambiamanos se refuerce pero enfocado hacia tareas productivas para el 

autoconsumo de las unidades familiares principalmente en épocas lluviosas. 

La tierra de la Regional Nitón en la provincia de Tungurahua es más productiva en menos 

superficie en comparación con la de la Regional Guangaje en la provincia de Cotopaxi, 

además la relación con los mercados locales mayoristas y minoristas se establece de forma 

distinta: fuerte en la zona de estudio de Tungurahua y débil en la zona de Cotopaxi. Debido a 

lo descrito en Guangaje la agricultura existente tiene carácter principalmente de subsistencia.  

Como se puede observar en la tabla 19, las 14 familias de la zona de estudio de Tungurahua 

tienen aproximadamente 17,91 hectáreas de tierra, mientras que las 16 familias de la zona de 

Cotopaxi suman 54,82 hectáreas; esto nos lleva a afirmar que la disponibilidad de tierra en sí 

no es determinante para el desarrollo de los territorios rurales sino su calidad, su ubicación y 

la disponibilidad de agregados que se requieren para la producción agrícola como la 

existencia de riego, y que el capital social familiar se refuerza en la medida en que las familias 

priorizan diferentes prácticas en función de la realidad de sus territorios. 

                                                           
4
 La permanencia del cambiamanos en el sector pecuario de Guangaje (pastoreo de llamas, alpacas y ovejas), 

tiene relación –además- con la existencia de tierras comunales. En la Regional Nitón – Chiquicha - Sucre, la 

propiedad comunal ha desaparecido por completo. 



60 

Tabla 19. Extensión de la parcela familiar en hectáreas 

Comunidad donde reside la familia Frecuencia Total  Porcentaje 

Regional 

Nitón 

Extensión 

en Has. 

Menos de 1 Ha. 8 3,80 21,2% 

De 1 a 5 Ha. 6 14,11 78,8% 

Más de 5 Ha. 0 0 0% 

Total 14 17,91 Ha. 100% 

Regional 

Guangaje 

Extensión 

en cuadras 

Menos de 1 Ha. 4 2,76 5 % 

De 1 a 5 Ha. 8 23,46 42,8% 

Más de 5 Ha. 4 28,59 52,2% 

Total 16 54,82 Ha.  100% 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como se observa, la permanencia de la práctica del cambiamanos se ajusta a las dinámicas 

territoriales, de manera heterogénea, se transforma; la fuerza de los fenómenos sociales al 

interior del campo constriñe su práctica en Tungurahua y la refuerza en Cotopaxi.  

Se podría pensar que a mayor cantidad de tierra habría mayor permanencia del cambiamanos, 

pero en este trabajo de investigación se pudo constatar que estas dos variables no están 

relacionadas. En su lugar actúa como condicionante hacia donde está enfocada la producción; 

si la producción está enfocada al autoconsumo se prioriza el cambiamanos, si está enfocada al 

mercado no. 

El trueque 

También el trueque viene a constituirse en una práctica tradicional en los territorios rurales 

indígenas y mestizos que muestra la persistencia de relaciones sociales recíprocas y solidarias. 

Además, al incluirse como base fundamental de la práctica –un intercambio no económico- el 

trueque rehúye a la monetarización y se funda en una especie de lazo social igualitario entre 

comuneros y comuneras.  

Esta práctica consiste en el intercambio recíproco no económico de productos agrícolas y 

pecuarios destinados principalmente al abastecimiento alimentario de las unidades familiares 

que participan. Es decir refuerza la soberanía alimentaria de los territorios. 

En el trabajo de campo se pudo recoger la siguiente información:  
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Tabla 20. Permanencia y periodicidad del trueque 

Comunidad donde reside la 

familia 

Frecuencia / Periodicidad 

SI NO 

 Frecuente De vez en 

cuando 

Nunca 

f % f % f % 

Regional Nitón  0 0% 3 21,4% 11 78,6% 

Regional Guangaje 1 6,3% 4 25% 11 68,7% 

TOTAL 30 
      Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

De la tabla 20, se desprende el hecho de que al igual que el cambiamanos, solamente en pocas 

familias se practica el trueque (21,42% en la zona de estudio de Tungurahua, y 31,3% en la 

zona de estudio de Cotopaxi). Este trueque se realiza con productos agrícolas y pecuarios 

utilizados para el autoconsumo de las unidades familiares, principalmente.  

En Guangaje existe mayor presencia del trueque (tabla 20); para el efecto influirían aspectos 

como la existencia de familias extendidas ubicadas en distintos pisos climáticos (zonas altas, 

medias y bajas) lo que haría que la producción varíe de un lugar a otro y sea necesario el 

intercambio para mejorar la variedad de productos que se consumen.  

Además, para los pobladores de esta zona resultaría más accesible intercambiar productos 

entre asentamientos comunales que abastecerse de productos de centros de acopio minoristas 

y mayoristas, puesto que éstos se encuentran distantes. A esto se sumaría la débil articulación 

campo–ciudad existente debido a la distancia entre comunas y con los centros poblados o 

centros urbanos de mayor dinamismo comercial. 

Sin embargo, pese a la permanencia de la práctica del trueque, su periodicidad se concentra en 

la respuesta “de vez en cuando”, lo que nos hace suponer que este tipo de relación se halla 

debilitada principalmente en la zona de estudio correspondiente a la Regional Nitón, en donde 

como hemos descrito anteriormente, se prioriza la producción para el comercio por sobre la 

producción para el autoconsumo. 

En la investigación se pudo constatar además, que “el trueque” no está permeado por fines 

capitalistas o de acumulación de réditos; sino que más bien funciona para reforzar una especie 

de relación horizontal entre familias que contribuye al abastecimiento alimentario entre las 

familias que aún conservan dicha práctica.  
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Por otro lado, en las visitas a campo se evidenció una fuerte presencia de intercambios que, 

aunque no son “trueque”, visibilizan la fuerza de las relaciones solidarias existentes en y entre 

las familias.  

Estos intercambios son los establecidos entre quienes migran o salen a la ciudad y quienes se 

quedan en casa. El intercambio se apoya en el hecho de proveerse de insumos para la canasta 

familiar que no se producen en el campo como: fideos, arroz, pan, aceite, entre lo principal a 

cambio de productos agrícolas y pecuarios que refuerzan costumbres y hábitos alimenticios y 

que además en las ciudades presentan un valor comercial alto. 

Como se puede observar en la tabla 13, el trueque tiene mayor importancia que la minga a 

escala familiar pero en un menor nivel que el cambiamanos aunque sin embargo persiste.  

Migración 

Por otro lado, la migración de alguna manera ha transformado las relaciones de reciprocidad, 

aunque, como se ha visto, aún prevalecen en las familias rurales manifestaciones de su 

permanencia. Las características socio-económicas y demográficas de los territorios rurales 

sin duda son heterogéneas si comparamos un territorio con otro, pues su configuración de 

alguna manera depende de cuan vinculadas están con las ciudades más próximas, del tipo de 

tierra que disponen y de las decisiones que los pobladores toman respecto a cómo afrontar la 

pobreza.  

Como se puede observar, la incidencia de la migración en prácticas como la minga, el 

cambiamanos y el trueque resultan distintos, mucho más cuando se cruzan estas variables con 

su permanencia en la familia, la comunidad o la junta. 

Para Martínez “no es menos cierto que al menos la migración es un mecanismo 

desestructurante de la comunidad, sentido por los mismos comuneros como una pérdida de 

recursos, frente a la cual muy poco pueden hacer” (Martínez 1996, 69-70). 

Con la migración, la reciprocidad y la solidaridad a escala familiar se evidencia también en la 

ayuda o manutención que las unidades familiares migrantes entregan a los adultos mayores de 

sus familias, o viceversa, cuando son éstos los que ayudan a las familias de los jóvenes 

migrantes con el cuidado de los nietos que se quedan en el campo, por ejemplo. 

En la indagación se encontraron dos familias que grafican este tipo de solidaridad familiar. 

Una de Tungurahua y una de Cotopaxi en las que los abuelos eran quienes criaban a los 
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nietos, debido a que sus hijos migraban por temporada o semanalmente a las ciudades más 

cercanas.  

El cuidado que entregan los abuelos a los nietos se funda en lazos de parentesco 

principalmente, aunque también en relaciones de solidaridad, reciprocidad y cooperación que 

persisten a escala familiar (y también comunal), aunque a través de intercambios asimétricos 

(quienes migran no podrán devolver un favor similar a sus padres). Al regreso, las parejas que 

migran como contradon ofrecen víveres o golosinas de difícil adquisición para quienes 

permanecen en los territorios rurales estudiados: pan, aceite, manteca, sal, fideo, atún, 

gaseosa, entre lo principal. 

Pese a lo descrito, para quienes permanecen en los territorios de Guangaje la 

desestructuración de los lazos de solidaridad, reciprocidad, cooperación y acción colectiva, 

han sido debilitados por el fuerte proceso migratorio que enfrentan.  

Juan T., habitante de Guangaje se expresa así, respecto de la migración: 

Los que menos practican las costumbres antiguas son los migrantes, porque ellos van a la 

ciudad y ya cambian de todo, ya cambian de actitud, ya cambian de cultura, ya cambian de 

costumbres, ya vienen con otra tradición; pero los que practican, los que continúan aunque no 

a un cien por ciento son los que quedamos en la comunidad. Especialmente cuando salen 

jóvenes, regresan a la comunidad solo a causar conflictos. Yo sé que la plata, la economía 

nunca, nunca va a ser suficiente pero aquí adentro de la comuna hay veces que ayudando, 

colaborando si se resuelven las dificultades
5
. 

La migración además aparece como un dispositivo de respuesta frente al acaparamiento de 

tierras productivas (sobre todo en el caso de Cotopaxi), lo que ha desterritorializado a los 

habitantes de las tierras contiguas y ha forzado a la población rural a asalariarse.  

La migración separa a las familias, modifica sus prácticas, crea las condiciones para que las 

relaciones sociales que se establecieron en contextos principalmente territoriales se 

modifiquen a tal punto, que éstas se redefinan como relaciones instrumentales y utilitarias.  

A continuación, en la tabla 21, se muestra como el nivel de instrucción es determinante para 

quienes migran. 

                                                           
5
 Juan T., en entrevista con la autora, Junio 2016 
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Tabla 21. Edad de los migrantes según nivel de instrucción 

Edad del Migrante Regional Nitón Regional Guangaje 

Nivel de Instrucción* Nivel de Instrucción* 

a) b) c) d) e) f) a) b) c) d) e) f) 

0 - 18 años 1      1   2   

19 - 31 años 1  3    8 1 8 3 1 1 

32 - 52 años   1    5 1 2 4 1  

> 53 años de edad         1    

TOTAL=45 2 0 4 0 0 0 14 2 11 9 2 1 
*a) Ninguna instrucción, b) Alfabetización, c) Primaria, d) Secundaria, e) Superior, f) No tiene edad 

escolar 

Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Según los encuestados, el salario y el acceso a recursos económicos es la principal razón para 

migrar, en tal virtud el nivel de educación determina –en la mayoría de los casos- las 

condiciones para asalariarse. Este salario, mientras más tiempo permanecen los individuos 

lejos de sus territorios de origen, se convierte en la base de la reproducción de su unidad 

familiar a diferencia de quienes permanecen en las comunidades para quienes el centro de 

reproducción lo constituye la actividad agrícola orientada al autoconsumo familiar.  

El efecto migratorio de alguna manera provoca un desenraizamiento del sentido comunitario, 

lo que a la vista denota una aparente pérdida del control sobre el cumplimiento de las normas 

sociales construidas en los territorios. 

Kenneth Ruddle, con referencia a sus estudios hechos en la región de Asia del Pacífico,  

argumenta que “la comercialización y monetarización anteriormente locales, y principalmente 

de subsistencia o de intercambio recíproco o de trueque, lo cual ahora las vincula a mercados 

externos… ‘conduce’ al resquebrajamiento de sistemas de manejo tradicional a través del 

debilitamiento o colapso total de la autoridad moral tradicional” (Ruddle 1993, 1 citado en 

McCay y Jentoft 1998, 96), lo que como vemos se podría corroborar con el presente trabajo 

de campo. 

Podría afirmarse que los sentimientos o emociones relacionadas con la pertenencia a un 

determinado grupo, se refuerzan con la convivencia y la frecuencia en las relaciones, es decir, 

quienes por ejemplo trabajaron por largos años en minga y desarrollaron trabajos comunales, 

sin duda poseen vínculos más duraderos y útiles con su familia, con su grupo, con su 

territorios, que quienes no lo hicieron. 
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Este análisis nos sirve como entrada para entender por qué de alguna manera los cambios 

demográficos van debilitando, reforzando o cambiando las prácticas de reciprocidad, 

solidaridad, cooperación y acción colectiva en los territorios.  

La migración genera entonces una ruptura generacional que afecta las relaciones sociales 

tradicionales, es decir, frecuentar entre vecinos en el día a día de cierta manera construye un 

aspecto útil para reforzar la estructura social en determinadas prácticas, esto con la migración 

persiste solamente en el ámbito familiar. 

Según Durston (2002) “en las comunidades pequeñas, las relaciones tienden a darse entre las 

mismas personas y familias en todos los ámbitos y en todas las instituciones de la vida 

humana: religiosa, jurídica, política y económica” (Durston 2002, 3), es decir tanto la 

reciprocidad como la confianza y la posibilidad de actuar en pro de intereses comunes se 

refuerza con la cantidad y calidad de interacciones y relaciones sociales que se establecen sin 

que estas sean necesariamente establecidas de manera consciente y premeditada. 
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Capítulo 4 

Capital social comunitario y en junta 

 

La Regional Guangaje, en la actualidad reúne a 23 organizaciones comunitarias y/o juntas de 

agua, mismas que por estar ubicadas en un territorio rural de asentamientos dispersos, con 

características geográficas particulares (limitada existencia de afluentes de agua, alto nivel de 

erosión de la superficie de la tierra, elevado nivel de la frontera agrícola, fuertes vientos) y un 

aparente abandono estatal, han debido gestionar sus sistemas de abastecimiento de agua de 

manera autónoma y en grupos de pocas familias por comuna, logrando de esta manera 

autoabastecerse y mejorar las condiciones de vida de sus hogares. 

Juan L., de 59 años de edad y habitante de Guangaje –cuya familia pertenece a la Regional del 

mismo nombre–, cuenta que en este territorio, una vez concluido el régimen hacendatario con 

una población menos numerosa si se compara con la actual, y con un mayor nivel de 

conservación de los páramos, los habitantes de aquel entonces no requerían de trabajo 

colectivo para abastecerse de agua, excepto en los días de fiesta o para actividades como la 

construcción de viviendas. 

El propio entrevistado relata: “Más primero, primero, eran solo pocitos de agua, sabíamos 

acarrear en un burrito con barriles, […] o cargando a la espalda desde una distancia de unos 

tres kilómetros”
21

. Y agrega que las primeras iniciativas comunitarias para la gestión colectiva 

del agua surgieron a raíz de la llegada de la Operación Matto Grosso
22

. 

La Operación Matto Grosso (OMG) fue una organización misionera fundada en Lombardía 

por un sacerdote salesiano, Ugo de Censi, en 1967, para apoyar el trabajo pastoral y de 

desarrollo de Pietro Melesi, un sacerdote que trabajaba en Brasil. Poco después enviaron a 

grupos de la OMG a Perú, Bolivia y Ecuador, que arribaron a mediados de 1970 (Pinker 2012, 

64). 

Se conoce que en la década de los años 1970, esta organización misionera brindó el apoyo 

financiero necesario para la adquisición de los materiales (tubería, collarines) y la asistencia 

                                                           
21

 Juan L, en entrevista con la autora,  mayo 2016 

22
 La Operación Matto Grosso también intervino en la década de 1970 en la Provincia de Bolívar, 

específicamente en Salinas de Guaranda, en donde hasta la actualidad permanecen las iniciativas asociativas 

relacionadas con la producción y comercialización de productos con valor agregado. 
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técnica para la construcción de las redes de conducción del agua en algunas comunidades de 

esta parroquia aunque estos sistemas carecían de acometidas domiciliarias. 

Para estos trabajos, la comunidad aportaba con mingas tanto para la excavación como para el 

relleno de las zanjas en donde se colocaba la tubería. Sin embargo, estos sistemas de 

abastecimiento de agua no soportaron el crecimiento poblacional y aparentemente tampoco se 

cuidaron bien. Como resultado de ello, en pocos años los acueductos comunitarios estuvieron 

fuera de servicio. 

Desde el año 2000, toda vez que los sistemas empezaron a sentir estragos a causa del 

crecimiento poblacional y transcurridos aproximadamente 30 años de la intervención de 

Matto Grosso, ingresa la fundación de cooperación Suiza SWISSAID a trabajar en esta 

parroquia en temas de agua para consumo humano, saneamiento y producción agroecológica, 

principalmente. Con la ayuda técnica y financiera de esta organización gubernamental de 

cooperación internacional, algunas comunidades reconstruyen sus sistemas de abastecimiento 

de agua comunitarios y otras los construyen por primera vez.   

En la parroquia Guangaje, la dispersión de las comunas sin duda hace difícil pensar en una 

gestión parroquial del agua; unos asentamientos se ubican a distancias de menos de 10 

kilómetros, pero otras están tan distantes que superan los 50 kilómetros. 

Cabe señalar que la presencia de la cooperación internacional en los dos territorios estudiados 

con: la Operación Matto Grosso, la Fundación SWISSAID, Plan Internacional y Visión 

Mundial aportó significativamente a la reducción de las necesidades básicas insatisfechas y la 

generación y fortalecimiento de capacidades personales y organizativas en temas como 

producción agroecológica, ejercicio de derechos, acceso al agua, educación, protección de la 

infancia, derechos sexuales y reproductivos, y protección social y familiar respectivamente. 

Sin embargo se pudo evidenciar en territorio que el trabajo de la cooperación internacional 

resulta desarticular, puesto que cada organización requiere su grupo para focalizar el trabajo 

lo que debilita el accionar en la comuna. 

La Regional Nitón–Chiquicha–Sucre de Tungurahua en cambio, tiene como origen un 

proceso de gestión que inició en 1977. Históricamente los habitantes de este territorio se 

organizaban para actividades de interés comunal como la apertura de carreteros, la 

construcción de iglesias, casas comunales y escuelas, principalmente. 
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Los intentos para llevar el agua hasta sus domicilios fueron colectivos. Participaban las 

familias pertenecientes a distintas comunidades de las parroquias: El Rosario–Rumichaca, 

García Moreno y Chiquicha, las mismas que eran cercanas a diferencia de las pertenecientes a 

la parroquia Guangaje. En este territorio también se manifestó el aporte de la cooperación 

internacional suiza. 

Según Vallejo, fue en el periodo comprendido entre 1977 y 1989 que comuneras y comuneros 

organizados de estas tres parroquias se encargaron de buscar fuentes de agua para poder 

conducirlas hasta el Cerro Nitón y desde ahí repartirlo en sus territorios (Vallejo 2010).  

Sus fundadores afirmaron: 

Para conseguir el proyecto de agua potable regional Nitón–Chiquicha–Sucre nos organizamos 

con 10 comunidades: Nitón, Rumichaca Alto, Condorahua, Bautista Loma, Chiquicha Centro, 

Chiquicha Chico, Hualtapo Bellavista, Sigualó, Chumaquí y Chambiato. En total éramos 860 

personas desde el inicio hasta la inauguración. Todos acordamos realizar 100 mingas por socio 

porque el trabajo era fuerte. Empezamos a reunirnos en cada comunidad para organizar y 

unificar el trabajo con el fin de tener el agua de consumo humano (Vallejo 2010, 59).  

4.1. La minga comunal 

Cuando años atrás las comunidades de cobertura de las dos regionales de agua en estudio no 

poseían acometidas domiciliarias y tampoco sistemas comunales de conducción de agua (es 

decir, una llave de agua por comuna), al interior de las familias y en las comunidades se 

practicaba una especie de minga (trabajo colectivo) que representaba una actividad recíproca 

y requería de cooperación y acción colectiva.  

 

Esta actividad tenía como fin el ayudarse unos a otros con el acarreo del agua, principalmente 

en ocasiones de fiesta o trabajos como la construcción de viviendas.  

 

Juan G., habitante de Nitón - Tungurahua, cuenta que cuando algún pariente o comunero tenía 

una fiesta, matrimonio o bautizo, había que rogar a unas cuantas familias para que presten al 

menos 10 o 12 burros para cargar el agua. De igual modo se rogaba a un hombre adulto para 

que haga de “washayu
23

” como peón. El washayu llamaba desde muy temprano a la gente de 

la comuna que tenía la voluntad de ayudar acarreando el agua, afirma. 
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 Washayu: peón que realizaba el llamado en horas de la madrugada para realizar acarreo del agua. 
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Algunos con burros, otros a la espalda, sabíamos bajar madrugando a dar trayendo agua de la 

acequia, de la quebrada y si no había en la quebrada, del río; íbamos con música de rondador y 

con traguito, así ayudábamos y cuando uno tenía fiesta en la casa, la gente si ayudaba a 

acarrear el agüita, a la llegada daban comida, muchos hasta regresaban por otro viaje
24

. 

En la actualidad, toda vez que la mayor parte de familias usuarias entrevistadas poseen agua 

en sus domicilios, aunque de discutible calidad, el sentido de la minga anteriormente descrita 

ha disminuido en algunos territorios y en otros ha desaparecido por completo, al igual que la 

necesidad de realizar trabajos que vayan en beneficio de esta actividad.  

Como se detalla en los párrafos que anteceden, la cercanía entre las comunidades de alguna 

manera determinó la forma en la que se emprendieron los trabajos de construcción de los 

sistemas de agua. En la Regional Guangaje lo hicieron comunidad por comunidad debido a la 

dispersión geográfica de éstas y a la disponibilidad cercana de afluentes de agua. Por su parte, 

en la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre lo realizaron de manera conjunta, sumando esfuerzos 

entre varias comunidades relativamente cercanas y sin disponibilidad de afluentes de agua 

próximos.  

Las mingas eran frecuentes y requerían mucha intensidad durante la época de construcción de 

las redes principales de los sistemas de agua comunitarios. Como ejemplos, se pueden citar 

los existentes en algunas comunidades de Guangaje y en la junta de agua propiamente dicha 

de la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre.  

Para los dirigentes de los procesos de construcción de los sistemas comunitarios, las mingas 

representaban la contraparte exigida por la organización no gubernamental y/o de cooperación 

internacional que les proveía del capital económico –que la comunidad carecía– para el logro 

de su objetivo: conducir el agua hasta sus viviendas.  

En cambio, para los comuneros encuestados, la minga constituía un compromiso adquirido 

consigo mismos, con sus familias y comunidades. En tal sentido se contribuía de manera 

directa con el mejoramiento de su calidad de vida; la minga era y en muchos casos es hasta 

hoy el aporte más asequible a la realidad de las familias rurales. Esta minga –una vez iniciada 

la construcción de la red principal del sistema– resultaba imprescindible y demandaba 

numerosas jornadas de trabajo.  
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 Juan G., en entrevista con la autora, junio 2016 
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Las familias de las juntas de agua estudiadas reconocen que trabajar en junta representó una 

necesidad apremiante para resolver su desabastecimiento de agua. La red de relaciones 

sociales se cohesionó frente a la emergencia de resolver problemas de índole colectivo.  

Como se puede observar en las tablas 22, y 23, las mingas tenían fuerte presencia para los 

trabajos de construcción de la red principal del sistema. Esta minga, de acuerdo con el trabajo 

demandado, subía o bajaba de intensidad. 

Tabla 22. Tipo de contribución de la familia para la construcción de la junta de agua 

Comunidad donde reside la familia Frecuencia  Porcentaje 

Regional Nitón Con dinero 5 35,71% 

Con trabajo en mingas 9 64,29% 

Total  100% 

Regional Guangaje Con dinero 5 31,25% 

Con trabajo en mingas 10 62,50% 

No responde 1 6,25% 

Total 100% 
      Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Tabla 23. Número de mingas del hogar para la construcción de la red principal del agua 

Comunidad donde reside la familia Frecuencia Porcentaje 

Regional Nitón 

De 1 a 50 días de minga 1 7,10% 

De 50 a 100 días de minga 1 7,10% 

Más de 100 días 12 85,70% 

Total 14 100,00% 

Regional Guangaje 

De 1 a 50 días de minga 4 25,00% 

De 50 a 100 días de minga 9 56,30% 

Más de 100 días 2 12,50% 

No contribuyó 1 6,30% 

Total 16 100,00% 
Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como se había anotado la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre, debió conducir el agua desde el 

páramo de la Parroquia Sucre extendiendo una red principal de 20 kilómetros de longitud 

aproximadamente; para ello necesitaron más de 100 días de minga (85,70%)
25

 por familia. En 

la Regional Guangaje en cambio los trabajos se concentraron en mingas promedio entre 50 a 

100 días por familia
26

, debido a la cercanía que las comunas tienen con los afluentes de agua.  

Ahora, las personas que han ingresado posteriormente a las juntas de aguas, han debido 

compensar en dinero el trabajo de las mingas no realizadas en la etapa de construcción del 

                                                           
25

 Estas mingas las desarrollaron entre 860 familias.  
26

 En la Regional Guangaje los grupos de familias que trabajaban en mingas para construcción de sus sistemas de 

agua comunitario eran menos numerosas que las de la Regional Nitón. 
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sistema. Esto denota como al interior de las organizaciones hay una paulatina sustitución de 

normas sociales por compensaciones, principalmente de tipo monetarias; esto no solo en 

relación con la minga, sino también en cuestiones como la inasistencia a reuniones comunales 

y de la junta, por ejemplo.  

Se puede enunciar preliminarmente que por las características del recurso hídrico y la 

necesidad de construir una red para su distribución y consumo, cuya vida útil es de 

aproximadamente 25 años, las familias usuarias de las juntas de agua tienden a accionarse de 

manera colectiva y a cooperar con mayor fuerza en la fase de construcción de la 

infraestructura, en la que los participantes se empoderan fuertemente del proceso. Con el 

pasar del tiempo quienes se vinculan a la junta de aguas al no compartir esta historia, reducen 

la importancia de los trabajos colectivos en el logro de objetivos comunes.  

A esto se suma el hecho de que por las características de la infraestructura existente y por el 

avance tecnológico ya no se requiere de grandes mingas, sino solo de intervenciones 

puntuales con la participación de pocas personas.  

En la actualidad la minga y prácticas como el cambiamanos y el trueque –como vimos en el 

capítulo 4 respecto del análisis hecho a escala familiar– han cambiado, tanto en su 

permanencia como en su intensidad, esto de alguna manera evidencia el impacto que los 

fenómenos sociales tienen en los territorios aunque se debe resaltar que sin duda, persiste aún 

una importante relación entre estas prácticas y los aspectos propios de la vida de las 

comunidades rurales indígenas y campesinas de las zonas investigadas.  

En campo se recogió indicios que nos hacen suponer que las organizaciones, en donde se ha 

suprimido la minga por una cuota mensual, son aquellas que están ubicadas mayoritariamente 

en comunidades densamente pobladas que caminan a la urbanización, o que poseen un alto 

nivel de población económicamente activa dependiente de trabajos asalariados fuera de la 

granja.  

En cambio en los territorios con poblaciones dispersas que se dedican mayoritariamente a 

tareas agrícolas y pecuarias, la minga aún persiste.  

En varias juntas como en la Regional Yanahurco de Tungurahua por ejemplo, cuyos 

territorios de cobertura son también rurales (pero densamente poblados) las familias de 
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usuarios han valorado económicamente la minga que hicieron años atrás para la gestión de la 

organización y hoy no la practican; en su lugar receptan un aporte mensual
27

. 

Actualmente, para garantizar una mayor presencia y eficiencia de este trabajo, toda vez que ha 

ingresado con fuerza una lógica individualista y mercantil, se requiere de un sentido de 

obligatoriedad que se establece condicionado con multas al interior de las asambleas 

comunales y asambleas de usuarios en el caso de las juntas de agua. Estas multas 

comúnmente están fijadas de manera heterogénea y en función de los siguientes aspectos: la 

edad del jefe de familia registrado como usuario, su estado civil, si contribuyó o no con 

trabajo en mingas cuando se construyó el sistema, si tiene hijos o hijas a su cargo en edad y 

condiciones para trabajar. Lo mismo sucede para la fijación de multas por faltar a sesiones de 

asamblea. 

Ahora bien, en la información recogida en campo se pudo observar que mayoritariamente el 

miembro de la familia que participa tanto en la minga comunal como en la minga de la junta 

de aguas es el –jefe de familia–, seguido de su cónyuge pero con mucha distancia (una 

relación de 19 jefes de familias frente a 4 cónyuges para el caso de la minga comunal y de 19 

a 5 en el caso de la minga en la junta de aguas).  

El patrón en relación con la participación de los miembros de las familias en los trabajos 

colectivos –minga- es muy parecido en los dos territorios estudiados. Aunque el deterioro de 

la misma podría radicar en el hecho de que las nuevas generaciones de alguna manera –al 

haber migrado la mayoría- no están vinculadas a estas tareas. Para los casos tanto de la minga 

comunal como de la minga de la junta de aguas, los hijos participan en un porcentaje mínimo. 

La minga, el cambiamanos y el trueque 

En el capítulo anterior se analizó la disposición o no de capital social en las familias de los 

territorios en estudio. Para ello se presentaron datos de la permanencia y periodicidad de la 

minga, el cambiamanos y el trueque, toda vez que estas prácticas según estudiosos de la 

noción (Martínez, Mayer, Giorgio) denotan la presencia de relaciones sociales recíprocas, 

solidarias, de cooperación y acción colectiva. Sin embargo, no se ahondó sobre su relación y 

variabilidad respecto al ámbito comunal y de organizaciones como las juntas de agua. 

Asimismo quedó pendiente analizar de qué manera los fenómenos socioeconómicos y 
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 La Junta Administradora de Agua Potable y Alcantarillado Regional Yanahurco es una organización 

comunitaria que abastece a las poblaciones rurales de los cantones de Tisaleo, Mocha, Ambato y Cevallos. 
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demográficos que experimentan los territorios influyen en el funcionamiento del capital 

social. En virtud de tales cuestiones se desarrolla el presente capítulo.  

Como se puede observar en la tabla 24, prácticas como la minga, el cambiamanos y el trueque 

presentan dinámicas distintas en su frecuencia y permanencia al comparar los dos territorios 

en estudio. Las tres prácticas indagadas denotan mayor presencia en la zona de estudio de la 

Regional Guangaje; aunque destacándose para ambos territorios una importante presencia de 

la minga. 

Tabla 24. Minga, cambiamanos y trueque por zona de estudio. 

 Comunidad donde reside la familia Total 

Comuna 

Sí 

Total 

Comuna 

No 
Regional Nitón Regional Guangaje 

Minga Sí 12 85,71% 13 81,25% 25 5 

Cambia manos Sí 1 7,14% 5 31,25% 6 24 

Trueque Sí 1 7,14% 2 12,50% 3 27 

Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

En cambio en la tabla 25, se aprecia cómo la relación minga, cambiamanos y trueque, en su 

práctica a nivel de junta de aguas, destaca la fuerte permanencia de la minga, seguida del 

trueque, mientras que la práctica del cambiamanos se ve aún más debilitada que cuando se 

indagó en relación con la comuna. 

Tabla 25. Minga, cambiamanos y trueque en la junta de aguas. 

 Comunidad donde reside la familia Total 

Junta 

Sí 

Total 

Comuna 

No 
Regional Nitón Regional Guangaje 

Minga Sí 12 85,71% 14 87,50% 26 4 

Cambia manos Sí 1 7,14% 1 6,25% 2 28 

Trueque Sí 3 21,42% 5 31,25% 8 22 

Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

En cambio, al respecto de la relación minga–comuna, minga–junta de aguas se observa cómo 

tal práctica tiene gran presencia debido a que al interior de estas instituciones está normada 

una especie de sanción para quienes no asisten a los trabajos colectivos o en minga, siendo 

ésta la principal razón por la que los jefes de familia encuestados aseguran cumplir. Sin 

embargo, se podría sostener que mientras se amplía la red de relaciones por fuera del ámbito 

familiar, las prácticas tienden a debilitarse, por consiguiente se requieren de estrategias para 

su cumplimiento. 



74 

Al respecto, cabe señalar que en diálogos mantenidos con los jefes de familia y sus cónyuges 

en el levantamiento de la información de campo, se pudo conocer que en varios casos –para 

quienes dependen únicamente de la agricultura– resulta más asequible a la realidad y situación 

económica de las familias rurales, asistir a la minga que pagar a un asalariado o cancelar una 

multa. Tal situación se debe a que la mayor parte de las familias que permanecen en los 

territorios, no son asalariadas y pueden postergar por un día o varios, las tareas al interior de 

la granja, o en su defecto delegarlas a los demás integrantes de la familia.  

Sin embargo, recalcan que la organización en comuna o en junta resulta necesaria para la 

ejecución de trabajos que vayan en función del bienestar colectivo, puesto que organismos 

como los gobiernos locales (parroquiales, municipales y provinciales), las organizaciones no 

gubernamentales de cooperación y entidades de control estatal como la Secretaría del Agua 

(para el caso de las juntas de agua) ubican la existencia de un grupo y la posesión de una 

personería jurídica
28

, como requisito para que éstas puedan seguir funcionando y/o recibir 

algún tipo de beneficio que aporte a su desarrollo. O sea, deben existir necesariamente 

mecanismos que reconozcan su existencia y su papel en el territorio. 

Además, esta institucionalidad delimita el ámbito de reproducción de las prácticas que 

cohesionan al grupo, es decir, determina el campo social en donde se desarrollan los 

intercambios recíprocos y solidarios, y delimita el alcance relacional dentro de la estructura. 

En el contexto actual, al menos para temas de construcción de infraestructura, ya no se 

requiere la puesta en práctica de acciones colectivas tales como las ejecutadas décadas atrás 

cuando en las comunidades se requería mano de obra para aperturar carreteras, construir 

escuelas, iglesias, viviendas y/o las redes de conducción para sus juntas de agua, puesto que 

las luchas gestadas en tal periodo han logrado en gran medida cubrir necesidades comunales 

prioritarias. 

Frente a este reto, las juntas de agua requieren necesariamente de la puesta en marcha de 

estrategias de inversión social que contribuyan con la cohesión y permanencia del grupo (en 

sesiones, reuniones, mingas), pese a que las relaciones de reciprocidad y solidaridad se ven 

deterioradas. Estas estrategias y normas se fundamentan en negociaciones y acuerdos que se 

ven reforzados por la cotidianeidad de su práctica.  

                                                           
28

 Registro formal en determinado organismos creado por el Gobierno Nacional. 
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Algo singularmente interesante en estas juntas es el hecho de que en su interior hay una suerte 

de flexibilidad en cuanto al cumplimiento de los acuerdos de pago (transacciones 

económicas), que podría verse soportado en relaciones de confianza aún presentes en las 

comunidades. Su construcción responde a una interminable serie de factores. 

Como podemos observar en la tabla 26, actividades como la minga y la asistencia a 

comisiones son vistas como estrategias de inversión social requeridas para potenciar el 

desarrollo del territorio. Estas estrategias en la actualidad tienen mayor presencia en el 

territorio de influencia de la Regional Guangaje. 

Tabla 26. Principales actividades realizadas por la familia en beneficio comunitario 

Comunidad donde reside la familia ¿Cuáles fueron las actividades 

principales realizadas por su flia., el 

año pasado en beneficio comunitario? 

Mingas Comisiones Total 

Regional  

Nitón 

El año pasado ¿trabajó Ud. con 

otras familias para hacer algo en 

beneficio de la comunidad? 

Sí 4 5 9 

No 2 0 2 

Otras 4 0 4 

Total 10 5 15 

Regional 

Guangaje 

El año pasado ¿trabajó Ud. con 

otras familias para hacer algo en 

beneficio de la comunidad? 

Sí 8 2 10 

No 4 0 4 

Otras 9 3 12 

Total 21 5 26 

Total 

El año pasado ¿trabajó Ud. con otras 

familias para hacer algo en beneficio 

de la comunidad? 

Sí 12 7 19 

No 6 0 6 

Otras 13 3 16 

Total 31 10 41 

Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como se observa en la tabla, en la Regional Guangaje las estrategias de inversión social se 

realizan con mayor frecuencia que en la Regional Nitón – Chiquicha - Sucre. En ambas zonas 

de estudio se pudo constatar que estas estrategias y normas no necesariamente requieren estar 

plasmadas en documentos, sin embargo, son de cumplimiento obligatorio por parte de 

comuneros y comuneras.  

Al respecto del cambiamanos en el ámbito comunal y de junta, se tiene una lectura distinta a 

la de la minga; su permanencia resulta más fuerte en el ámbito familiar y persiste con mayor 

fuerza en los territorios adscritos a la Regional Guangaje. 
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En el territorio de influencia de la Regional Nitón–Chiquicha–Sucre, las personas encuestadas 

señalaron que la producción agrícola y pecuaria de la zona, que se da en propiedades 

familiares privadas de extensiones entre 0,17 Ha y 4,2 Ha, hace que para tareas de siembra y/o 

cosecha se recurra a los familiares cercanos o se contrate mano de obra, pero que en trabajos 

de la comunidad o la junta ya no se dan cambiamanos, a menos de que los mismos se hagan 

con participación de familiares. En la comuna, con mayor intensidad que en la junta, están 

presentes importantes lazos de parentesco. 

En cambio, en la zona de la Regional Guangaje 15 de las 16 familias indagadas, señalaron que 

realizan cambiamanos con familiares, es decir, la mayoría de las familias estudiadas. Esta 

práctica también resulta débil cuando se hace referencia al cambiamanos a nivel de comuna 

aunque este persiste. En el ámbito de la junta el cambiamanos aparece, aunque de forma débil 

(en las dos zonas de estudio). 

En Guangaje al respecto del cambiamanos en el ámbito comunal, las personas entrevistadas 

afirmaron que tareas como el pastoreo de llamas y ovejas constituye la principal actividad en 

la que se realiza cambiamanos con miembros de la comuna, puesto que los animales se 

alimentan de pastos ubicados en terrenos comunales, por lo mismo acostumbran a darse la 

mano entre comuneros para efectuar dicha tarea. 

Finalmente, el trueque representa la actividad que menos fuerza tiene tanto a nivel familiar, 

comunal como de junta, aunque persiste. En este tipo de práctica, se pudo observar que su 

persistencia, al igual que el cambiamanos, está mediada por lazos de parentesco puesto que 

quienes aún practican el trueque afirman, que lo hacen únicamente con familiares. Cabe 

señalar, que a nivel comunal y de junta las personas frecuentemente están unidas por vínculos 

parentales.  

Los cabildos, al igual que las juntas de agua, sin duda se ven influenciados de manera directa 

por los cambios socioeconómicos y demográficos que han ido estructurando las familias. 

Además, sus territorios han enfrentado transformaciones históricas como la presencia del 

régimen hacendatario, que persiste de alguna manera hasta hoy. 

La migración y la presencia de mano de obra rural en las ciudades más próximas a los 

territorios de estudio constituyen factores clave para entender cómo las transformaciones 

inciden en los territorios. Las transacciones que se fundan en el valor de cambio característico 
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del sistema capitalista sin duda han permeado las relaciones sociales de reciprocidad, 

solidaridad, cooperación y acción colectiva. 

Es así que las familias que han migrado permanentemente hacia otros lugares, pero que 

mantienen propiedades o viviendas en las zonas de estudio, optan mayoritariamente en el caso 

de la minga o trabajos colectivos, por contribuir económicamente por no desarrollar éstas o 

cancelar las multas. Su relación con la comuna y la junta de agua llega a ser interesada y 

económica, lo que no sucede con quienes permanecen en el hogar rural. Los intercambios por 

otro lado, se refuerzan porque persisten en el ámbito familiar.  

Mirar estas transformaciones de manera integral dentro del campo social –al interior del 

territorio– nos ayuda a evidenciar cómo las fuerzas (capitales) se miden y cómo esta lucha 

convierte o transforma las relaciones entre individuos, familias, comunidades y 

organizaciones. 

Como podemos observar, las prácticas permanecen, existe la voluntad individual y familiar, 

también comunal y de junta para no sujetarse del todo a las formas de desarrollo impuestas 

por el capitalismo, aunque este rechazo resulta más evidente en el territorio. 

Quienes habitan los territorios rurales de alguna manera suman también a sus luchas, las del 

interés común con el mantenimiento de prácticas tradicionales. Fuera de él, los entornos y las 

mismas relaciones suelen ser principalmente económicas. Prima el interés individual y hasta 

familiar pero no trasciende del todo en el espacio comunal.  

En la actualidad, la heterogeneidad en las características internas de las juntas, difícilmente 

perceptibles para quienes no hacen parte de ellas, dificulta la comprensión de toda esta 

dinámica existente.  

Particularmente en Guangaje no habría una correlación entre la pobreza rural y la falta de 

acceso a la tierra, puesto que sus campesinos poseen tierra en mayor cantidad que los de 

Tungurahua, el problema es que esta tierra no es apta para tareas agrícolas. Sin embargo, esta 

limitación sería razón para la permanencia de las prácticas que se indagan en la presente 

investigación. 

En el territorio de influencia de la Regional Guangaje como se muestra en la tabla 27., la 

extensión de la parcela es determinante cuando se indaga respecto de la permanencia de la 

minga hablando de manera general. En el territorio de influencia de la Regional Nitón–
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Chiquicha–Sucre; la minga aparece con menor intensidad, como se puede observar en la 

siguiente tabla: 

Tabla 27. Vigencia de las mingas según extensión de la parcela. 

Comunidad donde reside la 

familia 

Extensión de la parcela en Ha. 

De 0,07 a 

2,1 Ha. 

De 2,4 a 

9,8 Ha. 

Total 

Regional  

Nitón 

Minga Sí 10 3 13 
No 0 1 1 

Total 10 3 14 

Regional 

Guangaje 

Minga Sí 7 9 16 
No 0 0 0 

Total 7 9 16 

Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

Como vemos, la forma de tenencia de la tierra moldea las relaciones que se establecen entre 

familias y comunidades; el mantenimiento o deterioro de éstas actúan como una fuerza 

mediadora entre quienes poseen capitales y quiénes no. 

En el régimen hacendatario, quien recibía la ración o el “pago” por el trabajo era solamente el 

jefe de familia. Sin embargo, la situación de pobreza y marginación hacía que las familias 

permanezcan unidas al interior de la hacienda y trabajen cónyuges e hijos, pese a no recibir 

nada a cambio. Al respecto podría señalarse, que trabajar en comuna en tareas agrícolas a 

quienes trabajaron bajo el régimen de la hacienda les significaba haber mejorado sus 

condiciones históricas de explotación. 

Así mismo, para quienes permanecieron fuera de este régimen, aunque viviendo en tierras 

muy cercanas a la hacienda, el trabajo agrícola colectivo y/o en minga era una forma de 

resistencia frente al modelo explotador al que estaban sometidos sus vecinos; sin embargo, 

con el pasar de los años gran parte de las tierras comunales siguieron la tendencia del 

fraccionamiento como las haciendas sobre todo en la zona de estudio de Tungurahua, donde 

la propiedad comunal ha desaparecido. 

De alguna manera, la persistencia de la tierra comunal en la zona de influencia de la Regional 

Guangaje, responde al hecho de que aún se mantienen vigentes prácticas comunales que la 

refuerzan, como la necesidad de realizar pastoreo de llamas y ovejas con el uso del 

cambiamanos entre familiares y comuneros, además de esto, su ubicación geográfica por 

sobre los 3600 msnm, refuerza también la negativa hacia el fraccionamiento, por cuestiones 

relacionadas con la protección ambiental. 
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Tabla 28. Vigencia del cambiamanos según la extensión de la parcela 

Comunidad donde reside la familia Extensión de la parcela en Ha. 

De 0,07 a 

2,1 Ha. 

De 2,4 a 

9,8 Ha. 

Total 

Regional 

 Nitón 

Cambiamanos Sí 7 1 8 
No 4 2 6 

Total 11 3 14 

Regional 

Guangaje 

Cambiamanos Sí 7 8 15 
No 0 1 1 

Total 7 9 16 

Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

En la tabla 28, se refuerza la afirmación realizada párrafos arriba respecto de la dinámica del 

cambiamanos, como se observa, ésta persiste de manera general en los territorios de 

influencia de la Regional Nitón – Chiquicha – Sucre pero en las parcelas de menor extensión; 

en las parcelas más grandes en época de siembra y cosecha se contratan asalariados puesto 

que la cantidad de producción lo requiere -así afirmaron los entrevistados-. Por el contrario, 

en el territorio de la Regional Guangaje el cambiamanos en general aparece indistintamente 

de la extensión de la parcela, y de manera general está presente en todas las familias 

indagadas. 

Tabla 29. Vigencia del trueque según la extensión de la parcela 

Comunidad donde reside la familia Extensión de la parcela en Ha. 

De 0,07 a 2,1 

Ha. 

De 2,4 a 9,8 

Ha. 

Total 

Regional 

Nitón 

Trueque  Sí 3 0 3 
No 8 3 11 

Total 5 3 14 
Regional 

Guangaje 

Trueque Sí 4 1 5 
No 3 8 11 

Total 7 9 16 
    Fuente: Datos del trabajo de campo, 2016 

El trueque (tabla 29) sigue siendo la práctica a nivel general menos presente en los territorios 

estudiados, aunque se destacan intercambios importantes principalmente entreverados en los 

procesos migratorios. 

Por otro lado, el número de hijos por familia, al parecer no tiene relación con la persistencia o 

no de la minga, el cambiamanos o el trueque en el ámbito familiar puesto que al cruzar estas 

variables no se muestran tendencias de que exista una relación directa. 
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Pese a ello, se nota que de alguna manera los territorios rurales tienden a presentar cada vez 

menor número de nacimientos por unidad familiar, si comparamos el grupo de –mayores de 

53 años de edad- con el –de 32 a 52 años– se ve claramente como de un aproximado de 99 

hijos atribuidos al grupo de personas de mayor edad, al segmento siguiente este número se 

reduce a algo más de la mitad, llegando a 58 hijos. 

Sin embargo, aunque podría ser arriesgado, se atribuye un menor número de nacimientos por 

familia al hecho de que las tierras resultan cada vez menos productivas, lo que reduce la 

necesidad de procrear “más hijos que ayuden a trabajar la tierra”. 

Además no hay que perder de vista que estos territorios de alguna manera están influenciados 

por factores  de carácter más global, por hallarse insertos en fenómenos sociales que rodean el 

mundo entero. 
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Capítulo 5 

El rol del Estado a través de la promulgación de normas relacionadas con la gestión del 

agua y su relación con el debilitamiento o desestructuración de las normas 

consuetudinarias de las juntas de agua comunitarias 

 

Para Pierre Bourdieu existen varios conceptos claves dentro de su teoría del campo social. La 

estrategia, el habitus, el espacio y los capitales económico, social, cultural y simbólico, 

configuran el contexto social en el que se producen de manera constante relaciones de poder.  

Bourdieu, además describe al campo social como un espacio donde emergen relaciones 

sociales objetivas que no necesariamente son horizontales entre sujetos homogéneos, sino que 

también pueden ser relaciones asimétricas –verticales-, impuestas. Por consiguiente, la 

dinámica relacional es capaz de revelar la existencia de posiciones sociales diferenciadas 

entre quienes integran el campo –agentes o instituciones-. 

Sobre el campo social Bourdieu señala literalmente lo siguiente:  

Un campo puede definirse como una red o configuración de relaciones objetivas entre 

posiciones. Estas posiciones se definen objetivamente en su existencia y en las 

determinaciones que imponen a sus ocupantes, ya sean agentes o instituciones, por su 

situación (sitos) actual y potencial en la estructura de la distribución de las diferentes especies 

de poder (o de capital) –cuya posesión implica el acceso a las ganancias específicas que están 

en juego dentro del campo-y, de paso, por sus relaciones objetivas con las demás posiciones 

(Bourdieu,  y Wacquant 1995, 64). 

A la luz de este concepto señalaré para el presente capítulo a tres grupos de actores 

relacionados con la gestión del agua en el Ecuador.  

Se conocerá al respecto de la necesidad contemporánea de las juntas de agua, de crear redes 

extracomunales para ejercer acción colectiva en ámbitos relacionados, ya no con la 

construcción de infraestructura para sus sistemas, sino más bien con miras a su inserción en 

los procesos de formulación de la política pública del agua de cara a la ruptura que existe 

entre sus normas consuetudinarias y la imposición de normativa exógena –leyes-. 

A escala nacional, los actores más relevantes relacionados con la gestión, uso y 

aprovechamiento del agua son: 
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Tabla 30. Actores de la gestión de las aguas en Ecuador 

Ministerios del gobierno central responsables de la regulación transversal o sectorial de 

los recursos hídricos (de vivienda, ambiente, salud pública, Ministerio de Agricultura 

Acuacultura y Pesca MAGAP principalmente Secretaria del Agua y Secretaría Nacional 

de Planificación de Desarrollo SENPLADES). 

Niveles de gobierno provincial, municipal o parroquial. 

Prestadores de servicio de agua potable y riego. 

Sector privado: vinculados a empresas agrícolas de exportación, empresas hidroeléctricas 

privadas y las denominadas Cámaras de la Producción. 

Organizaciones sociales involucradas en la gestión del agua (De segundo grado: Juntas 

Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador JAAPRE
1
, la Red de 

Organizaciones Sociales y Comunitarias que Gestionan el Agua en el Ecuador 

ROSCGAE, y el Foro de los Recursos Hídricos, observatorio de los servicios públicos de 

Guayaquil). 
Fuente: Foro de los Recursos Hídricos 2013 

Como señalamos en el capítulo 1, la realidad social, económica y política de las décadas 

1980, 1990 y 2000 permitió la emergencia de organizaciones comunitarias que hasta la 

actualidad gestionan agua de consumo para los territorios rurales. En el país más de 3 

millones 500 mil personas son atendidas actualmente con agua para el consumo humano de 

manos de organizaciones comunitarias; la mayoría de sus usuarios habitan en territorios 

rurales: centros poblados y áreas dispersas. 

Las características particulares que ostentan las juntas de agua y sus variadas formas de 

organización han hecho que durante toda su historia no haya sido fácil que se articulen entre 

sí. Sin embargo el ambiente político actual ha hecho que de alguna manera la mayoría de las 

juntas de agua al verse afectadas por la imposición de normas burocráticas generadas por 

actores externos a sus organizaciones amplíen sus redes y desarrollen acciones no solo a 

escala comunal. 

De alguna manera pese a que la normatividad es asimilada y adaptada paulatinamente a sus 

realidades territoriales y organizativas las juntas generan resistencia puesto que las leyes 

tratan de colocar a todas las organizaciones debajo de una sola tipología –aunque se garantiza 

que no– con el fin de hacerlas más homogéneas y funcionales tanto frente a la política pública 

como a los organismos de control. 

                                                           
1
 JAAPRE es una organización de hecho que nace en 2009 y que en la actualidad reúne a juntas de agua 

comunitarias de las provincias de Tungurahua, Cotopaxi, Chimborazo y Bolívar–Ecuador. 



83 

Es así que hace algunos años se han constituido organizaciones de hecho de segundo grado 

que aglutinan tanto a juntas de agua como a juntas de riego. Por ejemplo, en Tungurahua el 

Parlamento Agua, en Chimborazo: Interjuntas, en Cotopaxi la FEDURIC, en Cañar el Centro 

de Apoyo a la Gestión Rural del Agua Potable (CENAGRAP), a nivel de la región Sierra 

Centro: Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador (JAAPRE) y a nivel 

nacional la Red de Organizaciones Sociales que Gestionan el Agua en el Ecuador 

(ROSCGAE), por citar algunas. Estas organizaciones no se originaron en disposiciones 

legales de carácter nacional, más bien son el resultado de estrategias territoriales de 

organización e inversión social. 

Para Martínez:  

En principio, una organización de segundo grado OSG es una agrupación de organizaciones de 

base (homogénea u heterogénea) que adquiere un estatuto de representatividad local y/o 

regional en la medida en que busca concretar las demandas provenientes de sus bases […] Las 

organizaciones de segundo grado en Ecuador, tienen características que rebasan las clásicas 

tipologías de organizaciones del medio rural (Martínez 2006, 109). 

Sin embargo, pese a ser organizaciones que reúnen en sus bases a juntas de agua, sean éstas 

de consumo humano y/o riego, cada una es constituida y creada con fines específicos que 

responden a las realidades de los territorios de cobertura de sus juntas miembros. 

Por ejemplo, el Parlamento Agua según el Honorable Gobierno Provincial de Tungurahua 

(HGPT) “es el espacio de participación ciudadana, encaminada a velar por el cuidado y 

protección de los recursos naturales de la Provincia de Tungurahua” (HGPT 2015), se crea 

por una demanda colectiva y está integrado por la mayoría de los directorios de juntas de agua 

y riego de la provincia (que contaron con apoyo estatal o cuentan actualmente con beneficios 

entregados por el gobierno) así como con técnicos del HGPT y de organizaciones no 

gubernamentales dedicadas al desarrollo de proyectos en las áreas descritas. 

Por su parte, Interjuntas es una organización que reúne a usuarios de agua de la provincia de 

Chimborazo desde 1998 y que ha caminado con apoyo de diversos actores sociales. Según 

Hoogesteguer, esta red tiene la capacidad de organizar protestas populares y movilizaciones 

para ejercer presión política (Hoogesteguer 2014). 

La FEDURIC en Cotopaxi, en cambio, aglutina a juntas de agua y regantes comunitarios y 

privados de los cantones de Salcedo y Latacunga. Su finalidad, entre otras, es resolver los 
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problemas relacionados con el acaparamiento del agua usado en las plantaciones de brócoli y 

flores que existen en esta provincia para la exportación. 

Por su parte, Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador (JAAPRE) –como 

se expuso en el capítulo inicial– constituye una red de organizaciones de base comunitarias, 

que de hecho cuenta con un directorio provincial y uno nacional, y que aglutina a juntas de las 

provincias de Tungurahua, Cotopaxi, Chimborazo y Bolívar. Además funciona con el apoyo 

de la cooperación internacional desde hace aproximadamente cinco años. 

Todas las organizaciones descritas podrían verse como redes de enlace, cooperación y acción 

colectiva más amplias y con objetivos que no se concentran solo en la obtención de recursos 

para la construcción de infraestructura a escala individual, sino que amplían sus objetivos al 

insertarse dentro de procesos de incidencia política más amplios: provinciales, regionales y 

naciones y que desafían las relaciones de poder instauradas. 

De acuerdo con Hoogesteguer:  

El desarrollo del capital social es considerado como un instrumento potencial a través del cual, 

los grupos tradicionalmente marginados, pueden construir y utilizar otras formas de capital y 

hacer sus reclamos ante otros actores, de manera más efectiva para establecer y defender su 

derecho al acceso de otros capitales (Hoogesteguer 2014, 60). 

Pero ¿qué es lo que diferencia a una organización de la otra? ¿Por qué, si ambas aglutinan a 

juntas de agua y de riego, no han logrado conformar una sola organización? 

La mayoría de las juntas de agua adscritas al Parlamento Agua, por ejemplo fueron –y muchas 

son en la actualidad– beneficiarias de recursos y asistencia técnica –en alguna medida– 

otorgadas por instituciones pertenecientes al Estado Nacional y a los gobiernos locales 

(muchas de estas juntas recibieron apoyo desde la gestión misma de sus sistemas). 

A diferencia de las juntas del Parlamento Agua, las adscritas a JAAPRE  no recibieron apoyo 

ni del Estado central ni tampoco de los gobiernos locales para gestar sus organizaciones. Por 

ello tuvieron que desarrollar estrategias comunitarias de mediano y largo plazo y sumar a sus 

esfuerzos –con procesos de gestión permanente– el aporte de organizaciones no 

gubernamentales de cooperación internacional para el desarrollo, y de organizaciones 

religiosas para construir sus sistemas de agua y lograr abastecerse del líquido vital. 
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Entonces, podemos referir que las familias pertenecientes a las juntas que se construyeron sin 

apoyo del Estado –como las adscritas a JAAPRE- demuestran una suerte de habitus 

condicionado fuertemente por su experiencia pasada; en tanto no ceden a las articulaciones: 

Estado – juntas de agua, gobiernos locales – juntas de agua impuestas por la legislación 

vigente y en su defecto han buscado ampliar sus redes de relaciones sociales adhiriéndose 

unas a otras para resistir a las pretensiones de control, imposiciones y cambios en la 

naturaleza de sus prácticas y normas consuetudinarias
2
.  

En opinión de Martínez “lo más probable es que las OSGs sean –hoy por hoy- un sistema de 

representación hacia afuera de las comunidades. Instituciones especializadas para dialogar con 

el mundo blanco-mestizo antes que instituciones de consenso del heterogéneo mundo 

indígena” (Martínez 1997, 121). 

Entonces la JAAPRE, a la luz de esta definición, podría ser una estrategia de inversión social 

que el capital social interno e inherente a la familia, comunidad y junta de aguas requiere 

ampliar o movilizar por medio de vínculos externos para poder conseguir o construir nuevas 

formas de capital necesarios para afrontar las dinámicas territoriales contemporáneas.  

Para las juntas de agua, que se estudian en la presente investigación, el habitus no fue un 

asunto determinante al momento de gestar sus organizaciones –aunque en el contexto actual 

podría serlo-; pues su respuesta dependió de los capitales que poseían (social, simbólico) y 

también de los que no poseían (económico) tanto de manera individual como en grupo, y la 

forma como desarrollaron sus estrategias al trasladar a la práctica la lucha por conseguir un 

recurso trascendental para su existencia. 

Podría decirse entonces, que las experiencias de exclusión y falta de apoyo vividas por los 

gestores de los proyectos comunitarios de agua para consumo humano hace más de dos 

décadas atrás y de los que se construyen actualmente en las mismas condiciones, aún están 

presentes en su cotidianeidad a manera de habitus, pues este según Bourdieu: 

Asegura la presencia activa de las experiencias pasadas que, registradas en cada organismo 

bajo la forma de esquemas de percepción, de pensamientos y de acción, tienden con más 

                                                           
2
 Lo consuetudinario hace referencia a aquellas prácticas institucionalizadas, incentivos y sanciones que se 

establecen en base a las costumbres y tradiciones de una población determinada, y tienen la capacidad de 

convertirse en una especie de “ley”, o normas para la convivencia entre quienes pertenecen a la población o a un 

grupo determinado. Lo consuetudinario es respetado, no por exigencia de un tercero, sino que más bien es algo 

que se ha gestado durante generaciones al interior de la institución con pleno conocimiento y participación de los 

integrantes y es parte de su día a día. 

http://conceptodefinicion.de/convivencia/
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seguridad que todas las reglas formales y todas las normas explícitas, a garantizar la 

conformidad de las prácticas y su constancia a través del tiempo (Bourdieu 2002, 88-89). 

Se debe destacar que el peso de las estructuras (path dependence) no elimina la posibilidad de 

que en medio de un mismo contexto y pese a haber atravesado históricamente procesos 

similares, varias juntas de agua puedan crear conductas, acciones y reinventar su realidad, es 

decir, modificar su habitus. 

Esto significa que en las juntas de agua comunitarias puede repetirse un patrón estructural por 

la permanencia de algún tipo de relación fundamentada en las experiencias vividas, puesto 

que el habitus está condicionado por la experiencia histórica. Los fundadores de las juntas 

comunitarias de agua de consumo afirman, que actualmente se enfrentan a individuos que 

habitan en territorios que ya no son lo rural de décadas pasadas y, por lo tanto, las relaciones 

sociales se afectan cada vez más por fenómenos como la migración, la natalidad, la 

eliminación de la propiedad colectiva, y la relación campo–ciudad, que van trasformando las 

relaciones sociales de reciprocidad y cooperación en relaciones capitalistas.  

Sin embargo, quienes trabajaron colectivamente en mingas para la construcción de sus 

sistemas comunitarios destacan que la solidaridad y la cooperación, son la base de la 

existencia de las juntas.  

 

La promulgación de normas relacionadas con la gestión del agua y el debilitamiento o 

desestructuración de las normas consuetudinarias de las juntas de agua comunitarias 

Las juntas adscritas a JAAPRE, son alrededor de 12 organizaciones de base que se han 

juntado, unas desde hace más de cinco años y otras desde hace aproximadamente tres, a una 

serie de actividades, principalmente reuniones, talleres de capacitación, giras de observación y 

encuentros en donde han sido capaces de compartir sus experiencias, hablar sobre sus 

procesos organizativos, sus problemas y además estudiar la Constitución Política del Ecuador 

y algunos proyectos de ley como la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y 

aprovechamiento del agua y la Ley de Tierras. 

Por consiguiente, JAAPRE podría describirse como una red duradera de relaciones entre 

juntas de agua comunitarias que se interconocen e interreconocen, puesto que estas 

organizaciones, además de poseer cualidades comunes y estar relacionadas de manera 

permanente, presentan vínculos duraderos (mantienen reuniones periódicas, comunicación 
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abierta) y útiles que se expresan en determinados beneficios materiales y simbólicos 

obtenidos de la red. 

El contexto actual ha hecho que su acción colectiva cambie de escala en función de sus 

demandas. Ahora según Juan Licta, Secretario Ejecutivo de JAAPRE, la cuestión relacionada 

con la infraestructura de agua para consumo humano está casi resuelta debido al trabajo 

comunitario y al apoyo de la cooperación internacional, sobre todo en los territorios de 

cobertura de sus juntas miembros; no obstante, han surgido nuevos objetivos para las 

organizaciones como: exigencia de reconocimiento a su papel en los territorios, respeto a sus 

heterogéneas formas de administración y gestión del recurso hídrico, respeto a sus formas de 

normatividad y a sus derechos.  

Al interior de JAAPRE están insertas organizaciones que se autoreconocen como homogéneas 

respecto no de la posesión de cualidades comunes, sino de ser el resultado de una misma 

época histórica (los procesos de subordinación que experimentaron determinan la existencia 

de sus organizaciones) y además, de ser producto del trabajo de instauración y mantenimiento 

impulsado por estrategias de inversión social apoyadas por la cooperación internacional. 

En consecuencia, como señalamos en el apartado que antecede, el habitus es capaz entonces 

de generar y organizar prácticas que dominan determinadas operaciones de los individuos y 

además es clave en la construcción de las relaciones sociales de interreconocimiento e 

interconocimiento que estructuran el capital social extra comunal. En tal virtud, la 

normatividad (incentivos y sanciones), así como los esquemas de percepción, de 

pensamientos y de acción –habitus–, tienden con más seguridad que todas las reglas formales 

y todas las normas explícitas, a garantizar la conformidad de las prácticas normativas y su 

constancia a través del tiempo. 

Es así que la imposición de normas exógenas jugaría en contra del capital social (prácticas 

útiles y estrechamente relacionadas con la realidad social, cultural y económica de sus 

territorios y que se institucionalizan a través de su constante práctica en el tiempo) de las 

organizaciones comunitarias, desarticulándolas. El habitus producirá una especie de 

resistencia a las regulaciones y su interiorización –si sucede– será un proceso lento; y 

perdurarán las experiencias primarias que experimentaron las personas que integraban las 

juntas décadas atrás. 
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Las leyes de corte capitalista, hacen que las prácticas colectivas se diluyan; aísla a los 

individuos, los individualiza, los priva de creatividad grupal; es decir, cuando el capitalismo 

se introduce en las organizaciones comunitarias resulta innegable que las relaciones sociales 

cambian sustancialmente eliminando la posibilidad de revertirlas. 

Para el caso propuesto, la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamientos del 

Agua vigente, y de aplicación obligatoria para las juntas de agua comunitarias de consumo 

humano del país determina, entre otros aspectos, lo siguiente:  

Artículo 43.- Definición de juntas administradoras de agua potable. Las juntas 

administradoras de agua potable son organizaciones comunitarias, sin fines de lucro, que 

tienen la finalidad de prestar el servicio público de agua potable. Su accionar se fundamenta en 

criterios de eficiencia económica, sostenibilidad del recurso hídrico, calidad en la prestación 

de los servicios y equidad en el reparto del agua […]. Las juntas administradoras de agua 

potable y saneamiento, formarán parte del consejo de cuenca a través de sus representantes 

sectoriales, según lo establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 44.- Deberes y atribuciones de las juntas administradoras de agua potable. 

Constituyen deberes y atribuciones de las juntas administradoras de agua potable 

comunitarias, los siguientes: 1. Establecer, recaudar y administrar las tarifas por la prestación 

de los servicios, dentro de los criterios generales regulados en esta Ley y el Reglamento 

expedido por la Autoridad Única del Agua;3. Gestionar con los diferentes niveles de gobierno 

o de manera directa, la construcción y financiamiento de nueva infraestructura [...]. 

Artículo 52.- Derecho propio o consuetudinario. Las prácticas consuetudinarias que se 

encuentren en aplicación para el acceso, uso y distribución del agua por parte de comunas, 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, constituyen práctica obligatoria para sus 

integrantes.  

La Autoridad Única del Agua llevará un registro de las prácticas consuetudinarias que aplican 

los sistemas comunitarios titulares de derechos colectivos, para el acceso, uso y distribución 

del agua por parte de comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades. Los órganos y 

dependencias de la Autoridad Única del Agua observarán las prácticas consuetudinarias 

registradas. Las referidas prácticas relacionadas con el acceso, consumo humano y uso 

doméstico del agua, no podrán limitar el libre uso de la misma establecido en esta Ley
3
. 

                                                           
3
 Ley Orgánica de recursos hídricos, usos y aprov.del agua. Reg.Of. 305, 2do. Suplemento, 06-08-2014. 
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Finalmente; el Estado, con su rol de control, condiciona fuertemente la naturaleza de 

organizaciones comunitarias como las juntas de agua, sobre todo mediante la promulgación 

de leyes de cumplimiento obligatorio; esto debilita y desestructura prácticas tradicionales que 

caracterizaban a las comunas rurales de décadas pasadas y que fueron transferidas o usadas 

por las juntas, pero que como se ha visto anteriormente se han ido debilitando por las 

transformaciones de los territorios rurales.  

En tal virtud, podemos señalar: 

En relación con el artículo 43: Si las juntas comunitarias de agua de consumo humano 

privilegian aspectos relacionados con la eficiencia económica, la normativa nacional penetrará 

las organizaciones sociales –con medidas capitalistas– que destruirán fuertemente sus 

prácticas consuetudinarias. En la actualidad, las juntas no resultan sostenibles 

económicamente, sin embargo, han sobrevivido así por alrededor de 20 a 25 años, el plazo 

económica y técnicamente establecido para que lo hagan. 

Se considera por ejemplo, que las mingas con las que se construyeron sus sistemas respondían 

a criterios de solidaridad, cooperación y acción colectiva, y que prácticas no capitalistas como 

éstas aún persisten al interior de algunas organizaciones comunitarias (como se observó en el 

capítulo  4 y 5); manifestaciones de relaciones sociales que soportan el capital social de la 

organización.  

En cuanto al artículo 44, sobre la recaudación y administración de las tarifas por la prestación 

de los servicios de agua; resulta importante señalar que cada organización comunitaria ha 

definido estrategias formales e informales para el establecimiento de las mismas; en la 

mayoría de las veces inobservando los criterios de eficiencia económica que se mencionan en 

el artículo 43, como una forma de arreglo interno, consensuado, que refleja aún la persistencia 

de una especie de acuerdos solidarios. Esto de cara a la fijación que propone la ley al señalar 

que la tarifa se establecerá dentro de los criterios generales regulados y en concordancia con 

el respectivo reglamento expedido por la Autoridad Única del Agua. Lo antes descrito podría 

cambiar drásticamente la naturaleza de las relaciones sociales existentes al interior de las 

juntas. 

Sobre el artículo 52, que señala que las prácticas consuetudinarias que se encuentren en 

aplicación para el acceso, uso y distribución del agua por parte de comunas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos, constituyen práctica obligatoria para sus integrantes, 
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solo resta decir que al parecer quienes elaboran la política pública desconocen que las 

prácticas consuetudinarias que se han desarrollado son precisamente las que se regulan con 

artículos como el 43 y el 44 de la ley aprobada (entre las que se señalan para el presente 

documento, puesto que hay otras que restan por analizar) y que como consecuencia se 

homogenizaría a estas organizaciones tan heterogéneas formadas por una interminable 

cantidad de normas formales e informales establecidas en su cotidianeidad y fundamentadas 

en la realidad histórica y actual de sus territorios.  

Sin embargo, la política pública promulgada por los gobiernos de turno tiende a uniformizar a 

las organizaciones y a colocarlos en el territorio de manera tal que puedan ser controlados 

bajo una sola norma. 

Al decir de varios autores: 

Con frecuencia, los gobiernos promueven paquetes de derechos formales espacialmente 

segregados que dan prioridad a un rango limitado de actividades relacionadas con uno o varios 

recursos. Éstas políticas chocan con un complejo de derechos formales e informales espacial y 

temporalmente traslapados sobre diversos recursos (Kipuri, 1991; Poteete, 2003 a; 

Schoonmaker Freudenberger, 1993 citados en Ostrom 2012, 111) 

Esto de cara a la investigación propuesta, nos empuja a comprender cómo las juntas de agua 

logran o no, al ser reguladas por normas impuestas desde el Estado, ser sustentables en el 

manejo del recurso hídrico, así como también permite profundizar el análisis respecto de su 

negativa y frontal rechazo ante la posibilidad de cambiar su forma de gestión por las 

reglamentaciones impuestas por la institucionalidad pública, debido a las experiencias 

primarias y al contexto en el que emergieron. 

De alguna manera, las normas formales –las leyes– favorecen a un segmento del campo 

social. La raza, posición económica, nivel de instrucción, género y el capital político que 

poseen quienes se hallan al interior del campo, hacen que la construcción de la normativa les 

favorezca y les embista de los beneficios resultantes de estas características.  

No es menos cierto, que al interior de las mismas comunidades y en las juntas de agua, 

existen relaciones impuestas por varios individuos poseedores de capital político a razón de su 

interreconocimiento como líderes o dirigentes. Estos individuos son capaces de utilizar las 

redes informales de amigos, conocidos, parientes, autoridades y los lazos o vínculos con éstos 

como una especie de recurso para el logro de objetivos comunes en algunos casos; en otros 
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también logran satisfacer sus necesidades individuales guiados por una racionalidad 

económica. 

Para algunos líderes o dirigentes, su posición en la red ha incido en su posibilidad de 

encontrar mejores trabajos, tener opción a una mejor educación para sus hijos, ser capacitados 

o invitados a reuniones de transferencia de conocimientos que apoyan la acumulación de un 

capital humano propio, que puede ser sumado al capital social de la organización en algunos 

casos -cuando hay la retroalimentación correspondiente-, o que puede quedarse en un nivel 

personal cuando no sucede ésto. Es decir, en los líderes existe una cierta acumulación de 

capital político que crea una diferenciación entre los usuarios al interior de las juntas; esto 

conlleva muchas veces a que al interior de los territorios varias personas gobiernen las 

decisiones de grupos importantes de personas. 



92 

Conclusiones  

La presente investigación nos lleva a concluir lo siguiente: 

Sobre el objetivo 1: Analizar si las familias usuarias de las juntas de agua de consumo 

humano adscritas a JAAPRE disponen o no de capital social y cómo esto se evidencia en 

prácticas como la minga, el cambiamanos y el truque.  

 Podría afirmarse que de acuerdo a la presente investigación, las prácticas como la 

minga, el cambiamanos y el trueque permanecen, pero, su periodicidad está 

condicionada por las dinámicas territoriales. 

La disposición de capital social en las familias de las juntas de agua estudiadas ha 

permitido que éstas hagan frente a fenómenos socio económicos y demográficos como 

la migración, la natalidad y los cambios en los regímenes de tenencia de la tierra con 

el ingreso de cambios en sus prácticas de solidaridad y reciprocidad, pero que en la 

actualidad aparecen cada vez más debilitadas y tienden con el tiempo a disminuir su 

permanencia y periodicidad.  

 La motivación para la reciprocidad, para estrechar lazos solidarios entre personas en 

un determinado territorio, depende de la existencia de ciertas normas que componen el 

campo social. Para el caso de las comunidades y las juntas de agua, y lógicamente 

para el núcleo familiar, las relaciones de confianza y solidaridad se fundamentan en el 

sentido de identidad que predomina al compartir una misma historia, un mismo 

idioma, costumbres y hasta las mismas necesidades.  

 Que, la eliminación de la propiedad comunal, la migración, la natalidad y la 

disminución de la presión agrícola sobre la tierra condicionan la práctica de la minga 

familiar. 

 Que, la permanencia del cambiamanos tiene relación directa con la forma de tenencia 

de la tierra y con hacia donde está enfocada la producción agrícola; mientras que el 

trueque aparece reforzado por los vínculos de parentesco. 

 Las familias usuarias de las juntas de agua de acuerdo a las características propias de 

sus territorios y en función de decisiones intencionadas e inintencionadas desarrollan 

mecanismos de respuesta que contribuyen a afrontar su pobreza. 

Sobre el objetivo 2: Indagar de qué manera los fenómenos socio-económicos y demográficos 

que experimentan los territorios estudiados influyen en el funcionamiento del capital social. 
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 La minga comunal aparece condicionada por la realidad territorial; su práctica se 

refuerza en la existencia de mecanismos de presión.  

 Los campesinos en territorio priorizan la minga, mientras que los asalariados rurales 

se inclinan por compensar con un aporte económico una parte o la totalidad del trabajo 

comunitario. Podría afirmarse entonces que entre quienes habitan mayoritariamente 

los territorios rurales, es más viable que se ejerza acción colectiva a escala comunal -

por ejemplo- más, que fuera de ella en donde la organización va perdiendo 

horizontalidad y los lazos de parentesco se debilitan. 

 Factores estructurales como la distancia de los centros urbanos más próximos así 

como la falta de educación en los casos estudiados, dan cuenta de pequeños indicios 

que nos pueden llevar a afirmar que el capital social actúa de diversas maneras frente a 

sus posibilidades de movilización o estancamiento, ampliación o reducción de su 

volumen; parece ser que mientras menos se relaciona un territorio con la ciudad, más 

cohesión, cooperación y solidaridad se muestra a nivel comunal, pero en cambio 

quienes más se articulan o tienen la posibilidad de establecer redes más amplias de 

relaciones, tienden a situarse en mayor ventaja frente a los demás al interior del campo 

social, en el territorio. 

 El grado de vinculación entre unas personas con otras está mediado por normas que 

fortalecen sus relaciones sociales, el capital social como expresa Bourdieu no requiere 

o no se funda necesariamente sobre la proximidad, sin embargo, el afianzamiento de 

éste tiene como base el territorio, el cumplimiento de las normas establecidas y el 

reconocimiento de la importancia de las mismas. 

 En cuanto a la cooperación y la confianza se debe comprender que las relaciones 

sociales se establecen en entornos micro y macro, y que en tanto las redes internas o 

externas se fundamentan en variables distintas: al interior de la comunidad, por 

ejemplo en las relaciones de parentesco, hacia afuera dependiendo del contexto en 

diversas instituciones y/o personas.  

Sobre el objetivo 3: Analizar de qué manera el Estado a través de la promulgación de leyes 

relacionadas con la gestión del agua debilita o desestructura las normas consuetudinarias de 

las juntas de agua comunitarias. 

 El campo social y el habitus en los casos analizados, son determinantes en la forma 

como las juntas comunitarias de agua de consumo humano se relacionan con los 
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diferentes actores; es decir, el haber atravesado situaciones similares al momento de 

construir sus sistemas de agua hace que puedan reconocerse homogéneas en su 

diversidad solo entre determinadas organizaciones.  

 Además el habitus determina cómo establecen sus vínculos, cómo estos perduran en el 

tiempo y cómo las organizaciones desarrollan estrategias de resistencia frente a la 

normatividad vigente y cómo las mismas ejercen acción colectiva.  

 La “Ley de Aguas” desarticula el capital social al interior de las juntas. No responden 

a la realidad social, económica y cultural que atravesaron los territorios tanto en la 

historia como en su realidad actual. 

 Las prácticas consuetudinarias han mejorado la convivencia al interior de los 

territorios y son el resultado de procesos de relaciones permanentes. 

 Por otro lado, aunque de manera muy general se podría afirmar que la aplicación de la 

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua, puesta en 

vigencia en el año 2014, desarticula el capital social al interior de las juntas 

comunitarias adscritas a JAAPRE, debido a que son exógenas y no responden a la 

realidad social, económica y cultural que atravesaron los territorios, tanto en la historia 

de sus procesos organizativos como en su realidad actual; además, las prácticas 

consuetudinarias históricamente han mejorado la convivencia de los individuos al 

interior de los territorios, puesto que son normativas no impuestas que se han generado 

en procesos relacionales permanentes. En tanto la ley podría incidir negativamente en 

éstas, no en términos económicos, sino en términos sociales, es decir, afectaría con 

mayor rapidez –porque el capitalismo ya lo ha hecho- aquellas normas de convivencia 

establecidas y respetadas por las juntas de agua generadas en procesos históricos. 
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Anexo 

FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES 

FLACSO - SEDE ECUADOR - MAESTRÍA EN DESARROLLO TERRITORIAL 

RURAL  

 

Encuesta para aplicar a familias de usuarios de las juntas de agua (codificada). 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre del informante:  ……………………………………………………. 

Nombre de la comunidad: ……………………………………………………. 

1) Nitón, Condorahua y Chumaquí Albornoz (Tungurahua) 

2) Huairapungo, Cudrapamba y Casa Quemada (Cotopaxi) 

Zona: 1) Alta 2) Intermedia y 3) Baja 

Fecha del levantamiento:  ………………  # de Encuesta: ………………….. 

2. INFORMACIÓN SOCIO DEMOGRÁFICA 

a) Para los miembros que viven permanentemente en el hogar 

 
PARA TODAS LAS PERSONAS 12 años y más 6 años y más 

Nombre de cada 

miembro del hogar 

 

 

 

 

 

 

 

Parentesco con el 

jefe de familia. 

1 Jefe 

2 Cónyuge 

3 Hijo /a 

4 Padres/Suegros 

6 Nieto/a 

7 Otros parientes 

8 Otros no parientes 

Edad 

 

(Si es 

menor de 1 

año=0) 

 

 

 

 

Sexo 

1 Masculino 

2 Femenino 

Estado civil 

 

1 Soltero 

2 Casado 

3 Divorciado 

4 Unión libre 

5 Otros 

Nivel de 

instrucción 

1 Ninguna 

2 Centro de 

alfabetización 

3 Primaria 

4 Secundaria 

5 Superior 

6 No tiene 

edad escolar 

  1 De 0 a 18 años de edad. 

2 De 19 a 31 años de edad. 

3 De 32 a 52 años. 

4 Mayores de 53 a años. 

CODIFICACION Edad 

Se toma como referencia el 

año de promulgación de la 

Ley de Reforma Agraria. 

 Nivel Curso 

1 

 

    

2 

 

    

3 

 

    

4 

 

    

5 

 

      

6 

 

      

7 

 

      

8 

 

      

9 
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PARA TODAS LAS PERSONAS 

Nombre de cada 

miembro del hogar 

 

 

 

 

Trabajó en el 

régimen de la 

hacienda 

1 Si 

2 No 

Lengua 

hablada 

1 Castellano 

2 Kichwa 

3 Ambos 

 

Destina tiempo a tareas 

de conducción, acarreo 

o almacenaje de agua 

para su hogar 
1 Si  

2 No 

OBSERVACIONES 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

 

b) Para los miembros que no viven permanentemente en el hogar 

1. ¿Han salido personas miembros de su unidad familiar a otro lugar (parroquia, ciudad, 

provincia, región u otro país, durante los últimos cinco años? 

1 SI 2 NO 

(Siga a la sección 3) 
N° Edad 

(Años) 

Sexo 

1 Masculino 

2 Femenino 

Donde vive actualmente ¿Hace que 

tiempo salió? 

Tipo de 

migración 

1 Definitiva 

2 Temporada  

3 Semanal 

¿En qué 

trabaja? 

Lugar Provincia    

1 

 

   1 En la 

misma 

provincia 

de origen. 

2 En otra 

provincia. 

3 Fuera del 

país.  

1 Menos de un 

año. 

2 De 1 a 5 años. 

3 De 6 a 10 

años. 

4 De 11 años en 

adelante. 

  

2 

 

     

3 

 

     

4 

 

     

5 

 

      

 

2. ¿Cuáles han sido los motivos por los cuales estas personas han migrado? 

1 ……………………………………………………………………………………… 

2 ……………………………………………………………………………………… 

3 ……………………………………………………………………………………… 
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3. OCUPACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL HOGAR  
Nombre del 

miembro de la 

familia 

Realizó Ud., 

alguna 

actividad 

productiva 

durante los 

últimos 12 

meses? 

1 Si 

2 No (Final) 

¿Cuál es su 

principal 

trabajo? 

1 

Agricultura 

2 Ganadería 

3 Artesanía 

4 Comercio 

5 Servicios 

(que incluye 

aprendiz, 

albañilería) 

6 Empleada 

doméstica 

7 Otros (que 

incluye 

empleado 

público, 

privado) 

(especificar) 

¿Cuántos 

trabajos 

tiene? 

 

(Especificar 

el número 

de trabajos) 

En su principal 

trabajo Ud., es: 

1 Asalariado 

permanente 

2 Asalariado 

temporal 

3 Cuenta propia 

4 Familiar sin 

remuneración 

6 Patrono 

Ingresos 

 

(Registre el 

ingreso del 

último mes) 

Sino trabajó 

Ud., es: 

 

1 QQDD 

2 Estudiante 

3 Pensionado 

– jubilado 

4 Rentista 

5 Incapacitado 

6 Otro 

(¿cuál?) 

 

 

    1 Menor a 

366 (SBU). 

2 De 366 a 

732 dólares. 

3 De 732 

dólares en 

adelante. 

 

 

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

4. PRODUCCIÓN,  COMERCIALIZACIÓN Y AUTOCONSUMO (De los últimos 12 

meses) 

Cultivos 

principales 

¿Utilizó 

químicos? 

 

1 Si  

2 No 

Animales que 

cría  

1 Bovinos 

2 Porcinos  

4 Vacunos 

3 Animales 

menores 

Auto consume 

1 Los 

productos 

agrícolas. 

2 Los animales 

que cría. 

3 Ambos 

Comercializa 

1 Los productos 

agrícolas. 

2 Los animales 

que cría. 

3 Ambos 

¿Dónde 

comercializa? 

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

NOTA. En esta parte se consulta por cada tipo de animal que cría por sí o no, en donde sí (1) 

y no (2).
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5. LA TIERRA Y LA UNIDAD FAMILIAR 

1. Su unidad familiar dispone de tierra? 

1 Si 2 No  

 
N° Extensión de la parcela 

1 Hectáreas 

2 Metros 

3 Cuadra 

4 Solar 

5 Otros 

(especifique) 

Tenencia 

1 Propia 

2 Arriendo 

3 Entregada al partir 

4 Dada en usufructo 

6 Tomada al partir 

7 Tomada en usufructo 

8 Comunal 

¿Quién es el dueño de la 

parcela? 

 

1 Esposos 

2 Otro familiar 

3 Persona ajena 

4 Solo esposo/jefe de familia. 

5 Solo esposa/ cónyuge. 

¿Tiene título de 

propiedad (escritura) 

de la parcela? 

 

1 Si 

2 No 

¿Cómo consiguió esta 

parcela? 

1 Compra (año) 

2 Herencia 

3 Adjudicación 

4 Usufructo 

5 Repartición de hacienda 

6 Otras formas  Superficie Código 

1 

 

Por familiaridad de los 

entrevistados se usa como 

referencia la cuadra = 7056 

metros y/o 16 cantorones. 

    

2 

 

    

3 

 

      

4 

 

      

5  
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6. ACTIVIDADES FAMILIARES, COMUNITARIAS Y EN JUNTA 
ACTIVIDAD Periodicidad 

 

 

¿En qué tipo 

de trabajos?  

1 Familiares 

2 Comunales 

3 De la junta 

¿Qué 

miembro de 

la familia lo 

hace? 

1 Jefe  

2 Cónyuge 

3 Hijos 

4 Otros 

¿En qué 

actividades 

productivas? 

1 Agrícolas 

2 Pecuarias 

3 Comercio 

4 Otras 

En que 

etapas 

 

1 Siembra 

2 Cuidado 

3 Cosecha 

4 Venta 

¿Con quienes 

comúnmente 

las hace? 

1 Con 

familiares 

2 Con amigos 

3 Con 

comuneros en 

general 

 

MINGA 

1 Si 

2 No 

1 Frecuentemente        

2 De vez en cuando        

3 Nunca        

CAMBIA 

MANOS 

MAKIMAÑAKI 

1 Si 

2 No 

1 Frecuentemente        

2 De vez en cuando        

3 Nunca        

INTERCAMBIO 

DE 

PRODUCTOS 

TRUEQUE 

1 Si 

2 No 

1 Frecuentemente        

2 De vez en cuando        

3 Nunca        

OTROS 

(señale) 

1 Si 

2 No 

1 Frecuentemente        

2 De vez en cuando        

3 Nunca        

 

Para truque y cambia manos 

1 Entre familiares directos 

2 Entre cualquier familiar. 

3 Entre comuneros en general 
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7. ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y RIEGO 

1 ¿Qué tipo de sistema de agua utilizan para la producción 

agrícola y pecuaria? 

1 Sistema de riego – acequias comunitarias (    ) 

2 Sistemas individuales - cosecha de agua lluvia (    ) 

3 Sistemas mixtos: acequias comunitarias+cosecha de agua lluvia (    ) 

4 Ninguno, no poseen riego (    ) 

5 Otros 

2 ¿De qué forma su hogar es abastecido de agua para consumo 

humano? 

1 Acarreo desde pozo y/o quebrada (    ) 

2 Sistemas individuales - cosecha de agua lluvia (    ) 

3 Sistemas mixtos: junta de agua + cosecha de agua lluvia (    ) 

4 Junta de agua comunitaria 

5 Ninguno (    )     6 Otros (    ) 

8. RELACIÓN FAMILIAS, COMUNIDAD, JUNTA 

1 ¿Cuántas veces promedio al año alguna persona de su familia 

participa en las actividades de la junta de aguas, por ejemplo 

asistiendo a reuniones o realizando trabajos para el grupo? 

1 Si (    )  2 No asiste (    )  ………………. (Cantidad) 

Cierre:  

1) Menos de 4 veces al año. 

2) De 5 a 12 veces por año. 

3) Más de 13 veces por año. 

2 ¿Por qué es Ud., miembro de esta junta de aguas? 

1. Por haber nacido en los sectores de influencia de la junta (……) 

2. Porque la necesidad le obligó a unirse (……) 

3. Porque fue invitado (……) 

4. Otros (……) 

3 ¿Cómo contribuyó su familia para la construcción de la junta de 

aguas? 

1. Con dinero (…..) que cantidad?....... 

2. Con trabajo en mingas (……) cuántas mingas (……) 

3. Con bienes (……)  

qué bienes?.........................................................  

4 ¿Con cuántas mingas contribuyó su hogar para la construcción 

de la red principal del agua? 
1 De 1 a 50 días (    ) 

2 De 50 a 100 días (    ) 

3 Más de 100 días (    ) 

4 No contribuyó con trabajo (    ) 

5 ¿Qué personas de su familia trabajaron en la construcción de la 

red principal del agua? 

1 Padre de familia (    ) 

2 Madre de familia (    ) 

3 Hijos mayores de edad (    ) 

4 Hijos menores de edad (    ) 

5 Abuelos (    ) 6 Todos (    )  7Ninguno (    ) 

 

 

6 ¿Cuál considera Ud., que es el principal beneficio que se obtiene 

su familia al pertenecer a la junta de aguas? 

1. Mejora la calidad de vida de su hogar (…..) 

2. Pertenecer al grupo le da estatus y nivel social (…..) 

3. Toda comunidad se beneficia de los servicios (…..) 
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7 Desde que se fundó la junta, ¿Qué ha sucedido con la cantidad 

de miembros? 

1. Ha disminuido (……) 

2. Se ha mantenido (……) 

3. Ha aumentado (……) 

00. NSC (……) 

 

8 ¿Cómo se toman las decisiones al interior de la junta de aguas? 

1. La decisión es impuesta desde personas externas a la junta  (……) 

2. El líder o la directiva deciden y luego informan a los otros 

miembros de la junta  (……) 

3. El líder o el directorio consulta a los miembros del grupo lo que 

piensan y luego decide  (……) 

4. Los miembros de la junta analizan la situación y deciden en 

conjunto  (……) 

00. NSC  (……) 

9 Si podría elegir entre pagar una cuota, asistir a la minga o 

pagar un peón o asalariado para los trabajos comunitarios y en 

junta que haría Ud.? 

1 Pagaría una cuota 

2 Asistiría a la minga 

3 Mandaría un peón o asalariado 

4 No haría ninguna de las opciones anteriores. 

10 ¿Cómo se seleccionan los líderes o el directorio al interior de la 

junta de aguas? 

1. Mediante una persona o entidad externa  (……) 

2. Cada líder elije a su sucesor o reemplazo  (……) 

3. Un pequeño número de miembros lo elige  (……) 

4. A través de votación en la que participan todos los usuarios  (……) 

5. Por orden de lista  (……) 

6. Otro  (……) 

00. NSC  (……) 

11 Comúnmente ¿Cuánto tiempo dura un dirigente al frente de la 

organización? 

1. Un año  (……) 

2. Dos años (……) 

3. Más tiempo  (……)  

 

12 ¿Cómo calificaría Ud., el proceder de sus dirigentes 

actualmente? 

1. Muy bueno   (……) 

2. Bueno   (……) 

3. No muy bueno   (……) 

00. NSC (……) 

 

13 ¿Su familia se relaciona otras familias al interior de la junta de aguas? 

1. No   (……) 

2. Sí, en pocas ocasiones   (……) 

3. Sí, con frecuencia   (……)  
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14 ¿Las familias de su junta de aguas se relacionan con otras 

familias de otras juntas fuera de la parroquia o cantón? 

1. No   (……) 

2. Sí, en pocas ocasiones   (……) 

3. Sí, con frecuencia   (……) 

00. NSC (……) 

15 Su junta de aguas ¿se relaciona o interactúa con otros grupos 

(no juntas de agua) al interior de la parroquia y fuera de ella? 

1. No   (……) 

2. Sí, en pocas ocasiones   (……) 

3. Sí, con frecuencia   (……) 

00. NSC (……) 

 

16 ¿Cuál es la fuente más importante de ingresos económicos para 

la junta de aguas? 

1. El pago por el ingreso de nuevos socios   (……) valor   (………) 

2. El pago de la tarifa mensual por el agua  (……) valor   (………) 

3. Fuentes externas, ayudas de ONGs. (……) 

4. Fuentes externas, ayudas del Estado (……) 

00.NSC (……) 

 

17 El apoyo técnico y asesoría en general en su junta la reciben 

de: 

1. De los miembros de la misma junta (……) 

2. De personas de la misma comunidad (……) 

3. De personas externas a la comunidad (……) 

4. De funcionarios públicos (……) 

00. No sabe de donde proviene el apoyo y la asesoría (……) 

CONFIANZA 

 

1 A manera general ¿Diría Ud., que puede confiar en la mayoría 

de las personas o que no necesita ser demasiado prudente en sus 

tratos con las demás familias de usuarios de la junta de aguas? 

1. Se puede confiar en la mayoría (……) 

2. No se puede confiar en nadie (……) 

 

 

2 ¿Cree usted que en los últimos años, el nivel de confianza entre 

las familias de usuarios al interior de la junta de aguas ha 

mejorado, empeorado o se ha mantenido?   

1. Mejorado  (……) 

2. Empeorado  (……) 

3. Se ha mantenido  (……)   

3 En general, ¿está de acuerdo o en desacuerdo con las siguientes 

afirmaciones?     
  1. Totalmente de acuerdo  

2. Parcialmente de acuerdo  

3. Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo  

4. Parcialmente en desacuerdo 

5. Totalmente en desacuerdo   

A. Se puede confiar en la mayoría de 

las familias que integran la junta de 

aguas. 

 

4 ¿Cuánto confía en diferentes tipos de personas’    

 1. Muy poco  

2. Poco 

3. Ni mucho ni muy 

poco  

4. Mucho  

5. En una proporción 

muy grande 

A. Personas de su grupo étnico o 

lingüístico/ raza/ casta/ tribu   
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B. En su junta de aguas se debe estar 

alerta o alguien se aprovechará.    

 

C. La mayoría de las familias de 

usuarios de la junta de aguas está 

dispuesta a ayudar cuando es 

necesario.    

 

D. En esta junta de aguas las familias 

de usuarios generalmente no tienen 

confianza mutua en cuanto al manejo 

del dinero que se genera por 

recaudaciones e ingreso de socios. 

 

 

 

B. Personas de otro grupo étnico o 

lingüístico / raza/ casta/ tribu    

 

C. Dueños de tiendas    

D. Funcionarios del gobierno local     

E. Funcionarios del gobierno central      

F. Policía y tenencia política  

G. Profesores    

H. Enfermeras y médicos  

I. Funcionarios de cooperación 

internacional 

 

J. Extraños      
 

5 ¿Cómo se llevan las familias de usuarios en su junta de agua en estos días?   

1. Se llevan muy mal   (……)   

2. No se llevan muy bien   (……)   

3. Es una situación mezclada   (……)   

4. Se llevan bien    (……)   5. Se llevan muy bien  (……)   

ACCIÓN COLECTIVA, COOPERACIÓN y RECIPROCIDAD 

1 Si un proyecto de la comunidad no lo beneficia directamente, 

pero tiene beneficios para otras familias ¿con qué contribuiría 

Ud., para el proyecto?   

1.  Tiempo (……)   

2.  Dinero (……)  3. No contribuiría (……) 

2 El año pasado, ¿trabajó usted con otras familias para hacer algo 

por el beneficio de la comunidad?   

1. Si  (……) 

2. No  (……) 

3 ¿Cuáles fueron las tres actividades principales realizadas por su 

familia el año pasado en beneficio comunitario?   

 ¿La participación fue (1) 

voluntaria u (2) obligatoria? 

1) Mingas   

2) Comisiones   

3) Otros trabajos   
 

4 ¿Qué probabilidades hay de que las familias usuarias de la junta 

de aguas que no participan en las actividades de la comunidad 

sean criticadas o multadas?   

1 Muchas (……) 

2 Algunas (……) 

3 Pocas (……) 

4 Ninguna  (……)   

5 ¿Qué proporción de familias de usuarios de su junta de aguas 

contribuye con tiempo o dinero para el logro de objetivos de 

6 ¿Si hubiese un problema con el suministro de agua en su 

comunidad, ¿qué probabilidades hay de que los usuarios de la 
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desarrollo comunes, tales como reparar un camino o reparar un 

centro comunitario?   

1 Todos   (……)    

2 Más de la mitad   (……)    

3 Alrededor de la mitad   (……)    

4 Menos de la mitad   (……)   5 Nadie   (……)   

junta cooperen para tratar de resolver el problema?   

1 Muchas probabilidades   (……)   

2 Algunas probabilidades   (……)   

3 Pocas probabilidades   (……)   

4 Ninguna probabilidad  (……)   

8 Supongamos que algo desafortunado le sucede a alguien de la junta de aguas como una enfermedad grave o la muerte de uno de los 

padres.  ¿Qué probabilidades hay de en la junta se organicen para ayudar?   

1 Muchas probabilidades   (……)                                                            2 Algunas probabilidades   (……)   

3 Pocas probabilidades   (……)                                                               4 Ninguna probabilidad  (……)   
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Glosario 

CENAGRAP Centro de Apoyo a la Gestión Rural del Agua Potable 

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

FEDURIC Federación de Usuarios de Riego de Cotopaxi. 

FLACSO Facultad Latinoamerica de Ciencias Sociales 

GADM  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

GADP  Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

HGPT  Honorable Gobierno Provincial de Tungurahua 

IEOS  Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias 

INEC  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

INHERI Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos 

JAAPRE  Juntas Administradoras de Agua Potable y Riego del Ecuador 

MAGAP Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

MIDUVI Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 

OMG  Operación Matto Grosso 

ONGs  Organizaciones no gubernamentales. 

OSG  Organizaciones de segundo grado 

PRAGUAS Programa de Aguas para las comunidades rurales y pequeños municipios del 

Ecuador. 

PROMADEC Programa de saneamiento Ambiental para el Desarrollo Comunitario  

ROSCGAE Red de Organizaciones Sociales y Comunitarias que gestionan el agua en el 

Ecuador 

SWISSAID Cooperación gubernamental Suiza 
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SEDLAC Social-Economic Database for Latin America and the Caribbean 

SENPLADES  Secretaría Nacional de Planificación de Desarrollo 
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Entrevistas  

Pedro Cunalata de 84 años habitante de la Parroquia El Rosario – Rumichaca, entrevista el 04 

de junio de 2016 (Código: Pedro). 

Juan Manuel Tigasi de 71 años de edad, habitante de la Parroquia Guangaje, entrevista el 18 

de mayo de 2016 (Código: Juan M.). 

Jesús Ugsha de 58 años de edad, habitante de la Parroquia Guangaje, entrevista el 18 de mayo 

de 2016 (Código: Jesús) 

Juan José Guachamboza S, entrevista 07 de Junio 2016, Nitón (Código Juan G.). 

Juan José Licta, entrevista, 10 de mayo de 2016, Guangaje (Código Juan L.). 

Luis Cujano de 50 años de edad del Cantón Tisaleo, entrevista 18 de mayo de 2016 (Código 

Luis C.). 

Carlos Zambrano, funcionario de CAMAREN, entrevista el 06 de junio de 2016. 

María Inés Vega, entrevista 07 de junio de 2016 (Código Inés). 




